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PRESENTACIÓN
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MARCA DE LA PARROQUIA CAMPOZANO

Como parte del proceso de cambio, el GAD Parroquial 
presenta la nueva marca de la parroquia Campozano, 
la misma que a continuación se describe:

Ilustración 1. Situación actual y propuesta

Actual

Propuesta

 

 

 
 

 Ciudadano y
participativo

El cuadrado y el rombo se entrelazan 
y representa como la institucionalidad 
trabaja de la mano con la ciudadanía.

La palma mocora, conocida como “La 
Palma de Paján”, como símbolo que nos 
recuerda al caserío, el arte y la cultura 
ancestral, que simboliza la generosidad, 
paz y hermandad de los campozanenses.

Como base están plasmadas las bellas 
montañas y valles que recubren nuestra 
parroquia.

La estrella roja que nos recuerda que 
somos la parroquia y representa un icono 
que realza la bandera, adaptandose al 
ángulo superior de la letra “A”.

El color Amarillo y verde han sido extraídos 
de la bandera, significando el amarillo la 
riqueza que produce la parroquia y el verde 
la fertilidad de sus campos.

El lema “Ciudadano y Participativo” 
corresponde por ser considerado una 
administración de puertas abiertas que 
tiene en primer lugar la ciudadania.
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Ilustración 1. Imagen para uso institucional

Ilustración 1. Formas de uso

Ilustración 1. Formas de uso del Isotipo

Ilustración 1. Formas de uso del Logotipo

Ilustración 1. Logo Horizontal

Elaborado por: Equipo consultor, 2024

Ciudadano y participativo

Ciudadano y participativo

Ciudadano y participativo

Versión principal Versión negativo

Versión positivoVersión alterna
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SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO 
DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA

El SNDPP está conformado por un Consejo Nacional 
de Planificación, que integra a los distintos niveles de 
gobierno, a la participación ciudadana, y una secretaría 
técnica que lo coordina. El SNDPP tiene por objetivos el 
cumplimiento progresivo de los derechos constitucio-
nales, el régimen de desarrollo y el del buen vivir, la ge-
neración de mecanismos e instancias de coordinación 
de la planificación y política pública, y la orientación de 
la política hacia el logro de resultados (Código de Plani-
ficación, Sistema Nacional Descentralizado de Planifi-

Ilustración 1.  Articulación del Plan 
Campozano 2038 con el Sistema 
Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa

cación Participativa. Art. 18 y 20)

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
parroquia denominado Plan Campozano 2038, se arti-
cula a los distintos instrumentos de Planificación y Or-
denamiento Territorial de carácter nacional y suprana-
cional. A continuación, se detalla la articulación del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento territorial de la parroquia 
con los instrumentos de planificación participativa.

Fuente: Acuerdo Ministerial 25:  Norma Técnica de los Instrumentos de Planificación Participativa
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I 
GENERALIDADES

Foto: Vista aérea del parque Campozano
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Constitución de la República del Ecuador

MARCO NORMATIVO1.1

Instaura, entre las competencias 
exclusivas de los gobiernos Parro-
quiales:

“1. Planificar el desarrollo parroquial 
y su correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el 
gobierno cantonal y provincial”.

“2. Planificar, construir y mantener 
la infraestructura física, los equi-
pamientos y los espacios públicos 
de la parroquia, contenidos en los 
planes de desarrollo e incluidos 
en los presupuestos participativos 
anuales”.

Precisa al Plan Nacional de Desa-
rrollo como “el instrumento al que 
se sujetarán las políticas, progra-
mas y proyectos públicos; la pro-
gramación y ejecución del presu-
puesto del Estado; y la inversión 
y la asignación de los recursos 
públicos; y coordinar las compe-
tencias exclusivas entre el Estado 
central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia 
será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los 
demás sectores”.

Señala que: “El Estado central y los 
gobiernos autónomos descentra-
lizados adoptarán políticas inte-
grales y participativas de ordena-
miento territorial urbano y de uso 
del suelo, que permitan regular el 
crecimiento urbano, el manejo de 
la fauna urbana e incentiven el es-
tablecimiento de zonas verdes...”

El Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas (COPFP)

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD)

Señala que: “La actualización de 
los instrumentos de ordenamiento 
territorial deberá mantener com-
pleta coherencia con los instru-
mentos de planificación del de-
sarrollo vigentes en cada nivel de 
gobierno”.

Establece que “Los planes de de-
sarrollo y de ordenamiento terri-
torial de los gobiernos autónomos 
descentralizados se formularán 
y actualizarán con participación 
ciudadana, para lo que se aplica-
rán los mecanismos participativos 
establecidos en la Constitución de 
la República, la Ley y la normativa 
expedido por los gobiernos autó-
nomos descentralizados”.

Tipifica que: “los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales tienen capa-
cidad para dictar acuerdos y resoluciones, así- como normas reglamentarias de carácter 
administrativo, que no podrán contravenir las disposiciones constitucionales, legales ni la 
normativa dictada por los consejos regionales, consejos provinciales, concejos metropolita-
nos y concejos municipales”.

Atribuciones de la junta parroquial rural, entre otros, su literal b), tipifica “Aprobar el plan 
parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con 
la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de participación, así como 
evaluar la ejecución”.

Señala en sus literales b) y d), como funciones del GADP, “diseñar e impulsar políticas de 
promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus com-
petencias constitucionales y legales” y  “elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de 
ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial 
que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y 
provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas”

En las competencias exclusivas del GADP, sin perjuicio de otras que se determinen, encon-
tramos dentro sus literales a), b) y c) lo siguiente: “Planificar junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco 
de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;” “Planificar, construir 
y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parro-
quia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 
anuales;” “Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 
parroquial rural;”.
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El presente documento recoge los logros, avances y li-
mitaciones en el desarrollo y cumplimento del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia 
rural Campozano del cantón Paján, provincia de Ma-
nabí entre el periodo de 2019 – 2023, con el propósito 
de determinar el nivel de cumplimiento de las metas 
propuestas.

El presente análisis permite a la administración actual 
realizar una mejor asignación del gasto público, así 
como detectar las acciones de fortalecimiento para 
algunos proyectos, a la vez que la información presen-
tada sirve de insumo para la rendición de cuentas a 
la ciudadanía y el mejoramiento de procesos de pla-

El artículo 50 del Código Orgánico de Planificación y Fi-
nanzas Públicas, dispone: “los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados deberán realizar un monitoreo perió-
dico de las metas propuestas en sus planes y evalua-
rán su cumplimiento para establecer los correctivos o 
modificaciones que se requiera. La Secretaria Nacio-
nal de Planificación, conjuntamente con los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, formularán los linea-
mientos de carácter general para el cumplimiento de 
esta disposición, los mismos que serán aprobados por 
el Consejo Nacional de Planificación” En cumplimiento 
de esta disposición, el 4 de marzo de 2016, mediante 
Resolución Nro. 001-2016-CNP, el Consejo Nacional 
de Planificación aprobó los “Lineamientos metodoló-
gicos para el Seguimiento y Evaluación a los Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados - GAD”, pro-
puesto por la Secretaría Nacional de Planificación.

El siguiente análisis se realiza por componentes de 
acuerdo a los programas proyectos establecidos en la 
estructura del PDOT y la matriz de alineación del PDOT 
al Plan Nacional de Desarrollo, asimismo se presenta 
el resumen de porcentaje al cumplimiento de las me-
tas establecidas, en concordancia al análisis de los 
reportes de programación y avances de metas y pre-
supuestario de los programas y proyectos del Índice 
de Cumplimiento de Metas de los  ejercicios fiscales 
2019, 2020, 2021 y 2022 reportados por el GAD Parro-
quial Campozano al Sistema de Información para los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD)
A continuación, se detalla el % de ejecución alcanzado 
de la matriz de programas y proyectos por componen-
tes del PDOT 2019 - 2023

ANÁLISIS DEL PDOT VIGENTE
1.2

nificación, presupuesto y ejecución de las diferentes 
fuentes de financiación y la producción de información 
oportuna. 

Por lo anterior, la administración parroquial presen-
ta los resultados, donde se muestra la eficacia de los 
programas representadas en los componentes del 
PDOT. Se espera entonces que este informe contribuya 
a la promoción de la transparencia, la responsabilidad 
política y participativa, la consolidación de los proce-
sos de control y en especial que implique un reto para 
mantener o mejorar los logros alcanzados con el fin de 
obtener un desempeño integral destacado en la ges-
tión realizada por la actual administración parroquial.

Antecedentes Metodología 
Implementada

Foto: Vista Panorámica de la cabecera parroquial
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Tabla 1.  Matriz de programa y proyectos por componentes
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Fuente: Equipo consultor, 2024

Tabla 2. Resumen de cumplimiento de metas del PDOT 2019 - 2023

Fuente: Equipo consultor, 2024

Se considera logros a los indicadores que ha cumpli-
do con las metas programadas, en base a la tabla de 
resumen de cumplimiento, los componentes: Biofísico, 
Socio Cultural, Movilidad, energía y conectividad, Po-
lítico Institucional y Participación ciudadana tuvieron 
un desarrollo Aceptable, mientras que Asentamientos 
Humanos tuvo un desarrollo Satisfactorio.

Las metas con problemas de cumplimiento no presen-
tan un progreso significativo, respecto a la meta pro-
gramada. En esta categoría de acuerdo a la tabla no 
existe metas incumplidas, más sin embargo hay pro-
yectos que estaban considerados en el PDOT 2019 – 
2023 que no se ejecutaron.

Es importante señalar los factores que afectaron en no 
lograr el cumplimiento de metas de forma satisfactoria 
son:

• La reducción en el presupuesto de los GAD, debido a 
los problemas de carácter económico que atraviesa el 
país durante los últimos años, debido algunas varia-
bles de carácter externas e internas, como la perdida 
de los precios del petróleo, depreciación del dólar con 
respecto a los países vecinos entre otros.

• El escaso interés de los GAD’s cantonal y provincial 
y del Ejecutivo con presencia en el territorio en apoyar 
los programas y proyectos contemplados en el PDOT 
producto de la dura crisis económica del país.

• Escazas estrategias, al no contar con talento humano 
técnico permanente, lo que debilita el proceso de ges-
tión y ejecución de lo planificado. 

Logros

Metas no ejecutadas

• El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Terri-
torial (PDOT) de la parroquia Campozano, es 
una voluntad para alcanzar los objetivos es-
tratégicos planteados mediante una serie de 
programas y proyectos, sin embargo, no son 
suficientes los recursos, tanto económicos, lo-
gísticos, de talento humano, entre otros para 
cumplir con las metas programadas, lo que 
implica que los proyectos no se ejecuten, lo 
que ocasiona una mayor demanda de la ciu-
dadanía.

• Las pocas gestiones emprendidas desde las 
autoridades del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Parroquial Rural Campozano del pe-
riodo 2019 - 2023, no generaron las condicio-
nes adecuadas para profundizar la inclusión 
social, a través de una focalización de las polí-
ticas públicas de los sectores biofísico, cultu-
ral, vivienda, salud, deportes y de los espacios 
públicos, con énfasis a las competencias del 
nivel de GAD parroquial.

• Tal como fue previsto en el Plan de Desarro-
llo y Ordenamiento Territorial, en el momento 
de ejecutar los proyectos presentan un déficit 
económico potencial,  estos recursos son difí-
ciles de lograr conseguir, por factores como la 
grave crisis económica que atraviesa hasta los 
actuales el momento el país, la transición en el 
Gobierno Nacional, la inestabilidad del precio 
del petróleo, la corrupción, lo que implicó me-
nos trasferencia de presupuesto del Gobierno 
Central a los GAD´s parroquiales, entre otros.

Conclusiones
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FORMULACIÓN DEL 
PLAN CAMPOZANO

1.3

Este plan es una radiografía completa de la parroquia rural Campozano, 
la cual se convierte en una herramienta donde al reunir todas las necesi-
dades existentes en cada uno de sus componentes, permitirá coadyuvar 
en la construcción de una visión integral que sea sostenible en la línea del 
tiempo y que no responde a periodos de gestión administrativa de gobier-
nos parroquiales, si no a las necesidades de la población.

Cada periodo de gestión gubernamental tiene una vigencia de cuatro años, 
pero el desarrollo de los territorios, inclusive de los diferentes procesos de 
consolidación, ocupación del suelo e inversiones y equipamiento, son pro-
cesos que duran entre 15 y 25 años. Es por esta razón que el Plan Campo-
zano, contempla una visión de desarrollo al año 2038, al cumplir 100 años 
de historia, la misma busca consolidar el territorio con equipamientos, 
cobertura de servicios básicos y oportunidades laborales que permitan 
erradicar los niveles de pobreza y así generar bienestar en sus habitantes.

Cabe mencionar que como línea base hemos tomado varias metodologías 
adaptadas al contexto local, tales como: Gobiernos por Resultados, Pre-
mio a la Excelencia, Asana y Gestión de Riesgo.

Esto nos ha permitido elaborar una hoja de ruta que de forma eficiente 
contemple todas las aristas del desarrollo, calidad de gestión y el enfoque 
participativo de la ciudadanía, con la vinculación de los actores que con-
forman el territorio.

El proceso de actualización del Plan Campozano, está conformado de las 
siguientes fases:

Foto: Monumento a el gallo ícono representativo de la parroquia Campozano
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Tabla 3.  Fases de formulación del plan

Elaboración: Equipo consultor, 2024

Estructura del Plan Campozano

Fases

Este plan se compone de dos insumos, primero toma 
como base el Modelo de Planificación y Gestión el cual 
es una atribución del presidente de la junta parroquial ru-
ral, según estipula el COOTAD en su Art. 70, literal g) don-
de tipifica, “decidir el modelo de gestión administrativa 
mediante el cual deben ejecutarse el plan parroquial rural 
de desarrollo y de ordenamiento territorial”.

El análisis del modelo territorial actual, nos permite obte-
ner el Diagnostico Estratégico Territorial (DET), concebi-
do mediante mesas técnicas y mesas participativas, las 
cuales muestran el escenario real y tendencial alcanzado 
en lo territorial, social, institucional y económico. Esto 
más las visitas técnicas realizadas in situ, mesas de tra-
bajo y geomática, permiten desarrollar la propuesta del 
Modelo Territorial Deseado (MDT), el cual ayudara en la 
toma decisiones tanto para el desarrollo y el correspon-
diente ordenamiento territorial.

El DET y el MDT, materializan el segundo insumo que 
corresponde al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Te-
rritorial, creado como un instrumento de planificación 
fundamental para nuestra gestión territorial, pues orienta 
y determina nuestras acciones e intervenciones, en ar-
ticulación con las demás entidades del sector público y 
privado en el nivel local, cantonal y provincial, para pro-
mover el desarrollo sostenible de nuestra parroquia.

Con ambos insumos, el Modelo de Planificación y Ges-
tión y el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDyOT), se conforma el Plan Campozano 2038 como 
único instrumento de planificación local de nuestra pa-
rroquia, mismo que permitirá profundizar en nuestra ges-
tión, a fin de trascender y consolidar el desarrollo de la 
parroquia. 

Tabla 5. Resumen del proceso de construcción participativa

Fuente: Equipo consultor, 2024

Construcción participativa 
del Plan Campozano
Campozano ciudadano y participativo, promueve el involucramiento de la po-
blación dentro de los procesos liderados por el gobierno parroquial, y se con-
vierte en pilar fundamental para la construcción del Plan Campozano 2038.

Las mesas participativas consideran la intervención de la ciudadanía desde 
los distintos ámbitos y espacios: sociales, deportivos, políticos, entre otros. 
Es decir, este plan tiene los aportes de todos los Campozanenses, sin impor-
tar su entorno.

Este documento, que también cuenta con criterio técnico, está compuesto por 
el aterrizaje de las necesidades y problemáticas identificadas en el territorio, 
las cuales al ser solventadas indudablemente garantizaran que la parroquia 
siga siendo un lugar próspero, sostenible y agradable para vivir, alineado con 
las aspiraciones y valores de sus habitantes, pero sobre todo fomentando 
que la ciudadanía sea la protagonista.

El proceso de recolección de aportes ciudadanos se realizó a través de dis-
tintos espacios de trabajo, como encuentros ciudadanos, visitas técnicas en 
territorio y reuniones técnicas de trabajo; en los que se escucharon cada una 
de las opiniones de los participantes. Este proceso de construcción no con-
cluye una vez aprobado nuestro instrumento de planificación. Al contrario, las 
socializaciones se realizarán de manera permanente, con el afán de fomentar 
en la ciudadanía la conexión con su plan y, de esta manera, garantizar su 
sostenibilidad.

Total de mesas participativas:
21

Total de participantes:
400
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II
LA PARROQUIA 

CAMPOZANO

Foto: Vista aérea del encendido de luces navideñas
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CONOCE NUESTRA
PARROQUIA2.1	

La parroquia Campozano perteneciente al cantón 
Paján, está ubicada en la zona sur de la provincia de 
Manabí. Tiene como característica su entorno natural 
de alto valor paisajístico, por sus bondades naturales, 
como cascadas, pozos de azufre, vida silvestre acom-
pañada de una gran flora y fauna. Se caracteriza por 
la nobleza de sus habitantes quienes se dedican por 
completo a la agricultura, constituyendo un importan-
te renglón de productividad en la zona.

Tabla 6. Datos generales de la parroquia

Fuente: Equipo consultor, 2024

Límites:

Población

Norte:
Parroquias Noboa y Sixto Durán Ballén 
(Cantón 24 de Mayo)

Sur:
Parroquia Cascol y Cantón Pedro Carbo.

Este:
Parroquia Guale.

Oeste:
Parroquias Paján y Cascol.

La Parroquia Rural de Campozano está compuesta por dos zo-
nas plenamente diferenciada, la parte alta con pendiente que 
alcanzan hasta el 70% con suelos franco arcilloso, la parte baja 
con pendiente que alcanza hasta un 20% aproximadamente, 
comprendida por cuencas hidrográficas y sus afluentes cuya 
textura es de formación franco arenoso, limo arenoso.

De acuerdo a los datos obtenidos por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, a continuación, se muestra los principa-
les indicadores de población de los censos (2001,2010,2022) 
respectivamente.

Tabla 7: Evolución de la población por periodo censal – parroquia Campozano

Fuente: Censo, 2022

Provincia:

Cantón:

Parroquia:

Altitud:

Altitud:

Manabí

Paján

Campozano

247 Km2

220 msnm

Creación:

Foto: Comunidad La Pólvora
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Ilustración 1: Pirámide poblacional parroquia Campozano

Fuente: Censo, 2022

Tabla 8: Principales indicadores variable hogares parroquia Campozano

De acuerdo al último Censo de Población y Vivienda (2022), la parroquia Campozano en la parroquia se censaron 
un total de 2.795 viviendas particulares, el déficit habitacional cualitativo es de 28.0% mientras que el déficit ha-
bitacional cuantitativo es de 67,9%. 

En lo que respecta a los principales indicadores de la variable hogares del último censo 2022, a continuación, se 
detalla los datos obtenidos:

Fuente: Censo, 2022

La Parroquia Campozano está constituida por po-
blación rural, se dedica por completo a la agricultura, 
constituyendo un importante renglón de productividad, 
incentivando el desarrollo económico de cantón       Pa-
ján y de la provincia de Manabí.

Entre las actividades económicas importantes tiene la 
agricultura y la comercialización de productos agrícolas 
como café, maíz, arroz, achiote, yuca, fréjol palo, bana-
no, frutales, tagua, hortalizas. En cuanto a los recursos 
forestales, predomina la caña guadua y la paja mocora, 
aunque también se explotan otros productos madera-
bles como guachapelí, amarillo, moral, algarrobo.

En el campo pecuario se cuenta importantes hatos de 
ganado vacuno dedicados a la producción de especies 

de engorde, El ganado porcino y la crianza de aves de 
corral son relevantes, y está en manos de pequeños 
productores.

Todo la Parroquia es propicia para el turismo, debido a 
que cuenta con varios sitios eco turísticos cascadas, 
senderos, montañas y una rica biodiversidad florística, 
fáustica y paisajista, ubicada en las distintas comu-
nidades de la Parroquia; también existen yacimientos 
de aguas azufradas ubicados en el Recinto Pechichal 
que convierte esta zona en un gran atractivo turístico; 
así como también la cascada del salto, salto de estero 
ciego, laguna del Triángulo, entre otras, además cuenta 
con un sinnúmero de badenes, cuya característica es la 
tranquilidad y belleza natural que no tiene ningún tipo 
de comparación con otros sitios.
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Símbolos de la Parroquia Campozano  

El Escudo

La Bandera

Está configurado de la siguiente forma; coronado por 
un sol radiante que significa un nuevo amanecer, está 
dividido en tres partes reflejada por las puntas de una 
estrella roja que nos recuerda que somos la parroquia. 
En la parte superior izquierda de color amarillo, se en-
cuentra el cuerno de abundancia con frutos de la zona 
que significa la riqueza que produce Campozano. En la 
parte superior derecha de color blanco están plasma-
das las bellas montañas y valles, bañado por el Río Pa-
ján, un libro con los datos de la parroquia y una palma, 
como símbolo que recuerda al caserío “La Palma de 
Paján, lo que significa la generosidad, paz y herman-
dad de los Campozanenses. Y en la parte inferior de 
color verde que significa la inmensidad y fertilidad de 
sus campos. Y éste, a su vez está adornado en la parte 
derecha con la bandera de Campozano, en el lado iz-
quierdo con una rama de café, en la parte inferior una 
cinta de color crema con la frase “CAMPOZANO 1938”, 
que corresponde al año de parroquialización.

En el rectángulo formado por tres franjas horizontales 
de colores: amarillo, blanco y verde con un triángulo 
blanco que se extiende desde la asta hacia el centro; 
el color amarillo significa la riqueza que produce la Pa-
rroquia, el color blanco la nobleza y sinceridad del pue-
blo Campozanense, el color verde significa la fertilidad 
de sus campos. Junto al asta está el triángulo blanco 
y tiene en el centro una estrella roja que nos recuerda 
como parroquia del Cantón Paján.

Ilustración 2: Escudo de la Parroquia Campozano

Ilustración 3: Bandera de la Parroquia Campozano

Fuente: GAD Campozano

Riqueza Nobleza Fertilidad

Fuente: GAD Campozano

Situación Actual del Entorno (Modelo 
Territorial Actual Mta)

La parroquia Campozano es un territorio en condiciones de pobreza, sus niveles de productividad son muy bajos 
y los niveles de escolaridad también, la cobertura de servicios básicos es deficiente con un tejido social poco 
fortalecido y una GAD Parroquial con deficiencias técnicas y económicas, cuya gobernanza aún no se ha con-
solidado, dentro del territorio, la zona norte es la que registra más deficiencias en todos los indicadores tanto 
sociales como productivos.

Tiene como potencial la presencia de organizaciones de base distribuidas en todo el territorio, suelos fértiles y 
condiciones naturales para la producción agropecuaria, sus dos actividades productivas más importantes son 
la producción de café y maíz, ambas tienen demanda de mercados nacionales e internacionales, posee una be-
lleza natural propicia para la implementación del turismo rural junto con un conocimiento gastronómico de su 
gente que puede ser protagonista de nuevos emprendimientos productivos, su gente es amable y con ganas de 
superación, pero es necesario fortalecer un liderazgo participativo y basado en la solución de problemas el cual 
se declara en forma implícita o explícita. 

En este se considera una revisión de la concepción del desarrollo en el estructuralismo, enriqueciéndola con 
aportes de la economía social, el desarrollo a escala humana, la economía ecológica y el institucionalismo. Ello 
permite arribar a un concepto original de desarrollo, que considera la sostenibilidad económica, social y ecológica 
en una unidad. Esto tiene sentido pensado como la base de una propuesta más amplia denominada “Evaluación 
social de política pública para el desarrollo”. Esta tiene como objetivo establecer bases teóricas metodológicas 
de pensamiento crítico a la racionalidad instrumental capitalista y partiendo de una práctica social transforma-
dora. En este se enfatiza el concepto de desarrollo, propuesto como base para la práctica de la evaluación social, 
ello implica concebirlo como un proceso de transformación de las estructuras económicas y sociales en el que 
los actores y sujetos sociales es el elemento central.

Foto: Comunidad Tacheve
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Ilustración 4. Perfil Territorial – 
Parroquia Campozano

Fuente: Censo, 2022
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III
MODELO DE 

PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN

Del Gad Parroquial
Rural Campozano

Foto: Ganadería local
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CONCEPTUALIZACIÓN
DEL MODELO DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN

Estructura 
del Modelo de 
Planificación y 
Gestión

3.1
El Código Orgánico de Organización Territorial Au-
tonomía y Descentralización COOTAD en su art. Art. 
70.- Atribuciones del presidente o presidenta de la 
junta parroquial rural. Le corresponde al presidente o 
presidenta de la junta parroquial rural: Decidir el mo-
delo de gestión administrativa mediante el cual deben 
ejecutarse el plan parroquial rural de desarrollo y de 
ordenamiento territorial.

En este apartado, explicaremos a detalle el Modelo 
de Planificación y Gestión a fin de profundizar lo que 
hemos venido mencionando a lo largo de este instru-
mento, respecto a ser la base sobre la cual se estruc-
tura el Plan Campozano 2038 que contiene la articula-
ción para la gestión, enfoque, acción y el componente 
ser humano a la que denominamos modelo de gestión 
del Plan.   

Es el marco conceptual que permite planificar, articu-
lar, ejecutar, dirigir, controlar y evaluar la gestión insti-
tucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Pa-
rroquial Rural Campozano, con el fin de alcanzar las 
metas establecidas en el Plan de Desarrollo y Ordena-
miento Territorial (Plan Campozano 2038). Este mode-
lo inicia con los requerimientos de la ciudadanía para 
que a través de la gestión institucional esa necesidad 
se transforme en obras y servicios de calidad que lo-
gren la satisfacción ciudadana.

El Modelo de Planificación y Gestión, contempla la si-
guiente estructura:

A. Articulación para la gestión
B. Enfoque
C. Acción
D. Personas

A) Articulación para la Planifica-
ción y Gestión

El análisis del entorno considera la situación interna, 
la actuación y acoplamiento del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural Campozano, anali-
zados verticalmente con otros niveles de gobierno, y 
horizontalmente con otros Gobiernos Locales y orga-
nismos, fundamentados en el requerimiento del ciuda-
dano como principal necesidad a satisfacer.

Se realiza un entendimiento del contexto mundial a 
través de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible que plantea 17 Objetivos de Desarrollo con 169 
metas de carácter integrado e indivisible que abarcan 
las esferas económica, social y ambiental, con el fin de 
configurar un plan de acción a favor de las personas, el 
planeta y la prosperidad, fortalecer la paz universal y el 
acceso a la justicia.

Posteriormente se analiza el escenario nacional, a tra-
vés del Plan Nacional de Desarrollo 2024 - 2025, como 
el principal instrumento orientador del desarrollo del 
País, organizado en 4 ejes y 9 objetivos nacionales.

Luego se realiza un entendimiento del entorno provin-
cial, sus dinámicas y orientaciones a través del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial y en lo 
correspondiente al GAD cantonal Paján, en donde se 
determinan los ejes de acción priorizados, y de esta 
manera comprender las intervenciones necesarias a 
nivel parroquial.

Esto posteriormente aterriza a nivel de las competen-
cias de los GAD Parroquiales, identificando las poten-
cialidades y complementariedades a fin de generar 
integralidad en el desarrollo de la parroquia, el cantón 
y la provincia.

B) Enfoque

El proceso de planificación del enfoque se desarrollará 
a través de la definición de los elementos declarativos 
que orientan a la institución en acciones hacia la ob-
tención de los resultados. El enfoque estará compues-
to por los siguientes elementos, que constituyen la fi-
losofía institucional:

Visión. Basándose en el modelo territorial actual de la 
parroquia, se define a la visión como la situación de-
seada para la parroquia al 2038, siendo la expectativa 
ideal que motiva los elementos de la organización para 
alcanzar el Modelo Territorial Deseado. 

Misión. Declarará la naturaleza y el alcance de las 
operaciones actuales del GAD Parroquial Campozano, 
y corresponderá a su razón de ser como institución, 
enfocada en el presente y fundamentada en la Cons-
titución de la República del Ecuador , Art. 267.- “Com-
petencias exclusivas del gobierno autónomo descen-
tralizado rural”.

Políticas Generales. Se definen como el conjunto de 
decisiones estratégicas que se establecen como guía 
para la adecuada operación de la institución; y con 
esto generar decisiones que lleva a cabo un gobierno 
para dar solución a problemas que se consideran prio-
ritarios y que impactan directamente a los ciudadanos 
de la parroquia.

Valores. Contemplan los principios y actitudes que 
orientarán la conducta de los ciudadanos de la parro-
quia y de los servidores del del GAD Parroquial.

Objetivos de Desarrollo. Son los objetivos a largo pla-
zo, cuyo alcance permitirá cumplir con la visión de de-
sarrollo planteada.

C) Acción

La acción adapta un enfoque basado en programas, 
proyectos y planes, orientados a resultados y a la me-
jora continua.

La acción estará compuesta por:

1. Componentes para el bienestar y desarrollo
2. Alineación al enfoque 
3. Arquitectura de la organización

Foto: Cascada La Sortija
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Componentes 
para el Desarrollo
Se establecen los siguientes componentes para el 
bienestar y desarrollo de la población de la parroquia 
rural Campozano, la cual se operativizará mediante la 
implementación de cuatros comisiones de mesa por 
cada uno de los componentes que se establecen a 
continuación:

Adicionalmente el modelo de gestión acoge las cuatro 
Estrategias Transversales establecidos en la constitu-
ción y dispuesta en la guía para la formulación/ actua-
lización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Terri-
torial – PDOT (Secretaria Nacional de Planificación). A 
esto se suma las Instancias de participación ciudada-
na definida como el conjunto de estrategias que faci-
litan el acceso de la ciudadanía, a las decisiones que 
impulsa el Gobierno Autónomo Descentralizado Parro-
quial Rural Campozano, como mecanismo democrá-
tico de participación y corresponsabilidad ciudadana.

Componente
Territorial

Componente 
Económico -
Productivo

Componente  
Institucional

Componente  
Social

Alineación al Enfoque

Permite que exista coherencia entre el enfoque y la ac-
ción en su conjunto, con la finalidad de que se cumpla 
con los objetivos de desarrollo propuestos, Se traduce 
como el proceso sistematizado que permitirá que la vi-
sión, misión, políticas generales, los valores y objetivos 
de desarrollo se vinculen y articulen coordinadamente.

Arquitectura de la Organización

Son el conjunto de elementos organizacionales que se 
encuentran interrelacionados y alineados en todos los 
niveles. Estará conformado por el siguiente elemento:

Gestión de la información. - Define el modelo y la es-
tructura de datos, considera lo definido en la normati-
va relacionada con la gestión y seguridad de la infor-
mación y transparencia en su ciclo de vida.

Gestión por procesos. - Consiste en la definición, im-
plementación, verificación y mejora de los procesos, 
identificados en el mapa de procesos y su interrelación 
con la estructura organizacional, que se establecerá 
en el Estatuto de Estructura Orgánica de Gobernanza y 
de Gestión Pública por Resultados o su equivalente. El 
mapa de procesos define la representación gráfica de 
la clasificación, estructura y relación de los procesos y 
subprocesos.

Los procesos se clasifican en: 

• Procesos gobernantes;
• Procesos adjetivos de asesoría;
• Procesos sustantivos o agregadores de valor;
• Procesos adjetivos de apoyo;

Estructura organizacional. Se define la estructura or-
ganizacional para establecer la jerarquía dentro de la 
institución, en la que se identifican atribuciones, res-
ponsabilidades, productos y servicios.

Programas, proyectos y planes. Se definen como la 
agrupación de iniciativas del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Rural de la parroquia Campozano, para 
facilitar la gestión, están alineados a los objetivos de 
desarrollo. Se establece la definición para cada con-
cepto a fin de dar un uso correcto.

Programa.  Representa al conjunto de proyectos y pla-
nes operativos que guardan relación entre sí y que se 
pueden gestionar de modo secuencial, en paralelo o de 
manera parcial.

Proyecto. Es un esfuerzo temporal para crear un pro-
ducto o servicio único, que se suele representar como 
un conjunto de actividades con fecha de inicio y fin.
Plan. - Se refiere a la articulación de actividades, pro-
cesos y elementos que contienen tareas o gestiones 
operativas que se ejecutan de manera recurrente.

Presupuesto estratégico. Corresponde a la asignación 
de recursos de diversas fuentes de financiamiento a 
los programas, proyectos y planes, bajo los criterios de 
priorización, importancia y aporte a las metas estable-
cidas para el periodo de gestión.

PERSONAS
Se considera a la gestión del talento humano como 
elemento principal de la organización para la adminis-
tración, ejecución de la estrategia, así como los planes 
que se desarrollan para aprovechar el potencial de los 
mismos. Comprendido por los siguientes aspectos:

Liderazgo y estilo de gestión. - Se refiere al compor-
tamiento y actitudes del nivel directivo, para dirigir los 
esfuerzos de los miembros de la institución, con el 
propósito de lograr la visión, cumplir los objetivos de 
desarrollo y lograr la satisfacción del ciudadano, así 
como las metas planteadas.

Desarrollo de competencias. - Consiste en establecer 
políticas y los sistemas necesarios para asegurar el 
cumplimiento de la educación, formación o experien-
cias apropiadas.

Clima laboral. - Se define como el conjunto de per-
cepciones, características, estímulos que las perso-
nas que integran la institución perciben de manera 
individual, compartida y extendida, que repercuten de 
manera positiva o negativa en el nivel de eficiencia y 
satisfacción.

Gestión del conocimiento. - Es el proceso que conti-
nuamente asegura el desarrollo y la aplicación de todo 
tipo de conocimientos pertinentes de la institución con 
objeto de mejorar su capacidad de resolución de pro-
blemas y así contribuir a la mejora continua.

Finalmente, se expresa el Modelo de Gestión del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
Campozano bajo el siguiente esquema.
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Ilustración 5. Esquema Modelo de Planificación y Gestión

Fuente: Equipo consultor, 2024
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Articulación para la Gestión del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) con el Plan Campozano 2038

Asumiendo el reto de generar bienestar y desarrollo en los habitantes de la parroquia Campozano, es importante 
entender el entorno que envuelve el territorio, esto se logra primero entendiendo las dinámicas y retos que esto 
planeta y lo podemos traducir a través de los:

• Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030).
• Plan Nacional de Desarrollo (Plan de creación de oportunidades 2021- 2025).
• Ejes de acción del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Provincial de Manabí.
• Ejes de acción del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD Municipal del cantón Paján.
• Competencias de los Gobierno Autónomos Descentralizados Parroquiales.

El Gad Parroquial Rural Campozano en el Marco de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible

La Asamblea General de la ONU 
adoptó en 2015 la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, un 
plan a favor de las personas, y el 
planeta, que apunta a erradicar 
uno de los problemas más gran-
de que atraviesa la humanidad, la 
pobreza, definido como la mayor 
causa para generar un verdadero 
desarrollo integral y sostenible, 
en ese sentido, la Agenda 2030 
plantea 17 objetivos  y 169 metas 
orientadas a poner fin a la pobreza 
en el mundo, a erradicar el ham-
bre, y fomentar la seguridad ali-
mentaria, la garantía de una vida 
sana, la educación de calidad, la 
igualdad de género, el acceso al 
agua y la energía, el crecimiento 
económico sostenido, la adop-
ción de medidas urgentes contra 
el cambio climático, la promoción 
de la paz y el acceso a la justicia.

En este contexto, y por la impor-
tancia de fortalecer nuestra pla-
nificación y gestión, el GAD Pa-
rroquial Campozano ha alineado 

sus objetivos de desarrollo a los 
objetivos de desarrollo sosteni-
ble, a fin de apuntar hacia el mis-
mo camino desde una perspec-
tiva mundial y coadyuvar en un 
proceso de desarrollo integral y 
sostenible del territorio.
Por otro lado, hemos considerado 
lo que determina la Constitución 
de la República del Ecuador en su 
artículo 280 donde señala que “El 
Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán 
las políticas, programas y pro-
yectos públicos; la programación 
y ejecución del presupuesto del 
Estado; y la inversión y la asig-
nación de los recursos públicos; 
y coordinar las competencias ex-
clusivas entre el Estado central 
y los gobiernos autónomos des-
centralizados”. En tal sentido, los 
objetivos de desarrollo del GAD 
Parroquial Campozano se en-
cuentran alineados a los 5 ejes y 
16 objetivos nacionales con el fin 
de garantizar que la planificación 
nacional apunte al desarrollo del 

país, garantizando los derechos 
de la población y la seguridad de 
la ciudadanía; para fortalecer a la 
sociedad y el rol del Estado para 
alcanzar el bien común.

Las matrices que se presentan a 
continuación, muestran la con-
vergencia del enfoque y la acción 
del GAD Parroquial Rural Campo-
zano con las del entorno, desde 
un enfoque macro hasta el enfo-
que local.  

Se ha establecido la alineación de 
los ODS con los objetivos de de-
sarrollo del GAD Parroquial Cam-
pozano, considerando el impacto 
directo de incidencia y el mayor 
aporte desde nuestros objetivos 
hacia los ODS, más, sin embargo, 
toda nuestra gestión está orien-
tada a la consecución de los ob-
jetivos de la Agenda 2030, en al-
gunos casos con efectos directos 
y en otros con efectos paralelos o 
transversales.
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 Tabla 9: Alineación Plan Campozano 2038 a los ODS

ALINEACIÓN DEL PLAN CAMPOZANO 2038 A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE
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Fuente: Equipo consultor, 2024
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ALINEACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO NACIONAL DE DESARROLLO 2024-2025

Tabla 10: Alineación del Plan Campozano 2038 al Plan Nacional de Desarrollo 2024 - 2025

La Alineación al Plan Nacional de Desarrollo corresponde a la vinculación de nuestros objetivos de desarrollo planteados en el Plan Campozano 2038, en donde, la gestión parroquial aporta directamente a la consecución de los objetivos del Plan Nacional, considerando que todos 
los proyectos y planes considerados, están orientados a cumplir las metas de la planificación nacional.
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Fuente: Equipo consultor, 2024
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ALINEACIÓN DEL PLAN CAMPOZANO 2038 AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE MANABÍ

Tabla 11: Alineación Plan Campozano 2038 a los ejes de desarrollo del Gobierno Provincial de Manabí

La alineación a los ejes de desarrollo del Gobierno Provincial de Manabí corresponde a la relación directa –por competencia exclusiva y/o concurrente- que existe entre los objetivos de desarrollo del GAD parroquial rural Campozano, y los ejes que el Gobierno Provincial ha identifi-
cado como prioritarios, considerando que una parte importante de los proyectos de nuestro portafolio institucional están indirectamente ligados con los ejes de desarrollo del GAD Provincial.
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Fuente: Equipo consultor, 2024
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ALINEACIÓN DEL PLAN CAMPOZANO 2038 AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GAD MUNICIPAL DE PAJÁN

Tabla 12: Alineación Plan Campozano 2038 a los ejes del PDOT Paján

La alineación a los ejes de desarrollo del Gobierno Provincial de Manabí corresponde a la relación directa –por competencia exclusiva y/o concurrente- que existe entre los objetivos de desarrollo, y los ejes de acción del GAD cantonal Paján ha identificado como prioritarios, consi-
derando que una parte importante de los proyectos de nuestro portafolio institucional están indirectamente ligados con los ejes de acción del GAD cantonal.
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ALINEACIÓN A LAS COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 

Tabla 13: Alineación Plan Campozano 2038 a las competencias de los GADs Parroquiales

Corresponde a la relación directa que existe entre los objetivos de desarrollo del GAD parroquial rural y las competencias exclusivas de los gobiernos parroquiales determinadas por el COOTAD, para efectos de la gestión pública. 
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Fuente: Equipo consultor,2024  
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ENFOQUE PARA EL BIENESTAR Y 
DESARROLLO DE LA PARROQUIA 
CAMPOZANO
Definición del enfoque. – Como ya lo hemos mencionado, el enfoque está definida como el conjunto de elementos 
orientadores compuesto por la:

VISIÓN DE DESARROLLO

MISIÓN DEL GAD RURAL CAMPOZANO

VALORES

POLÍTICAS GENERALES OBJETIVOS DE
DESARROLLO

Lo que queremos para nuestra parroquia

Para hacer alcanzable nuestra visión de desarrollo, he-
mos planteado programas, proyectos y planes enca-
minados a hacer de la visión una realidad, que ponga 
en evidencia el bien común de los habitantes de nues-
tra parroquia. 

Esta visión recoge también los enfoques para el cum-
plimiento de los compromisos internacionales de de-
sarrollo global como los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Agenda 2030.

Basado en los artículos Art. 267 de la Constitución de la República del Ecuador. Los gobiernos parroquiales rurales 
ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: Planificar el 
desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y pro-
vincial, adicionalmente el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización COOTAD es-
tablece elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar 
las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación 
cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento 
de las metas establecidas.

La parroquia Campozano al 2038, al cumplir sus 100 
años de ser parroquia se convertirá en un centro rural 
de producción agropecuaria, artesanal y turística, con-
tando con servicios básicos, equipamientos, conecti-
vidad, preservando la biodiversidad, promoviendo un 
ordenamiento territorial sustentable e integrando el 
tejido social, promoviendo los principios de equidad 
que permitan ir cerrando brechas en el cumplimiento 
de los derechos y con una ciudadanía comprometida 
con el bienestar y desarrollo ciudadano.

Se contemplan los principios y actitudes que rigen la 
conducta de los ciudadanos y de los servidores del 
GAD Parroquial rural Campozano, manifestando la 
identidad y misión institucional.

Responsabilidad: Porque somos conscientes de las 
consecuencias de cada uno de nuestros actos, enten-
diendo que estos no deben afectar de forma negativa 
a nadie.

Vocación de servicio: Porque poseemos permanente-
mente la intención de solidarizarnos con los demás, 
sean conocidos o no.

Honestidad: Porque nos comportamos de manera co-
herente con lo que sentimos y pensamos.

Compromiso: Porque sentimos como propios los ob-
jetivos de nuestro gobierno local y nos sentimos parte 
de la transformación y bienestar de nuestro cantón.

Excelencia: Porque hacemos las cosas bien sin ningu-
na excusa, y buscamos medios o estrategias para ser 
mejores. 

Tomadas como las directrices que delimitan el camino 
a seguir de nuestra gestión parroquial y sirven como 
guía para dirigir nuestro accionar. Considerados como enunciados breves que define los 

resultados esperados en el GAD Parroquial Campo-
zano, y establecen las bases para la medición de los 
logros obtenidos.

A continuación, se describen los objetivos de desarro-
llo de la parroquia por cada uno de los componentes 
para el bienestar y desarrollo de la parroquia.  

• Promover el mantenimiento, la conservación y recu-
peración de las áreas ecosistémicos de la zona

• Promover el intercambio y transferencia de cono-
cimientos, experiencias y tecnologías en materia de 
gestión y reducción de riesgos de desastres

• Promover la organización y participación ciudadana 
en el manejo de riesgo de desastres

• Fomentar el mejoramiento, mantenimiento de los 
servicios públicos y el equipamiento de la infraestruc-
tura local

• Fomentar las actividades productivas y asociativas
• Innovar la comercialización para la reactivación pro-
ductiva

• Generar y fortalecer las capacidades de la ciudadanía 
en la parroquia

• Implementar procesos de participación ciudadana 
con todos los actores locales del desarrollo.

• Generar la atención integral de los grupos prioritarios 
con enfoque de género y generacional

• Implementar el mejoramiento continuo de los proce-
sos de producción.

• La gestión institucional buscará los niveles de exce-
lencia en sus resultados, mediante el fortalecimiento 
del talento humano del GAD Parroquial.

Foto: Sembríos de cacao
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Componente Territorial

Componente Institucional

Componente Social 

Componente Económico - 
Productivo

Objetivo 1. Incrementar la cobertura de los servicios básicos de agua y saneamiento
  
Objetivo 2. Incrementar la cobertura de los equipamientos e infraestructuras públicas

Objetivo 3. Incrementar la conectividad y accesibilidad rural

Objetivo 4. Disminuir la vulnerabilidad de la población por riesgos ambientales y naturales

Objetivo 9. Incrementar las alianzas estratégicas con otros niveles de gobierno, ONGs, la cooperación 
internacional y con el sector privado

Objetivo 10. Incrementar las capacidades del desarrollo del talento humano

Objetivo 7. Reducir la brecha de inequidad social de la parroquia

Objetivo 8. Incrementar la participación ciudadana en el proceso de bienestar y desarrollo de la parroquia

Objetivo 5. Incrementar el sistema económico productivo, incentivando la producción de cultivos propios 
de la zona

Objetivo 6. Incrementar el turismo y el valor agregado de la producción agropecuaria para acceder a 
nuevos mercados

ACCIÓN – MODELO DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL 
GAD PARROQUIAL CAMPOZANO
La fase de acción del Modelo de Planificación y Ges-
tión, se fundamenta en el literal c) del art. 42 del Có-
digo Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
que asigna a los gobiernos locales “la responsabilidad 
de precisar los datos específicos de los programas y 
proyectos, planes y presupuestos, instancias respon-
sables de la ejecución, sistema de monitoreo, evalua-
ción y retroalimentación que faciliten la rendición de 
cuentas y el control social”.

Bajo este enfoque, el apartado acción estará organiza-
do bajo los siguientes elementos

El modelo de gestión del Plan Campozano al 2038 con-
sidera las cuatro estrategias transversales estableci-
das en la Constitución de la República del Ecuador: 

• Igualdad de derechos para todas las personas. 
• Protección frente a riesgos y desastres. 
• Adopción de medidas frente al cambio climático. 
• Adopción de medidas para la reducción de la Desnu-
trición Crónica Infantil. 

Una vez que se ha avanzado en el análisis del diag-
nóstico estratégico, la definición de objetivos y la 
construcción de programas, planes y proyectos es 
importante validar la incorporación de las estrategias 
transversales tanto en la propuesta como en el modelo 
de gestión. El análisis de las estrategias transversales 
será un ejercicio crítico de revisión de la construcción 
del Plan en su conjunto.

Se establece los siguientes componentes para el bien-
estar y desarrollo de la parroquia Campozano:

• Componente Territorial
• Componente Económico - Productivo
• Componente Social
• Componente Institucional

COMPONENTES PARA EL 
BIENESTAR Y DESARROLLO

ESTRATEGIAS
COMPLEMENTARIAS

Igualdad de derechos para todas las personas 

La planificación territorial debe lograr establecer po-
líticas y acciones de acuerdo con las necesidades 
diferenciadas de las personas, su situación de vulne-
rabilidad y niveles de exposición a riesgos laborales, 
sociales, económicos o ambientales que tienen. Se 
observará lo dispuesto en las Agendas Nacionales 
para la Igualdad. De igual manera, estas políticas y ac-
ciones deben facilitar el reconocimiento y puesta en 
valor de las propias potencialidades y habilidades, así 
como establecer mecanismos que permitan promover 
la resiliencia, adaptación y recuperación de situacio-
nes de exclusión o desigualdad.

Protección frente a riesgos y desastres.

La Constitución establece que el Estado protegerá a 
las personas, colectividades y la naturaleza frente a 
los efectos negativos de los desastres de origen natu-
ral o antrópico, mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de los desastres, la recuperación y me-
joramiento de las condiciones sociales, económicas y 
ambientales, con el objetivo de minimizar la condición 
de vulnerabilidad. El Sistema Nacional Descentraliza-
do de Gestión de Riesgos está compuesto por las uni-
dades de gestión de riesgo de todas las instituciones 
públicas y privadas en los ámbitos local, regional y na-
cional (Art. 389 CRE). Adicionalmente, establece que 
el Sistema tendrá como funciones principales, entre 
otras, asegurar que todas las instituciones públicas 
y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma 
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y 
gestión (Art. 389-3 CRE).

Adopción de medidas frente al cambio climático.

El compromiso por la lucha frente al cambio climático, 
también, se encuentra incorporado en la Constitución 
ecuatoriana, estableciendo que el Estado adoptará 
medidas adecuadas y transversales para la mitiga-
ción del cambio climático, mediante la limitación de 
las emisiones de gases de efecto invernadero, de la 
deforestación y de la contaminación atmosférica; to-
mará medidas para la conservación de bosques y la 
vegetación y protegerá a la población en riesgo (Art. 
414 CRE). 
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La desnutrición crónica infantil en la planificación lo-
cal debe traducirse en acciones estratégicas conjun-
tas con los niveles de gobierno y las competencias que 
le correspondan para prevenir y reducir la DCI desde la 
planificación local. 

En nuestro gobierno parroquial; como ya lo hemos 
indicado, la acción representa el modelo de gestión 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que 
adoptan un enfoque de programas, proyectos y planes.
Estos componentes se operan a través de los 9 Ob-
jetivos de Desarrollo. A esto se suma la construcción 

Todos los procesos de una organización están ex-
puestos a riesgos, por lo tanto consideramos la admi-
nistración del riesgo institucional la cual nos permitió 
identificar los problemas y potencialidades del GAD 
Parroquial Campozano y poder de esta manera pro-
poner programas, proyectos  y planes que solventen 
las necesidades futuras de la institución, teniendo en 
consideración el enfoque basado en riesgo; este mé-
todo se apoya en normas de calidad y normas de con-
trol interno (Acuerdo 039 CG 2009 Normas de control 
interno, 300 Evaluación del Riesgo), y se desarrolla en 
6 pasos, los cuales comprenden identificar, analizar, 
evaluar, tratar, controlar y comunicar el riesgo. 

Ilustración 6. Sistema 
de Gestión del Plan 
Campozano 2038

Incrementar la cobertura de los servicios 
básicos de agua y saneamiento

Incrementar la cobertura de los servicios 
básicos de agua y saneamiento

Incrementar la conectividad y
accesibilidad rural

Incrementar el sistema económico 
productivo, incentivando la producción 
de cultivos propios de la zona

Incrementar el turismo y el valor 
agregado de la producción agropecuaria 
para acceder a nuevos mercados

Reducir la brecha de inequidad social de 
la parroquia 

Incrementar las alianzas estratégicas 
con otros niveles de gobierno, la 
cooperación internacional y con el 
sector privado

Incrementar el desarrollo del talento 
humano

Incrementar la participación ciudadana 
en el proceso de bienestar y desarrollo 
de la parroquia

1

1

1

1

2

2

2

2

3

Disminuir la vulnerabilidad de la población 
por riesgos ambientales y naturales4

PROGRAMAS

AGUA Y SANEAM IENT O

EQUIP AMIENTOS RURALES

CAMPOZANO C ONECT ADO

CAMPOZANO SEGUR O

CAMPOZANO P ARTICI PATIVO

CAMPOZANO T URÍ STICO
Y PRODUCTI VO

CAMPOZANO DIV ERS O
E INCLUSIV O

GESTIÓN INSTIT UCIONAL Y
ATRACCIÓN DE INV ERSIONE S

FORT ALECIMIENTO Y DESARROLL O
DEL T ALENTO HUMANO

OBJETIV OS DE DESARROL LO

participativa definida como el conjunto de estrategias 
que facilitan el acceso de la ciudadanía, a las decisio-
nes que impulsa el GAD Parroquial Campozano, como, 
mecanismo garantista del ejercicio democrático de 
participación y corresponsabilidad ciudadana, a fin de 
asegurar la gestión de una parroquia inclusiva y con 
equipamientos e infraestructuras básicas, que gene-
ren bienestar y desarrollo en los pobladores.

La construcción de territorios sostenibles, competiti-
vos, incluyentes y facilitadores del desarrollo exige la 
disrupción de modelos de gestión tradicionales a mo-

Gestión de riesgos
delos orientados a la mejora continua y resultados, en 
el que la calidad y la mejora continua deben acentuar-
se con mayor fuerza.

En nuestro gobierno local; como ya lo hemos indicado, 
la operación representa el modelo de gestión del GAD 
Parroquial Campozano, basado en Sistemas de Ges-
tión que adoptan un enfoque de programas, proyectos 
y planes, considerando la relación y el sentido de per-
tenencia de cada entregable -no existe actividad que 
no se alinee al modelo-.

Adopción de medidas para la reducción de la Desnutrición Crónica Infantil (DCI). 

Territorial

Económico

Social

Institucional

La parroquia Campozano al 
2038, al cumplir sus 100 
años de ser parroquia se 
convertirá en un centro rural 
de producción agropecuaria, 
conectividad, preservando la 
biodiversidad, promoviendo 
un ordenamiento territorial 
sustentable e integrando el 
tejido social, promoviendo 
los principios de equidad que 
permitan ir cerrando brechas 
en el cumplimiento de los 
derechos y con una ciudada-
nía comprometida con el 
bienestar y desarrollo 
ciudadano.

V
IS

IÓ
N
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IV
DIAGNÓSTICO Y 
PROPUESTA POR 
COMPONENTES 

Foto: Edificio del GAD parroquial Campozano
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DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 
COMPONENTE TERRITORIAL

Asentamientos humanos

A nivel de la planificación micro y macro, la disponibi-
lidad y precisión de los datos del territorio en cuanto 
la distribución de la población, la densidad y las áreas 
como urbanas y rurales son importantes para el análi-
sis y formulación de lineamientos estratégicos en con-
cordancias con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y 
la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 para desarro-
llar incluir todos los asentamientos humanos.

La información a se presenta en este documento se 
basa en el ll proyecto WorldPop que inició en octubre 
de 2013 para homologar los proyectos de mapeo de 
poblaciones AfriPop, AsiaPop y AmeriPop, cuyo ob-
jetivo es proporcionar información de acceso abier-
to de un conjunto de datos demográficos espaciales 
para América Central y Sur, y apoyar el desarrollo. 
Los métodos utilizados están diseñados con acceso 
abierto completo y utilizando métodos transparentes, 
totalmente documentados y revisados por pares para 
producir mapas fácilmente actualizables con los me-
tadatos. 

Jerarquización de Asentamiento 
Humanos según el PND  

Para el siguiente análisis se considera los preceptos 
conceptuales establecidos en el Modelo Territorial Ac-
tual hacia el Modelo Territorial de las Oportunidades 
del Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025, en la que 
se detalla la Jerarquía y funcionalidad de los Asenta-
mientos Humanos.

El análisis de la jerarquización poblacional se estable-
ce en función del número de habitantes de cada cabe-
cera cantonal y parroquial. En este sentido, las jerar-
quías reflejan el grado de relaciones e influencia que 
presentan cada uno a nivel país, región y localidad. La 
jerarquización permite identificar y potenciar el rol de 
los núcleos poblacionales y equilibrar la red de asen-
tamientos humanos

Tabla 14. Jerarquía de asentamientos humanos

Tabla 15. Jerarquía de asentamientos humanos cantón Jipijapa y de la parroquia Campozano

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025

Considerando estos criterios para la elaboración de la jerarquía de los asentamientos humanos, establecidos en 
el PND, se toma la referencia para generar la jerarquización de los Asentamientos humanos de la provincia de 
Manabí de los años 2010 y 2021.

La cabecera parroquial de Campozano constituye la centralidad más importante de la Parroquia, allí se concen-
tran las actividades de gestión administrativas, las económicas y los servicios públicos y privados.
La Parroquia Rural de Campozano, actualmente cuenta con 55 puntos poblados

Centros Poblados
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Fuente: Equipo consultor, 2024
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Mapa 1: Poblados de la parroquia Campozano

Elaborado por: Equipo consultor, 2024



90 91

Los asentamientos humanos, independientemente de 
su escala, ya sean comunidades, pueblos, conglome-
rados, ciudades o metrópolis, pueden ser entendidos 
como organismos o sistemas vivos articulados entre 
sí. Los asentamientos humanos son procesadores de 
comida, agua, energía y materia prima; son centros de 
intercambio, generación de empleo y consumo.

Estos sistemas están contenidos en el territorio, con-
formado por el conjunto de elementos geográficos y 
ambientales que dan sustento a las actividades hu-
manas de mujeres, hombres, niños, jóvenes, ancianos, 
personas con discapacidades, etc. Así, las actividades 
humanas diversas están localizadas en un espacio y 
un tiempo, de ahí su determinación o roles en las co-
munidades.

El centro poblado de mayor importancia en estas interconexiones es la cabecera cantonal de Paján, la cual que 
cumple su rol de centro poblado de comercio, abastecimiento de productos y servicios financieros, de gran in-
fluencia para Campozano. Se destacan las vinculaciones que se establecen con los otros centros poblados cer-
canos en la misma provincia de Jipijapa, Manta y Portoviejo, pero también fuera de la provincia con Guayaquil.

En lo que respecta a la parroquia Campozano cuenta con una vía principal asfaltada desde la cabecera cantonal 
hasta la Parroquia Campozano, con una longitud de 5 Km, las vías que conducen desde la cabecera parroquial a 
las comunidades de San José, Tierra Amarilla, El Tigre, Caña Brava, Las Cruces, Estero Ciego y el Paraíso; y otro 
bloque Tierra Amarilla, La Mona, Las Jaguitas, La Nueva Esperanza y Pueblo Nuevo y en el ramal Campozano 
Santa Bárbara es de tipo lastrado.

Las comunidades Guanabanito y Pechichal se enlazan al eje vial Colimes – Paján, desde el punto de entrada 
hasta Guanabanito existe 3.5 Km. de longitud de carretero lastrado en buen estado y desde el punto de entrada 
hasta Pechichal existe 3 Km. de carretero lastrado.

Dentro de la parroquia también encontramos caminos de herraduras o caminos vecinales que sólo en época de 
verano son transitables en cualquier medio de transporte terrestre, en invierno sólo son accesibles en acémila o 
a pies, debido a las grandes cantidades de fangos que se forman producto de las lluvias, Los habitantes de la Pa-
rroquia Campozano, utilizan como medio de transporte camionetas, buses, motocicletas y acémilas que facilitan 
el traslado de una comunidad a otra, a la cabecera parroquial o cantonal.

Transporte público o transporte común es el término 
aplicado al transporte colectivo de pasajeros. A dife-
rencia del transporte privado, los usuarios deben de 
adaptarse a los horarios y rutas que ofrezcan los ope-
radores.

Dada las condiciones de la ruralidad, La parroquia 
cuenta con tres asociaciones de transporte: dos de ca-
rros que son “10 de Agosto” y “San Andrés” con sede 
en la cabecera cantonal y una asociación de motoci-
cletas denominada “Motos Lineales Campozano” con 
sede en la cabecera parroquial. En este caso las rutas 
y frecuencias de este tipo de trasporte están supedi-
tadas a la demanda de pasajeros hacia las diferentes 
comunidades de la parroquia.

Tabla 17: Distancia entre ciudades de relación

Fuente: UTM GeoMap

En este caso la parroquia Campozano se encuentra 
caracterizada, dentro de la jerarquía 6 como asen-
tamiento menor. Lo cual de acuerdo a la Estrategia 
Territorial Nacional define sus roles, los mismos que 
están marcados de acuerdo a la ubicación Geográfica, 
Población y Población Económica. Estos roles quedan 
determinados en la; Producción de alimentos y mate-
rias primas, prestación de servicios relacionados con 
turismo recreativo.

La cabecera parroquial de Campozano establece ne-
xos con diferentes lugares localmente (los diversos 
recintos y comunidades) así como también a nivel 
cantonal, provincial y nacional. A continuación, en la 
siguiente tabla se muestran los centros poblados pri-
vilegiados de inter relación así como también la dis-
tancia de interconexión.

Conectividad Vial

Tipo de Red de
Transporte Público
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Mapa 1. Mapa vial de la parroquia Campozano
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Agua

Hidrografía

Déficit Hídrico

En 1998 el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los 
Estados Unidos y al Centro Topográfico de Ingeniería 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados 
Unidos,  realizaron una evaluación de los recursos de 
agua del Ecuador, cuyo objetivos es de proveer un aná-
lisis de los recursos de agua existentes en el país e 
identificar algunas oportunidades disponibles para el 
Gobierno del Ecuador para maximizar la utilización de 
estos recursos y proporcionar al Ecuador y a los plani-
ficadores de información precisa para la planificación 

Entre los ejes estratégicos se considera al acceso de 
servicios de agua y saneamiento como una necesidad 
básica para la población y uno de los determinantes 
de la pobreza por necesidades básicas insatisfechas.

El agua influye en todas las actividades del ser huma-
no tales como, la alimentación, el confort personal y la 
higiene, los servicios básicos influyen directamente en 
la salud, la educación, ambiente adecuado para el ser 
humano y superación económica.

El sistema hidrográfico de la pa-
rroquia Campozano está influen-
ciada por el Río Paján, nace en las 
montañas de su mismo nombre y 
desemboca en el Río Daule con el 
nombre de Colimes, en su recorri-
do el Río Paján atraviesa con su 
afluente a la        Parroquia, toman-
do el nombre de Río Campozano, 
en el trayecto recibe los caudales 
de los ríos: Banchal, Río Chico, Los 
Dos Ríos, El Ají, Estero del Zapan, 
La Curia, Procel, Las cruces y Este-
ro Ciego, entre otros.

Una cuenca hidrográfica es el terri-
torio drenado por un único sistema 
de drenaje natural, es decir, que 
drena sus aguas al mar a través 
de un único río, o que vierte sus 
aguas a un único lago endorreico. 
Las cuencas hidrográficas alber-
gan una gran variedad de plantas y 
animales y brindan muchas opor-
tunidades de esparcimiento al aire 
libre. Al proteger la salud de nues-
tras cuencas hidrográficas, pode-
mos preservar y mejorar la calidad 

para la asistencia cívica humanitaria.

Este estudio pudo determinar que en la provincia de 
Manabí en lo que concierne a la parroquia Campozano, 
en su gran mayoría existe agua dulce localmente abun-
dante 66.79%, agua dulce escasa o deficiente 17.95%, 
agua generalmente abundante 15.25%, además de la 
existencia de pozos que tienen una producción que va-
ría desde los 90 a 120 litros por minuto alrededor de 24 
a 32 galones por minuto.

de vida de los residentes del área. 

A lo largo de la cuenca del Río 
Campozano, se identifican un sin 
números de problemas como: 
descargas de aguas negras des-
de la población de Paján tanto de 
instalaciones domiciliaras como 
las de desagües de alcantarilla-
do, se debe indicar que entrando a 
la  zona territorial de Campozano 
también se han identificado des-
cargas de aguas negras  domicilia-
ras y descargas de excrementos de 
ganado vacuno cuyas explotacio-
nes están ubicadas en las riberas 
del río; en la cuenca del río “Dos 
Ríos” también se evidencia que 
varias familias han instalado tube-
rías de descarga de aguas negras a 
este afluente. No se tiene un estu-
dio concienzudo sobre la inciden-
cia de contaminación de las aguas 
de los esteros y ríos por productos 
químicos utilizados para la agricul-
tura, se prevé que cuando llueve, la 
escorrentía (agua que corre sobre 
el suelo cuando llueve) traslada re-

siduos de estos productos quími-
cos a los afluentes existentes.

Otro de los grandes problemas que 
se evidencia, es la deforestación 
de las riberas por  la tala de árbo-
les forestales y por el corte total de 
canales por parte de comerciantes 
foráneos que comercializan cañas 
para la provincia del Guayas, el 
Oro y Los Ríos. Esta  deforestación 
hace notoria pequeñas áreas com-
pletamente erosionadas con la se-
cuela de que en cualquier momen-
to se presente periodos de sequias.
Estos problemas se acentúan, por 
lo que se hace necesario concien-
ciar a los habitantes  de la parro-
quia en estos temas ambientales 
con énfasis en el uso de productos 
químicos y desagües de heces fe-
cales, además, es necesario elabo-
rar normativas de control ambien-
tal para evitar que se continúe con 
la tala indiscriminada de cañales y 
arboles forestales.

En lo referente a la distribución de agua promedio de 
red pública en la parroquia Campozano, el sistema 
de abastecimiento público muestra alta deficiencia, 
encontrándose entre una de las necesidades básicas 
insatisfechas a nivel parroquial, un gran número de 
hogares no disponen de agua por red pública.

De acuerdo a los datos proporcionados por CISPDR – 
SENAGUA, el déficit hídrico de la parroquia Campozano 
es de -402,85 litros por año, lo cual se detalla en la 
siguiente tabla.

Foto: Miembros del GAD Parroquial visitando la cascada Nueva Esperanza
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Mapa 2. Microcuencas de la parroquia Campozano
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Tabla 18: Déficit Hídrico Anual de la Parroquia Campozano

Tabla 19: Temperatura máxima – parroquias del cantón Paján

Tabla 20: Temperatura mínima – parroquias del cantón Paján

Fuente: World Clim - Sistema de Información FAO  - 2021

Tabla 21: Precipitación – parroquias del cantón Paján

Fuente: World Clim - Sistema de Información FAO

Fuente: World Clim - Sistema de Información FAO - 2021

Fuente: CISPDR – SENAGUA (Cartografía) 2018

Clima
En el cantón Paján, la temperatura de lluvia es opresi-
va y nublada, la temporada seca es bochornosa y par-
cialmente nublada y es caliente durante el todo el año, 
durante el trascurso del año, la temperatura general-
mente varia de 20°C a 29°C y rara vez baja a menos de 
18°C o sube a más de 31°C. En lo que corresponde a la 
parroquia Campozano, el clima es tropical, con marca-
da diferencia entre invierno y verano. En el invierno se 
caracteriza por la presencia de lluvias e incremento de 
la temperatura y en el verano por temperaturas bajas 
y estación seca. Los meses de lluvia son de enero a 
mayo y el verano de junio a diciembre.

Temperatura máxima
De acuerdo a los datos del World Clim del sistema de 
información de la FAO, a continuación, se presentan 
los datos de la temperatura máxima de las parroquias 
que conforman el cantón Paján.

Temperatura mínima
De acuerdo a los datos del World Clim del sistema de 
información de la FAO a continuación, se presentan los 
datos de la temperatura mínima de las parroquias que 
conforman el cantón Paján.

Precipitación
Se entiende por precipitación a cualquier forma de hi-
drometeoro que cae desde la atmosfera y llega hasta 
la superficie terrestre. Este fenómeno incluye a la llu-
via, llovizna, nieve, aguanieve, granizo, etc. En el caso 
de la parroquia Campozano las precipitaciones me-
dias anuales son muy variables y oscila entre 817.80 
y 937.60 milímetros/años, con un promedio de 78.13

Tabla 22:  Vulnerabilidad climática

Fuente: CIIFEN,2019

Cuando hablamos de cambio climático nos referimos 
a cambios del clima a una escala regional o global. 
Estos cambios se producen a diversas escalas de 
tiempo; los parámetros climáticos, temperatura, pre-
cipitación, nubosidad, entre otros, son los que varían 
debido a causas naturales y a actividades humanas. 
Las distorsiones climáticas afectan de manera directa 
a la población humana, pero a la vez a la fauna y flora 
y de esta última al proceso productivo, en la medida 
que los comportamientos de los suelos requieren de 

una mayor oxigenación, presencia de agua y del clima 
definido para cada estación. El cambio climático es un 
problema a nivel mundial; evidencias de este cambio 
son un aumento de temperatura global por un aumen-
to del efecto invernadero, cambios en el nivel del agua 
de los mares, deshielos polares, entre otros. Todas 
estas alteraciones generan sequias, incendios fores-
tales, olas de calor, inundaciones, lluvias torrenciales, 
huracanes y otros desastres naturales reportados en 
todo el mundo.

Vulnerabilidad climática por sectores
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Mapa 3. Temperatura
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Mapa 4. Precipitaciones de la parroquia Campozano
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En la parroquia Campozano el territorio es montañoso, los cerros atraviesan desde el sur hasta el norte, siendo 
estos la prolongación oriental de las montañas de Colonche. En la Parroquia Rural de Campozano se encuentran 
los principales conjuntos geomorfológicos:

Tabla 23: Características del Relieve Campozano

Fuente: IGM – SIN – MAG

Residuos Sólidos

Constituyen aquellos materiales sólidos o semisólidos 
que carecen de utilidad y que provienen de las acti-
vidades generadas por el ser humano y los animales.

Los residuos sólidos representan un problema conti-
nuo de contaminación ambiental que enfrenta cual-
quier ciudad; en caso de un manejo inadecuado. Estos 
causan problemas para la salud pública y constituyen 
focos infecciosos para la proliferación de vectores y 
enfermedades. Estos problemas se los puede identifi-
car en todo el ciclo de vida de cada producto, desde su 
origen hasta su disposición final.

Otro indicador muy importante de las condiciones sa-
nitarias de una localidad es el mecanismo de elimina-
ción de desechos sólidos. En el país alrededor del 77% 
de viviendas disponen de un servicio de recolección de 
basura privado o municipal. La Eliminación de dese-
chos sólidos comprende la eliminación de los mate-

riales sólidos o semisólidos que carecen de utilidad y 
que provienen de las actividades generadas por el ser 
humano y los animales.

En lo concerniente a la parroquia Campozano la mayor 
cantidad de residuos sólidos es producto de los de-
sechos que en su mayoría son comerciales y domés-
ticos, de tipo orgánico, como el papel, la madera y los 
productos textiles; y, agrícolas que suelen ser los más 
fáciles de eliminar como el estiércol de las vacas y los 
restos de las podas.

El crecimiento de la población y su consumo implica la 
generación de residuos y por tanto impactos de conta-
minación ambiental que requieren de una gestión inte-
gral para proteger la salud de la población y precaute-
lar los servicios ambientales que brindan los recursos 
naturales.

Aguas y Saneamiento

Características del Relieve

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) 
distingue varias categorías de sistemas de elimina-
ción de excrementos humanos y de aguas servidas 
utilizadas en las viviendas: red pública de alcantari-
llado, pozo ciego, pozo séptico y otro que equivale al 

vertimiento de las aguas servidas a las proximidades 
de la vivienda o del terreno. Según datos del INEC con-
siderada en su conjunto la vivienda urbana y rural, un 
poco más de la mitad de las viviendas presentan un 
servicio de alcantarillado a través de red pública.

Características del Suelo

En la Parroquia Rural Campozano encontramos suelos 
derivados de planicie aluvial, que se describen en el 
Bosque Muy Seco Tropical, o en su defecto en las zo-
nas de transición del Bosque Seco Tropical al Bosque 
Muy Seco Tropical o viceversa. Se puede encontrar 
también un suelo aluvial, de estructura ligeramente 
áspera, imperfectamente drenado, arenoso profundo, 
textura franca a franco arenoso). Suelo pobre para la 
agricultura, utilizado para pastizales o bosques.

Tabla 24: Cobertura Vegetal

Fuente: IGM – SIN – MAG

Tabla 25: Amenaza de la Cobertura Vegetal

Fuente: IEE - SIGTIERRAS

Tabla 26: Evolución Deforestación de la parroquia Campozano

Fuente: MAE

Patrimonio de Áreas
Naturales
El patrimonio natural en la Parroquia Rural Campo-
zano, está constituido por la variedad de cascadas, 
pozo azufrado y paisajes naturales que conforman la 
flora y fauna de este territorio y que tienen un valor 
relevante desde el punto de vista estético, científico y 
medioambiental.

Deforestación
La deforestación es la transformación de los ecosistemas naturales a usos y coberturas diferentes, debido a la 
actividad humana, es evidente en el cantón de Paján, para el presente análisis, nos basaremos en la cartografía 
generada por el Ministerio del Ambiente del Ecuador, genero el mapa de deforestación histórica, durante los 
períodos 1990 a 2020.

Amenaza a la Cobertura
Natural Vegetal
De acuerdo a los datos desarrollados analizados por el 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
de acuerdo a su cartografía desde 2018 al 2021, Cam-
pozano cuenta con 23927,534 UT hectáreas de cober-
tura vegetal, así mismo dicho análisis nos da como 
pérdida de cobertura vegetal 1715,33 hectáreas, lo que 
representa el 7,17% del área total de la parroquia en 
relación al cantón.
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Mapa 5. Geológico de la parroquia Campozano
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Mapa 6. Geomorfológico de la parroquia Campozano
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Mapa 7. Ecosistemas de la parroquia Campozano
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La deforestación avanza en toda 
la parroquia destruyendo el bos-
que primario para ser reemplaza-
do los suelos para la agricultura 
con cultivos de maíz, arroz, maní 
y pastizales.

En las zonas montañosas donde 
las pendientes son fuertes y sepa-
radas por mesas no extensivas y 
valles angostos. Dichas pendien-
tes pueden pasar el 70%; los bos-
ques de esta formación natural son 
semideciduos, o sea una transición 
entre el bosque marcadamente de-
ciduo que caracteriza al bosque 
muy seco Tropical y al bosque pe-
rennifolio que identifica al bosque 
húmedo Tropical.

Las especies forestales que se en-
cuentran en peligro de extinción 
son; Amarillo (Centrolobiumpati-
nensis), Bálsamo (Myroxylonbal-
samun), Colorado (Pouteriasp.), 
Cedro colorado (O cotea sp.), Moral 
Bobo (Clarisiaresemosa), Figue-
roa (Carapa guianensis), Beldado 
(Bombaxsp.), Majagua (Pulse-
niaarmata), Pechiche (Vitex gigan-
tea), Palo de Vaca (Alseiseggersii); 
y Matapalos de los géneros Ficus y 
Coussapoa.

En las zonas montañosas existe la 
presencia de la Palma Real (Yne-
sa colenda), la Mocora (Astroca-
riumsp.), la Tagua (Phytelepha-
saequatorialis), la Paja Toquilla 
(Carludóvicapalmata) y el Bijao 
(Calatheainsignis). A lo largo de los 
bancos de los ríos, o formando ma-
chas en los bosques, se encuentra 
la caña Guadua (Guadua angusti-
foplia); en bajiales en donde la ta-
bla de agua es superficial, existe el 
platanillo (Heliconia sp.), y en los 
lechos abandonados de los ríos, el 
Chilco (Vernoniabacharoides).

El bosque secundario, mayor-
mente está representado por el 
Guarumo (Cecropiasp.), la Bal-
sa (Ochromasagopus), el Laurel 
(Cordiaalliodora), Fernán Sánchez 
(Triplarisguayaquilensis), Madero 
Negro (Tabebuiaecuadorensis), 
entre otros.

En los bosques existen especies 
maderables muy importantes, que 
se han venido aprovechando eco-
nómicamente durante varias déca-
das y han representado una fuente 
de ingresos, aunque esta actividad 
se realiza en forma no sostenible 
ya que se dejan árboles que van 

naciendo y se corta el de mayor 
altura. Se han considerados los 
productos maderables y no ma-
derables de bosque, de estos las 
especies más utilizadas con fines 
maderables son: Jigua (Anivasp.), 
Laurel Blanco, Laurel Prieto, Figue-
roa, Cedro, Guayacán (Tabebuia-
chysantha), Higuerón, Matapalo, 
Guachapelí, (Pseudosamaneagua-
chapele) Balsa, Moral Fino (Chloro-
phoratintora).

La Parroquia Rural de Campozano, 
en los últimos años viene sufrien-
do una deforestación agresiva, de 
caña guadua, balsa, laurel. Por tan-
to, ocasiona la extinción de la flora 
y fauna, la pérdida de recursos ge-
néticos, el aumento de plagas, la 
disminución en la polinización de 
cultivos o la alteración de los proce-
sos de formación y mantenimiento 
de los suelos (erosión). Asimismo, 
impide la recarga de los acuíferos y 
altera los ciclos biogeoquímicos. La 
causa principal son los   bajos nive-
les económicos de sus habitantes, 
las comunidades más afectadas 
por la desforestación tenemos Las 
maravillas, Las Cruces, Papayales, 
Procel Central, San Alejo, San An-
drés y Las Guabas.

Emisión forestal gases efecto invernadero

Los bosques son los principales almacenadores de 
carbono de nuestro planeta. Sin embargo, cuando se 
talan los árboles por razones agrícolas o para construir 

infraestructura se emiten a la atmósfera grandes can-
tidades de dióxido de carbono y otros gases de efecto 
invernadero, lo que contribuye al cambio climático

Tabla 27: Emisión forestal gases efecto invernadero

Fuente: MAE
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Mapa 8. Uso de Suelo
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Índice de huella humana
El índice de huella espacial humana (IHEH), ha sido formulado para evaluar de forma cuantitativa y espacial-
mente explicita estos impactos y corresponde al grado o magnitud de la influencia acumulada de las activi-
dades antrópicas sobre los paisajes y ecosistemas, a continuación de detalla el índice de huella humana del 
periodo correspondiente de 1990 al 2009 de la parroquia Campozano.

TelecomunicacionesUso de Espacios Públicos
De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud – 
OMS, la cantidad de espacios verdes en una ciudad 
debería estar entre 9 y 15 metros cuadros por perso-
nas, para determinar el Índice Verde Urbano el INEC 
realizó un análisis mediante cartografía censal del 
2010 y del Censo de Información Ambiental Econó-
mica en GAD’s Municipales - 2012, establece que la 
parroquia Campozano, tiene el 2,45m2 por persona, 
valor superior del país que corresponde a 1,95%, sin 
embargo es necesario señalar las áreas recreativas 
pasivas y activas, no alcanzan a cumplir las necesi-
dades de  acceso a espacios públicos de sus habi-
tantes.

Riego
Es importante señalar que, en un gran porcentaje, 
el área de cultivos se produce con la presencia de 
las lluvias en época invernal y solamente 26,78 ha 
(0,11%) en la parroquia se encuentra actualmente 
bajo riego. A pesar de que el agua de riego no es una 
limitante efectiva para el desarrollo de la agricultura 
en la zona ya que existen ríos y esteros permanentes 
con agua durante una gran parte del año como el Río 
Paján y Banchal.

Además, la existencia de acuíferos subterráneos que 
no son aprovechadas para realizar actividades pro-
ductivas. Las áreas no aplicables para efectuar rie-
go por ser áreas de pendientes y montañas es de 
7.558,85 ha (30,83%) y la cobertura sin riego es de 
16933,53 ha (69,06%).

Tabla :28 índice de huella humana

Tabla 30: Población mayor a 5 años que utilizan las tecnologías de 
la información en la parroquia Campozano

Fuente: Ministerio de Telecomunicaciones, 2022

Fuente: MAE

Tabla 29: Hectáreas con Riego

Fuente: Ministerio de Agricultura y Ganadería (2019)

Las telecomunicaciones se han convertido en un fac-
tor imprescindible en cada una de las actividades que 
desarrollan los individuos, pero, además, la teleco-
municación constituye hoy en día un factor social y 
económico de gran relevancia. Así, estas tecnologías 
adquieren una   importancia   como   su   utilidad   en   
conceptos   de la globalización o la sociedad de la 
información y del conocimiento; que se complementa 
con la importancia   de   las   mismas   en   cual-
quier   tipo   de actividad mercantil, financiera, bur-
sátil o empresarial. Los medios de comunicación de 
masas también se valen de las telecomunicaciones 

para compartir contenidos al público, de gran impor-
tancia a la hora de entender el concepto de sociedad 
de masas.

La parroquia Campozano dispone actualmente de 
dos antenas repetidoras de telefonía celular, las cua-
les están ubicadas en la cabecera parroquial. Además 
de los sistemas de convencionales de comunicación 
que se detallan más adelante, la calidad y cobertura 
de los mismos varía de acuerdo a ubicación de cada 
una de las comunidades.

Energía
Conforme a la información levantada por el equipo 
consultor, todos los asentamientos, que presentan 
población tienen acceso a la red de energía eléctri-
ca. Es importante mencionar que esta información no 
quiere decir que la población total del asentamiento 
tiene acceso al servicio de energía. Los asentamien-
tos que no registran acceso a la red pública de energía 
eléctrica son básicamente aquellos que se localizan 
de manera muy distante y aislados de la población, 
de esto existen casos muy puntuales.

Infraestructura de Energía
En la parroquia Campozano según los datos del 
censo 2022, el 82,36% de las viviendas cuentan con 
energía eléctrica de procedencia de la red pública de 
la empresa eléctrica, mientras que un 17,64% de las 
viviendas no tienen acceso a dicha energía,  los habi-
tantes de esta parroquia manifiestan constantemen-
te que el servicio que provee la empresa eléctrica es 
deficiente y no se encuentran satisfechos con dicho 
servicio, por lo que el GAD debe realizar las gestiones 
necesarias para que se optimice la calidad del servi-
cio de energía eléctrica y así mejorar las condiciones 
de vida de los ciudadanos de Campozano.

Hogares
A continuación, se detalla los hogares que utilizan su principal combustible o energía para cocinar de acuerdo a 
los datos proporcionados en el CENSO, 2022.

Gráfico 1.  Hogares según principal combustible o energía para cocinar

Gráfico 2.  Hogares según tipo de separación de residuos

Fuente: CENSO, 2022

Fuente: CENSO, 2022
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Gestión de riesgo
La gestión del riesgo es el conjunto de medidas y he-
rramientas dirigidas a la intervención de la amenaza o 
la vulnerabilidad, con el fin de disminuir o mitigar los 
riesgos existentes (Cardona, 2001, 2005a). 

Este objetivo puede lograrse cuando exista un com-
promiso no solamente del Estado Ecuatoriano, de los 
gobiernos autónomos descentralizados - GAD, y la 
sociedad.

Cuyo propósito es desarrollar políticas públicas que 
vayan orientadas a cumplir con lo que requiere la ges-
tión del riesgo, considerando los siguientes aspectos: 

• La presentación del riesgo mediante mapas, índices, 
etc. que se pueda deducir tanto en la sociedad como los 
tomadores de decisiones; 

• La ejecución de medidas estructurales y no estructura-
les de prevención y mitigación del riesgo; 

• Los procesos de planificación del territorio, deben for-
talecerse rigurosamente y generar una articulación inte-
gral entre los diferentes niveles de gobierno. 

Desastres naturales y antrópicos
Para el análisis los desastres de origen natural, es necesario señalar, que es casi imposible establecer un inventario in-
tegral de los fenómenos ocurridos. Tomando en cuenta este sesgo, se presentan los principales desastres acaecidas 
en las provincias de Manabí (78.00%) entre los años 1971 al 2022.

En base los datos de DesInventar, en la provincia de Manabí se han registrado 2.791 eventos que han tenido de mayo-
res y menores impactos, que revelan la exposición en todo el territorio de las amenazas de origen natural y antrópica. 
En efecto, se han producido innumerables eventos naturales que representan el 64.35% y el restante, a los desastres 
antrópicos de 35.65%, en la siguiente tabla se muestran los desastres naturales con mayor y menor concurrencia.

• Los lineamientos estratégicos de preparación de la po-
blación e instituciones para enfrentar posibles desastres; 

• El manejo del riesgo desde un enfoque financiero me-
diante el sistema de seguros u otros esquemas finan-
cieros.

En el presente análisis se basó en la información de 
DesInventar que es un Sistema de Gestión de Informa-
ción sobre Desastres Fondo, desarrollado por la Red de 
Estudios Sociales en Prevención de Desastres en Amé-
rica Latina - La Red. Para alimentar la base de datos 
de DesInventar, se obtuvo principalmente de los medios 
periodísticos (Escrito) a nivel nacional, provincial y local, 
así como el Instituto Geofísico, SNGR, y otras fuentes 
menores, entre el periodo de 1971 al 2022. 

Cabe indicar que no se deben considerar las cifras 
como exactas pues siempre existe el problema de 
identificación de un evento, pueda registrarse dos 
eventos en dos lugares distintos y tratarse de un mis-
mo evento de gran extensión, (Como el sismo del 16 de 
abril 2016) sin embargo, ellas dan una idea del rango 
de afectación de la Zona y por cada cantón.

Tabla 31 . Desastres ocurridos en la provincia de Manabí

Desastres naturales y antrópicos por cantones
Con base a los datos de DesInventar, se determina el 
número de desastres por cantón de un total de 2.791; 
se observa un rango de variación descendente, que 
va desde los cantones de Portoviejo (13.83%), Cho-
ne (8.46%) y Manta (7.06%) que presenta los mayores 
porcentajes de desastres y los cantones de Pichin-

cha (1.29%), Jaramijó (1.29%), Jama (1.18%), Junín 
(1.11%) y San Vicente (1.04%) que presentan los me-
nores porcentajes de desastres. A continuación, se 
presenta el mapa con el número de desastres natu-
rales y antrópicos.

Fuente: DesInventar 1971 – 2022
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Pérdidas de vidas humanas por consecuencias de los desastres  
En cuanto a las pérdidas humanas, arrojan cifras de muertos (1498), heridos (8388) y desaparecidos (96), no tan 
solo durante los desastres natural y antrópico, sino también después de que éste ocurre debido a que los brotes de 
enfermedades y otras. Se observa que, en términos de mortalidad, los desastres relacionados con sismo (32.58%), 
accidentes de tránsito (14.89%), y inundaciones (11.75%), han tenido graves consecuencias en términos de población 
fallecidas, tal como se detalla en la siguiente gráfica.

Pérdidas de viviendas por consecuencias de los desastres 
En las últimas décadas se ha producido un aumento de los desastres naturales y antrópicos, tanto en su frecuencia 
como en su intensidad, como consecuencia ha suscitado la destrucción total o parcial de las viviendas tanto en áreas 
urbanas como rurales. De acuerdo a los datos de DesInventar, (1971 - 2017) han existido 9.514 viviendas destruidas y 
4.9501 viviendas afectadas por consecuencia de los desastres sucedidos en la Zona 4, el 75.01% de las viviendas fue-
ron destruidas por los sismos, el 10.29% por inundación y 6.22% por deslizamiento, mientras las viviendas afectadas 
fueron por consecuencia de inundaciones con el 48.78%, luego por los sismos con el 25.33% y con el 18.86% por las 
lluvias, tal como se detalla en la siguiente gráfica.   

Gráfico 2. Muertes y heridos por consecuencia de los desastres

Gráfico 3. Viviendas destruidas y afectadas

Fuente: DesInventar 1971 – 2022

Fuente: DesInventar 1971 – 2022

Inundación
El fenómeno de las inundaciones en el Ecuador es un problema complejo de incidencia meteorológica, ocea-
nográfica e hidrológica. Inciden, por ejemplo, las corrientes marinas del Pacífico oriental, debilitamiento de los 
vientos alisios, mayor evaporación impuesta por las elevadas temperaturas y el efecto orográfico de los Andes, 
originando intensas y persistentes precipitaciones en toda la costa de país. En lo hidrológico es un problema de 
mecánica fluvial, en el que intervienen fenómenos como el desbordamiento de los ríos, acumulación de aguas 
lluvias e influencia de las mareas. Las inundaciones en el Ecuador se presentan de manera recurrente, especial-
mente en las cuencas bajas del Litoral, cuencas de la Amazonía y en algunas cuencas de la región Andina .

Escenario Histórico

En la provincia de Manabí, se han identificado 613 eventos de inundación de conformidad a los datos de DesIn-
ventar, se desarrollaron en un rango de variación descendente, que va desde los cantones de Portoviejo (18.43%),y 
Chone (15.99%) que presenta los mayores porcentajes de eventos de inundación y mientras los cantones de 24 
de Mayo (0.98%), Paján (0.65%), Jaramijó (0.65%), Jama (0.49%), y Pichincha (0.16%) que presentan los menores 
porcentajes de inundación, tal como se detalla en el siguiente mapa.

Análisis por amenazas naturales
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Escenario potencial

La provincia de Manabí, está emplazado sobre una su-
perficie de relieve llano, que en concreto constituye parte 
de la llanura de inundación de los ríos, situación que la 
hace propenso a ser afectada por inundaciones en épo-
cas invernales asociadas al Fenómeno de El Niño, situa-
ción agravada por la ocupación del territorio que incluso 
ha desequilibrado el drenaje natural.

Los asentamientos humanos en zonas propensas a 
inundación de cursos naturales agua y los inviernos que 
se presentan en la zona con intensidad dejan como con-
secuencia el desplome de viviendas mixtas, la contami-
nación con aguas servidas y en ciertas áreas el colapso 
de letrinas, y pozos sépticos.

Las inundaciones características en la ciudad causan 
efectos significativos en particular a la normal circula-
ción del transporte urbano (congestión, desvíos), daños 
en las carreteras, contaminación de agua potable en cis-
ternas, generando consecuentemente enfermedades de 
tipo infeccioso que atacan a la población menos provista 
de servicios básicos.

Lluvias
Este evento se refiere a precipitación pluvial persisten-
tes o torrenciales, o por encima de los promedios en 
una determinada unidad territorial, también como fases 
anormalmente largas de precipitaciones que ocasionan 
pérdidas. Además, se incluye los aguaceros, chaparrón, 
chubasco, diluvio, páramo, turbonada, etc. Este tipo de 
desastre se genera cuando no ocasionó inundaciones o 
deslizamientos, pero si muertes, daños a viviendas, in-
fraestructura, servicios, etc.

Escenario Histórico.

En relación a la provincia de Manabí, según los registros 
de DesInventar, se registraron 385 hechos de desliza-
miento de tierra, los cantones que presentan mayores 
porcentajes de eventos de movimientos de masa son el 
cantón de Portoviejo (10.91%), y Flavio Alfaro (9.35%) y 
los cantones de menor porcentaje de deslizamiento son: 
Tosagua, Puerto López (1.04% correspondientemente), 
Olmedo, San Vicente, 24 de Mayo, y Jaramijó (0.26%).

Tabla 32: Susceptibilidad a inundaciones la parroquia Campozano

Tabla 33: Viviendas y población posiblemente afectadas por Inundación

Fuente: Secretaria de Gestión de Riesgo, 2023

Fuente: Secretaria de Gestión de Riesgo, 2023

Así mismo a continuación se presenta las Viviendas y 
población posiblemente afectadas por Inundación.

De acuerdo a la Secretaria de Gestión de Riesgo, en lo 
que respecta Susceptibilidad a inundaciones la parroquia 
Campozano presenta los siguientes datos considerando 
el nivel de riesgo alto:

Escenario Histórico en la provincia 
de Manabí

En la provincia de Manabí, se han registrado 88 even-
tos de lluvia de acuerdo a los datos de DesInventar, de 
los cuales se desarrollaron en un rango de variación 
descendente, que va desde los cantones de Portovie-
jo (23.86%), Chone (11.36%) y Rocafuerte (9.09%) que 
presenta los mayores porcentajes de eventos de lluvia 
y mientras los cantones de, Bolívar, Jipijapa, Puerto 
López, Junín, San Vicente, 24 de Mayo, Paján, Pichin-
cha (1.14% respectivamente), Jama (0.00%) son los 
menores porcentajes de inundación, como se observa 
en el siguiente mapa.

Deslizamiento de Tierra
El Ecuador se encuentra sujeto a una serie de amenazas 
geológicas (volcanismo, sismicidad y movimientos en 
masa), en razón de su ubicación en el llamado Cinturón 
de Fuego del Pacífico, lo cual ha generado zonas sus-
ceptibles a la ocurrencia de procesos de movimientos en 
masa; es así que existen zonas donde estos han causa-
do pérdida de vidas humanas y han destruido poblacio-
nes y obras de infraestructura, afectando negativamente 
al desarrollo social y económico del país. 

Adicionalmente, las actividades antrópicas pueden origi-
nar procesos de deslizamiento de tierra, particularmente 
cuando se construyen obras de infraestructura de gran 
magnitud sin tomar en consideración las propiedades 
físicas y mecánicas del suelo y subsuelo, pudiendo afec-
tarse e incluso destruirse; ante esta situación, el Estado 
se ve obligado a invertir cuantiosas sumas de dinero en 
su reconstrucción o rehabilitación, que pueden resultar 
más costosas que la construcción de una nueva obra en 
un sitio más seguro.

Tabla 34: Deslizamiento de tierras – parroquia Campozano

Tabla 35: Viviendas y población posiblemente 
afectadas por movimiento en masa

Fuente: NASA,2021

Fuente: SGR, 2023

Escenario Potencial

De acuerdo al Instituto Nacional de Investigación Geo-
lógico Minero Metalúrgico, mediante trabajo de campo 
y apoyo en fotografías aéreas se realizó el inventario 
de fenómenos de remoción en masa, determinándo-
se para este riesgo una peligrosidad alta, media y baja 
(Polígono). 

Así mismo se generó un mapa de la susceptibilidad de 
movimiento de masa, para determinar el riesgo geo-
lógico, como es los movimientos de masa asociados 
a inestabilidades gravitacionales, lo que influyen que 
ocurra este tipo evento, además del grado de pendien-
te, la extensión de las vertientes, las formaciones geo-
lógicas subyacentes, las precipitaciones, la presencia 
de fallas, los sismos, y la alteración superficial. 

Al igual que las inundaciones, el exceso excepcional de 
precipitaciones durante los meses del fenómeno de “El 
Niño” produce un sinnúmero de deslizamientos aisla-
dos en toda la zona 4.

De acuerdo a la información proporcionada por la 
NASA, en lo que respecta a la parroquia Campozano se 
muestra la información referente a la variable desliza-
miento de tierras:

Escenario Histórico

Los mayores rangos de aceleración y energía sísmica 
liberada corresponden a la zona costera, callejón inte-
randino y piedemonte hacia el Oriente; bajos valores 
en límites de las cordilleras, planicies costera y orien-
tal; ratifican que tanto el proceso de subducción, como 
los sistemas de fallamiento continental (San Isidro, 
Chingual - La Sofía - Reventador, Pallatanga, Subandi-
no, Bahía, entre otros) son potenciales fuentes genera-
doras de altas aceleraciones.

En base a los datos históricos de la National Centers 
for Environmental Information – NOAA (Centro Nacio-
nal de Información Ambiental); los eventos sísmicos 
producidos en la zona 4 (Costa) se han identificados 
los siguientes:

• El 1 de noviembre de 1904, se produjo un sismo de 
magnitud de 7.7 en la zona de Rocafuerte, no se tiene 
datos de los daños causados.

• El 13 de mayo de 1942, se produjo un terremoto de 
magnitud de 7.9 (Intensidad 9) que sacudió las po-
blaciones litorales principalmente, Portoviejo, Bahía 
de Caráquez, Manta, Junín, etc. El terremoto causó 
numerosas víctimas y destrucción de edificios, prin-

Sismos (terremotos)

El sismo registrado el sábado 16 de abril, de magnitud 
7.8, cuyo hipocentro se ubicó frente a Pedernales a 20 km 
de profundidad, fue resultado del desplazamiento entre 
dos placas tectónicas: la placa de Nazca (placa oceáni-
ca) que se sumerge bajo la Sudamericana (placa conti-
nental). A este proceso se le conoce como subducción, 
y es el mismo fenómeno que originó los sismos del 31 
enero 1906 (Mw 8.8), que es el más grande registrado en 
Ecuador y el sexto más grande a escala mundial; el del 14 
mayo 1942 (Mw 7.8); 19 enero de 1958 (Mw 7.8) y del 12 
diciembre de 1979 (Mw 8.1).

Ecuador tiene una historia de grandes terremotos rela-
cionados con la zona de subducción. De magnitudes 7 o 
superior, terremotos que han ocurrido dentro de 250 km, 
eventos como de 1900, 14 de mayo de 1942, con un terre-
moto de 7,8 M. el 31 de enero, 1906 un terremoto de 8,3 
M (según se informa tan grande como 8,8 M en algunas 
fuentes) nucleada en la interfaz de la zona de subducción 
90 km al noreste de desprendimiento de abril de 2016, y 
se rompió en una longitud de aproximadamente 400-500 
km, lo que resulta en un tsunami que causó daño en la 
región de 500 - 1.500 muertes.

Así mismo, a continuación, se presentan Viviendas y 
población posiblemente afectadas por movimiento en 
masa en la parroquia Campozano.
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Mapa 9. Deslizamiento parroquia Campozano
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cipalmente en Portoviejo. El epicentro se localizó en el 
Océano Pacífico con un epicentro de 50 - 60 kilóme-
tros de profundidad. 

• El 16 de enero de 1956, se generó un sismo de mag-
nitud de 7.3 (Intensidad 9) en las costas entre San Vi-
cente y Bahía de Caráquez, no se tiene datos concretos 
sobre los daños ocasionados por este sismo.

• El 4 de agosto de 1998, se produjo un sismo de mag-
nitud de 7.2 que causo tres personas muertas y cua-
renta heridos en Bahía de Caráquez - Canoa. Aproxi-
madamente el 70% de los edificios en la parroquia rural 
de Canoa fueron severamente dañado. Los servicios 
de electricidad, teléfono y agua fueron colapsados y 
la mayoría de los edificios con tres o más pisos fueron 
afectados en Bahía de Caráquez, y también se ocasio-
nó daños considerables en muchas otras partes del 
oeste de la provincia de Manabí y se sintió con fuerza 
en Guayaquil, Quito, en gran parte de Ecuador y tam-
bién en Cali, Colombia. Se generaron deslizamientos 

de tierra que bloqueo la carretera entre Bahía de Cará-
quez y Canoa.

• El 24 de enero del 2005, se produjo un terremoto de 
magnitud de 6.1 en la costa de Puerto López, algunas 
casas se derrumbaron y se generó deslizamientos de 
tierra en la parroquia de rural de Salango. Se sintió 
también en otras ciudades como Bahía de Caráquez, 
Manta, Portoviejo, Puerto Cayo, Guayaquil, Quito y Sa-
linas y en Esmeraldas se sintió ligeramente.

Según los registros del Instituto Geofísico de la Es-
cuela Politécnica Nacional desde 2009 al 2017 se ha 
registrado 925 sismos continentales, es decir que no 
están considerados los que se formaron en el mar, de 
los cuales los cantones que presentan mayores por-
centaje de eventos son: Pedernales (9.95%), Jipijapa 
(9.84%), Pichincha (8.00%), Chone (7.14%), y Monte-
cristi (6.70%), mientras los cantones de menor porcen-
taje son: Rocafuerte (0.86%), Junín, Olmedo, Jaramijó 
(0.65% respectivamente).

Escenario Potencial

La intensidad de Mercalli modificada es una escala de doce niveles numeradas del I al XII, que indican la seve-
ridad de los movimientos telúricos, en el siguiente mapa y tabla se detalla la escala en que la población de la 
provincia de Manabí sobrellevó por el sismo del 16 de abril 2016, que va desde Moderado (IV) a Destructivo (VIII).  

Tabla 36. Descripción de la intensidad sísmica

Fuente: USGS - 2016 

Incendios forestales
El incendio forestal es el fuego que se extiende sin 
control en terreno forestal o silvestre, afectando a 
combustibles vegetales, flora y fauna. En su mayoría 
son provocados para utilizar las tierras en actividades 
agrícolas o pecuarias, práctica que está muy radicada 
en los campos del país.

Geológico y fallas
Los accidentes del terreno fácilmente se pueden identi-
ficar como las fallas o rupturas de un plegamiento, es-
pecialmente si el terreno es de tipo sedimentario. Las 
fallas son un tipo de deformación de la corteza terrestre 
que finaliza en ruptura, dando lugar a una gran varie-
dad de estructuras geológicas. Cuando esta ruptura se 
produce de forma brusca, se produce un terremoto. En 
ocasiones, la línea de falla permite que, en ciertos pun-
tos, aflore el magma de las capas inferiores.

El plano de falla es la superficie sobre la que se ha pro-
ducido el movimiento, horizontal, vertical u oblicuo, si 
las fracturas son frágiles, tienen superficies lisas y puli-
das por efecto de la abrasión. Durante el desplazamien-
to de las rocas fracturadas se pueden desprender frag-
mentos de diferentes tamaños.

Escenario Histórico

Debido a la condición de bosque seco que predomina 
en la provincia de Manabí, es la más propicia para in-
cendios forestales. Según datos de DesInventar se re-
gistra 230 incendios forestales, de los cuales los can-
tones de mayor afectación son Pedernales (13,48%), 
Portoviejo (12,17%), 24 de Mayo (10,87%), Olmedo 
(9.57%), Chone y Santa Ana (7.39% respectivamente); 
mientras unidades territoriales con menor impacto 
son: El Carmen (1.30%), Junín (0.87%), Jama (0.87%), 
Flavio Alfaro (0.43%), 

Escenario Potencial.

El Mapa Geológico de la margen Costera del Ecuador 
(Escala es 1:1.000.000) y ha sido copublicado por EP 
Petroecuador y el IRD.; esta versión fue diseñada con 
el objetivo de establecer correlaciones regionales en-
tre las diferentes formaciones de la costa que incluyen 
el basamento y el relleno sedimentario de la cuenca de 
antearco ecuatoriana. Se han cartografiado las princi-
pales estructuras tectónicas, especialmente las fallas 
regionales, que controlan la estructura de las cuencas 
sedimentarias. Se ha realizado seis cortes geológicos 
a través de la cordillera costera para definir mejor la 
estratigrafía y tectónica. La correlación geológica re-

Escenario Potencial

De acuerdo a la SGR, el presente mapa (Escala 50.000) 
se generó a partir del análisis cartográfico con técni-
cas de evaluación multicriterio (EMC), muestra cinco 
clases de susceptibilidad a incendios forestales. En la 
concepción de la amenaza a incendios forestales se 
consideran los siguientes elementos: Modelo de com-
bustible, Humedad del complejo cobertura –suelo, 
Temperatura, Radiación y Textura del complejo cober-
tura – suelo.

Según el mapa susceptibilidad a incendios foresta-
les, existen cantones con muy alta probabilidades de 
incendios forestales, como Jama, Sucre, Rocafuerte, 
Jaramijó, Manta, Montecristi, Puerto López y Santo 
Domingo. 

Los labios de falla son los dos bordes o bloques que se 
han desplazado. Cuando se produce un desplazamien-
to vertical, los bordes reciben los nombres de labio hun-
dido (o interior) y labio elevado (o superior), dependien-
do de la ubicación de cada uno de ellos con respecto a 
la horizontal relativa, cuando está inclinado, uno de los 
bloques se desliza sobre el otro. El bloque que queda 
por encima del plano de falla se llama “techo” y el que 
queda por debajo, “muro”.

El salto de falla es la distancia vertical entre dos estra-
tos que originalmente formaban una unidad, medida 
entre los bordes del bloque elevado y el hundido. Esta 
distancia puede ser de tan sólo unos pocos milímetros 
(cuando se produce la ruptura), hasta varios kilómetros. 
Éste último caso suele ser resultado de un largo proce-
so geológico en el tiempo.

gional y el marco estructural son únicos y presentan 
datos geológicos de campo que no se han sido repor-
tados antes. Las diferencias con las cartas geológicas 
anteriores son numerosas, particularmente en la es-
tructura geológica, la estratigrafía regional y los trazos 
de los contactos entre las formaciones.

Por medio de una gama de colores normalizados, en 
el mapa se representan los distintos tipos de rocas 
formadas bajo el mar hace millones de años, las mis-
mas que actualmente se encuentran levantadas y ex-
puestas en la Costa del Ecuador y sobre las cuales se 
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realizan los asentamientos humanos. Estas rocas se 
hallan deformadas por fallas tectónicas, las cuales se 
representan en el mapa por medio de líneas oscuras. 
Su movimiento produce sismicidad y en ciertos casos 
se forman durante grandes terremotos.

Las fallas mayores que controlan la dinámica de la 
cordillera costera se han cartografiado con línea li-
geramente más gruesa. La falla de Colonche (F3) y 
Cascol (F4) de dirección NW-SE limitan los flancos 
de la cordillera Chongón – Colonche. La falla Jipijapa 
(F5) de dirección NNE-SSW pone en contacto rocas 
cretácicas contra los sedimentos de la cuenca de 
Manabí y junto a la falla El Aromo (F6) de dirección 
E-W controlan la evolución de la península de Manta. 
La Falla Pichincha (F8) de dirección NNE-SSW limita 
el flanco oriental de la cordillera costera con respecto 
a la cuenca hidrográfica del Guayas, La Falla Jama 
(F9) forma parte del sistema de fallas de Jama las 
cuales forman un cinturón elongado en dirección NE-
SW que asemeja a una estructura en flor positiva. La 

falla Flavio Alfaro (F7) limita la parte suroccidental 
del sistema de fallas de Jama. Este cinturón de fa-
llas finaliza y converge parcialmente al norte con la 
falla Canandé (F10), la cual que tiene una dirección 
E-W. Controla afloramientos de la formación Piñón y 
al igual que la falla Tanigue (F11), actúan de límite de 
profundas cuencas sedimentarias y además parecen 
controlar tectónicamente de forma directa e indirecta 
el desarrollo actual de lagos intramontañosos. Cier-
tos cabalgamientos con dirección NNE-SSW han sido 
identificados y dibujados de forma provisional al nor-
te de la falla de Cascol. Solo algunos ejes de las gran-
des estructuras anticlinales y sinclinales han sido 
cartografiados en el área de Tosagua a hacia el norte 
de la falla Canandé. Cabe resaltar que la estructura 
del sistema de fallas de Jama se asemeja a una gran 
antiforma segmentada pero no se ha incluido ningún 
eje de deformación. En el siguiente mapa se mues-
tra en detalle de la geología de la zona 4, tomada del 
mapa geológico costero a 1:1.000.000 y su leyenda 
correspondiente.

Las Amenazas antrópicas son aquellas relacionadas 
con el peligro latente generado por la actividad huma-
na en el deterioro de los ecosistemas, la producción, 
distribución, transporte y consumo de bienes y servi-
cios, así como la construcción y el uso de edificacio-
nes (Programa DELNET-ONU, 2008).

En la provincia de Manabí, según DesInventar se regis-
tran 1069 eventos antrópicos que representan el 38.30% 
del total de desastres sucedidos en las provincias de 
Manabí, de los cuales los eventos de mayor incidencia 
son los incendios estructurales (47.52%), los accidentes 
de tránsito (26.38%), y colapso estructural (9.92%). 

Incendio estructural

Un incendio estructural corresponde a aquel tipo de 
incendio que se produce en casas, edificios, locales 
comerciales, etc. La gran mayoría de los incendios es-
tructurales son provocados por el hombre, ya sea por 
negligencias, descuidos en el uso del fuego o por falta 
de mantención del sistema eléctrico y de gas.

Entre las principales causas de estos incendios se en-
cuentran los accidentes domésticos, fallas eléctricas, 
manipulación inadecuada de líquidos inflamables, fu-
gas de gases combustibles, acumulación de basura, ve-
las y cigarros mal apagados, artefactos de calefacción 
en mal estado y niños jugando con fósforos, entre otros.

Escenario Histórico.

En base a los datos de DesInventar en la provincia de 
Manabí se registraron 508 incendios de los cuales los 
cantones que presentan mayores porcentajes de incen-
dios son: Portoviejo (12.99%), Manta (10.43%), El Carmen 
(9.06%), y Chone (9.06%), mientras las unidades territo-
riales como Jama - Flavio Alfaro (0.98%), 24 de Mayo – 
Pichincha (0.79%), San Vicente (0.39%) y Puerto López 
(0.20%), presentan menor porcentaje de incendios es-
tructurales, como se detalla en el siguiente mapa.

Colapso estructural
El colapso estructural son los daños de cualquier tipo 
de estructura, debidos fenómenos como deterioros, 
fallas técnicas o sobrecargas en escenarios públicos, 
puentes, instalaciones industriales, infraestructura vi-
tal, y edificaciones de vivienda, generando muertes, y 
graves perjuicios económicos.

Escenario Histórico.

De acuerdo a los datos de DesInventar en la pr se re-
gistraron 106 colapsos estructurales, de los cuales los 
de mayor afectación son: Portoviejo (11.32%) El Car-
men (11,32%), Manta (5.66%) y Chone (3.77%) y las 
unidades de territoriales de Jipijapa, Jaramijó, Sucre, 
Olmedo, Junín, Jama, San Vicente, y Puerto López no 
presentan este tipo de desastres, como se observa en 
el siguiente mapa.

Accidente de tránsito
En materia de accidentes de tránsito es el suceso im-
previsto producido por la participación de un vehículo 
y que ocasiona daños materiales o lesiones a perso-
nas y hasta la muerte.  

Escenario Histórico.

En relación a la provincia de Manabí, según los regis-
tros de DesInventar, se tabulo 282 accidentes de trán-
sito, los cantones que presentan mayores sucesos de 
accidentes son Portoviejo (13.48%), Jipijapa (8.51%) 
Chone y Montecristi (6.03% respectivamente) y los 
cantones que muestran menores porcentajes son 24 
de Mayo (0.71%), Jama (0.71%), Olmedo (0.35%) y Ja-
ramijó (0.00%). A continuación, se presenta el mapa 
con el número de accidentes por cantón.

Analisis de amenazas antrópicas 
(tecnológicas).

Foto: Restos de un incendio sucedido en la comunidad La Pólvora de la parroquia  Campozano 
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Vulnerabilidad
La vulnerabilidad de acuerdo a la terminología UNISDR 2009, determina las características y las circunstancias 
de una comunidad, sistema o bien que los hace susceptibles a los efectos dañinos de una amenaza. 

Para el análisis de la vulnerabilidad en la provincia de Manabí, se determinó el cruce de cinco variables del último 
censo del 2010 a nivel de sectores censales, con las capas vectoriales de amenazas y/o susceptibilidad, logrando 
establecer el grado de vulnerabilidad.

Vulnerabilidad de la Población
En la provincia de Manabí, la población tiene alta vulne-
rabilidad de sufrir un desastre vinculado a eventos na-
turales, sin embargo, son varios los eventos que tienen 
una mayor incidencia partiendo desde los movimien-
tos de masa, con un rango de muy alta (0.19%) y alta 
(6,70%), mientras los eventos de inundaciones tienen un 

impacto de alta (9,82%) y media (7,58%), con respecto a 
inundación por tsunami la población expuesta corres-
ponde a alta con el 5,00%. 

En el análisis también se incluye el evento del 16 de abril 
del 2016, en la cual la población que estuvo expuesta 
a la intensidad Mercalli modificada, que va desde muy 
fuerte (30,69%) y fuerte (59,19%), tal como se detalla en 
la siguiente tabla.

Tabla 37. Población expuesta a amenazas naturales

Fuente: INEC, SGR, IEE, USGS - 2010, 2012, 2016

Vulnerabilidad de la población 
por sector económico
El sector productivo principal de la zona es el terciario 
(42,35%), luego el secundario (30,70%) y finalmente el 
primario (26,91%); en relación a la vulnerabilidad por la 
amenaza de movimiento de masa, el sector primario 
está expuesta a alta (11,20%) y el terciario (4,45%)     

 Fuente: INEC, SGR, IEE, USGS - 2010, 2012, 2016

Tabla 38. Población expuesta a amenazas naturales
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Diferentes poblaciones pueden estar expuestas a los 
efectos negativos de los desastres naturales y entrópi-
cos, pero su vulnerabilidad real depende de sus condi-
ciones socioeconómicas, su empoderamiento social y 
su acceso a recursos de mitigación. Las personas con 
discapacidad y analfabetas se ven afectadas de manera 
desproporcionada en situaciones de desastre, y de con-
flicto debido a que las medidas de evacuación, respues-
ta y recuperación les resultan inaccesibles.

En estos últimos siete años, la información disponible 
no refleja la verdadera situación de crisis que las per-
sonas con discapacidad y analfabetas tienen más pro-

babilidades de exposición ante una amenaza, y en mu-
chos casos no son atendidas oportunamente durante 
una evacuación en caso de desastre, debido a la escasa 
preparación y planificación, así como a la inaccesibi-
lidad de las instalaciones, los servicios sociales y de 
transporte. 

En base al análisis se determina en un evento de mo-
vimiento de masa las personas analfabetas (9,53%) y 
con discapacidad (7,35%) se encontrarían en el rango 
alto; mientras por inundación las personas analfabetas 
(9,28%) y con discapacidad (10,85%) se localizarían en 
zonas de rango alto. 

Vulnerabilidad de personas especiales

Tabla 39. Población especial expuesta a amenazas naturales

Fuente: INEC, SGR, IEE, USGS - 2010, 2012, 2016

Con base al análisis cartográfico y estadístico, dejan al 
descubierto la vulnerabilidad de las viviendas ante los 
eventos naturales como inundación, movimiento de 
masa, sismo, entre otros, y uno de los aspectos a consi-
derar es el escaso control de los GAD´s municipales de 
las construcciones.

En relación al evento de movimiento de masa, se esta-
blece en un rango alto, las viviendas de tipo mediagua, 
rancho, choza y covacha (10,71%), y las denominadas 
casas o villas (6,57%); así mismo con respecto a inun-
dación el 10,02% de tipo casa o villa se halla en el rango 
alto y 9,32% de otro tipo de viviendas.

En el terremoto del 16 de abril del 2016, dejaría aproxi-
madamente 1,83% de viviendas destruidas y 8,58% de 
viviendas afectadas, de acuerdo a los datos del IGM, de 
un total de 284.018 viviendas estudiadas. 

De acuerdo al análisis de la cartografía (USGS 2016) 
y datos (INEC 2010), se determina que las viviendas 
de tipo casa o villa tuvieron una afectación sísmica 
fuerte (60,35%) y muy fuerte (29,16%); mientras las de 
tipo mediagua, rancho, choza y covacha tuvieron una 
afectación en el rango de fuerte (47,06%), y muy fuerte 
(35,36%), tal como se detalla en la siguiente tabla. 

Vulnerabilidad de la vivienda.

Tabla 40. Viviendas expuestas a amenazas naturales

Fuente: INEC, SGR, IEE, USGS - 2010, 2012, 2016
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Vulnerabilidad social
La vulnerabilidad social se define como característi-
cas o cualidades dentro de los sistemas sociales que 
crean el potencial de pérdida o daño. Dado que es di-
fícil medir la vulnerabilidad social en términos relati-
vos, uno de los enfoques más comunes para realizar 
una evaluación de la vulnerabilidad social es el uso de 
un conjunto de indicadores proxy compuestos. Aquí, 
existe un consenso general en la literatura acerca de 
algunos de los factores que influyen en la vulnerabi-
lidad social de las poblaciones. Éstas incluyen carac-
terísticas preexistentes de poblaciones y economías 
como la edad, el género, el acceso a los recursos y la 
distribución de la riqueza. Otras características inclu-
yen el acceso a la educación, la gobernabilidad y las 
capacidades institucionales, los recursos sanitarios y 
el acceso, y elementos del entorno construido, como la 
densidad de la infraestructura del edificio.

Para medir la vulnerabilidad social, se ha considerado 
el análisis de Global Earthquake Model / Working to-
gether to assess risk (2013-2015), a nivel parroquial 
de todo el país y para nuestro ejercicio se consideró 
a nivel cantonal en los sectores de educación, salud, 
infraestructura y económico. 

Vulnerabilidad Educación 
La vulnerabilidad educativa se evaluó en base a las si-
guientes variables:

• Tasa de analfabetismo

• Nivel de educación completado primaria

• Nivel de educación secundaria

• Nivel de estudios completado (superior, técnico,
   universitario)

• Población sin educación formal

• Niños (de 7 a 11 años) no están enrolados en escuela

• Población inscrita en una institución educativa

Con base a la información de GEM, a nivel de todos 
los cantones de la provincia de Manabí, se determina 
un rango de variación descendente, que va desde los 
cantones de Paján (0.41), 24 de Mayo (0.36), Olmedo 
(0.36), Pichincha (0.34) y Santa Ana (0.34) que presen-
tan mayor vulnerabilidad educativa.

Vulnerabilidad en Salud
Al enfocar la vulnerabilidad en salud, se evalúan la 
accesibilidad al equipamiento en salud, considerando 
su capacidad para superar los riesgos que varían por 
edad, sexo, ocupación, ubicación geográfica, y nivel 
cultural, y para determinar esta vulnerabilidad se de-
terminó los siguientes indicadores: 

• Hospital, clínicas por cada 1000 habitantes

• Población que va a centros de salud privados

• Población que va a los centros de salud pública

• Distancia hasta el centro de salud más cercano

• Población sin atención médica

• Población registrada en el sistema nacional de salud

• Población con seguro médico privado

• Población económicamente activa (EAP) sin seguro     	
  de salud

En base a la información de GEM, a nivel de los can-
tones de la provincia de Manabí, se observa un rango 
de variación descendente, que va desde el cantón Ja-
ramijó (0.71), Jipijapa (0.70), La Concordia (0.67), San 
Vicente (0.63), y Puerto López (0.61) que presentan 
mayor vulnerabilidad en salud.

Vulnerabilidad Económica
En el contexto del GEM, la vulnerabilidad económica se 
evalúa cuantificando el potencial de pérdidas econó-
micas indirectas debidas a los terremotos. Las varia-
bles que se toman en cuenta para el proceso de desa-
rrollo del índice son:

• Población no económicamente activa

• Población empleada en la industria manufacturera   	
  (15 - 64)

• Población empleada en el sector hotelero /
  restaurante

• Población empleada en la industria comercial
  (15 - 64)

• Población desempleada

• Población que busca empleo

• Tasa de dependencia

Vulnerabilidad de la
infraestructura 
El estudio realiza una recopilación del grado de vul-
nerabilidad de los servicios básicos, donde señala las 
limitaciones que tiene, sus deficiencias y vulnerabili-
dades, y para el cumplimiento de dicho propósito se 
usó las siguientes variables:

• Suscripciones de celulares móviles

• Población sin acceso a la computadora

• Suscripciones de celulares móviles

• Hogar con ordenador e internet

• Hogares con acceso a fuentes de agua mejoradas

• No hay distribución pública de gas natural

• Hogares sin acceso a energía eléctrica

• No hay sistema de alcantarillado

• Hogar sin baño

• Hogares con escasa provisión de servicios públicos

En base a la información de GEM, a nivel de los canto-
nes de la provincia de Manabí, se observa un rango de 
variación descendente, que va desde el cantón de Pe-
dernales (0.51), Pichincha (0.48), Jipijapa (0.45), Flavio 
Alfaro ((0.45) y Chone (0.45) que presentan mayor vul-
nerabilidad de infraestructura, como se presenta en el 
siguiente mapa.

• Población económicamente activa (PEA)

• Población con necesidades básicas insatisfechas

• Hogares con ingresos mensuales inferiores a
  US $ 100

• Hogares con ingresos mensuales de US $ 100 - 200

• Índice GINI

• Población total en situación de pobreza

En base a la información de GEM, a nivel de todos los 
cantones de la provincia de Manabí, se observa un ran-
go de variación descendente, que va desde los canto-
nes de La Concordia (0.41), Montecristi (0.40), Puerto 
López (0.38), y San Vicente (0.37) que presentan ma-
yor vulnerabilidad económica.
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Tabla 41: Riesgo Climático y Vulnerabilidad

Fuente: Altas Seguridad alimentaria, desastres y cambio climático en la región Andina – 2018 –CIIFEN

Tabla 42: Multirriesgo Ocurridos en Campozano

Los potenciales riesgo que existe en la Parroquia es 
la sísmica, contaminación ambiental y epidemias, de 
acuerdo al nivel de amenazas de desastres naturales 
se encuentra catalogado con el nivel máximo (ALTA) 
y los riesgos como deslizamiento, hundimientos, de-
sertificación, vendaval y desplazamiento forzosos, 
etc. están catalogados con el mínimo (BAJO).

Es necesario destacar que, de acuerdo a la posible 
ocurrencia de desastres y sus consecuencias negati-
vas, se hace imperativo incursionar con obras de pre-
vención, y planes de contingencia que ayuden en el 
manejo y remediación de las mismas, así como tam-
bién establecer un estudio técnico que permita ubicar 
lugares definidos y permanentes como zonas segu-
ras, rutas de evacuación y posibles albergues.

Así mismo cabe destacar que todas las comunidades 
no tienen una respuesta organizada y articulada a 
alguna institución en una situación de catástrofe, en 

Cambio Climático, Riesgo y Vulnerabilidad

Potenciales riesgos de la parroquia Campozano

A continuación, en la siguiente tabla se presenta el Ries-
go climático, calculado a partir de la estimación de la 
vulnerabilidad del sector asentamientos humanos y la 
amenaza climática de los índices SDII, RX95p y TX95p. 
Se realizó los análisis tanto para los datos históricos 
(1981-2015) como para las proyecciones del clima a fu-
turo (2011-2040).

Así como también la Vulnerabilidad de los asentamien-
tos humanos ante los índices climáticos SDII y RX95p 
que se obtuvo analizando los factores de sensibilidad: 
sensibilidad por inundaciones, sensibilidad en masa. Por 
factores de capacidad adaptativa se analizaron: disponi-
bilidad de información climática, índice de Instrumentos 
de planificación que incluyen cambio climático.

casos de desastres naturales, inundaciones, tsuna-
mis, terremotos o deslaves no tienen identificado nin-
gún albergue, solo dirigirse a las zonas altas.

Las viviendas que se encuentran en una zona de ries-
go, laderas y bordes de cauces, no cuentan con un 
plan de contingencias, ni alojamientos temporales 
definidos que puedan activarse de forma inmediata 
una vez ocurra cualquier evento adverso.

Además de Analizar el riesgo desde una perspectiva 
holística de cada unidad territorial, teniendo en cuen-
ta tanto las amenazas naturales y antrópicas, así 
como las vulnerabilidades de impacto que se deriva 
de la fragilidad social, económica, vivienda, etc. y la 
escasa resiliencia de la población.

A continuación, se presenta una tabla multirriesgo 
con los eventos adversos ocurridos durante los úl-
timos años.

Fuente: DESINVENTAR 2014-2022

Tabla 43. Incidencias del Cuadro de Mando Integral – cantón Paján

Tabla 44. Incidencias del Cuadro de Mando Integral – a nivel de parroquias

Fuente: Dirección Nacional de análisis de la información de la Policía Nacional - 2022

Fuente: Dirección Nacional de análisis de la información de la Policía Nacional - 2022

Seguridad Ciudadana
De acuerdo a los datos proporcionados por la Direc-
ción Nacional de análisis de la información de la Po-
licía Nacional – Provincia de Manabí, se procedió a 
verificar la base de datos de los delitos del sistema 
DAVID20i2 con corte 01 enero al 30 de noviembre del 
2022 vs 2023 donde se pudo identificar los 7 delitos de 
mayor connotación social los mismo que comprenden 
el Cuadro de Mando Integral “CMI”, logrando agrupar 
los datos mediante estadística descriptiva y realizan-
do comparativos de los dos últimos periodo, al igual 
que evaluar el incremento según variación porcentual 
y absoluta y la aplicación del peso delictual.

Equipamientos
En el siguiente mapa se describe los diferentes tipos de equipamientos que actualmente se encuentran en la pa-
rroquia Campozano en los que se destaca la variable vial, infraestructuras educativas, establecimientos de salud, 
infraestructuras policiales entre otras.

En el Cantón Paján, se ha observado un decremento del 
-4% en los niveles de delincuencia, según la variación 
porcentual, lo que se traduce en -2 eventos menos en 
comparación con el mismo período del año 2022. Los 
delitos más frecuentes incluyen el robo a carros con 
un 23%, el robo domicilios con un 17%, y el robo a mo-
tos con un 23%. 

En cuanto a la distribución por parroquias, se destaca 
que la parroquia de Paján es la que presenta una ma-
yor frecuencia, con un total de 23 eventos registrados 
en el CMI, seguida por Cascol con 19 casos.
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Mapa 10. Infraestructuras de la parroquia Campozano
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PROPUESTA DE COMPONENTE TERRITORIAL
Para cumplir la visión de desarrollo parroquial a través del componente territorial se contempla la implementación de proyectos y planes en el periodo de administración 2023 – 2027.

La formulación, reglamentación e implementación de los instrumentos de planificación, intervención y financiación para el ordenamiento territorial, buscan además de ordenar el territorio de conformidad al componente territorial, fortalecer el tejido social y el desarrollo integral de 
la población a partir de mejorar el espacio público, promover la responsable mezcla de usos y actividades económicas, reducir los factores de vulnerabilidad de los asentamientos humanos expuestos a amenazas de origen natural o antrópica, mejorar la cobertura y acceso a los 
servicios públicos, los equipamientos, la movilidad y el patrimonio construido.

Se plantea un sistema de equipamientos rurales articulado a un modelo territorial que permita equilibrar el territorio, orientando y coordinando el emplazamiento de equipamientos bajo un modelo de distribución equilibrado y homogéneo. 
Los equipamientos conforman una red que abarca todo el territorio parroquial, favoreciendo la accesibilidad, la cohesión social, la orientación y la ordenación, dentro de un marco de directrices de distribución, localización, modelo territorial e imagen rural. 
A continuación, se presenta los proyectos y planes alineados a los programas y objetivos de desarrollo del componente territorial.
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Fuente: Equipo consultor 2024
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COMPONENTE ECONÓMICO - 
PRODUCTIVO

DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO

Este componente Comprende el análisis de las princi-
pales actividades económicas del territorio y las rela-
ciones entre los factores productivos que permiten el 
desarrollo de  la economía en un determinado sector, 
en la parroquia Campozano entre las principales acti-
vidades económicas encontramos todo lo relacionado 
a la agricultura y turismo.

Agricultura

El sistema productivo de la Parroquia Rural Campoza-
no, está distribuido en sistema productivo combinado 
que ocupa 1.038,68 ha (4%) área que aplica un paquete 
tecnológico semi-tecnificado emplea fuerza de trabajo 
asalariado, es poco mecanizado y utiliza formas tra-
dicionales de trabajo, destina su producción al mer-
cado nacional especialmente para la canasta básica, 
el sistema marginal está representado por 325,21 ha 
(1%,) articulado con el mercado, su objetivo no es la 

producción del capital, si no la producción social, se 
basa en el autoconsumo, emplea mano de obra fami-
liar, los excedentes compensan el ingreso de la familia, 
la mayor parte está ocupado por el sistema mercan-
til con 15.596,40 ha (64%), el intercambio es mínimo, 
sólo para subsistencia no hay excedentes tiene una 
tecnología ancestral, no existe ahorro en bienes ni ren-
tabilidad. Su economía familiar se basa en el ingreso 
extra de la UPA, es decir venden su fuerza de trabajo, 
7.558,85 ha (31%) de área que no es aplicable y corres-
ponde a la vegetación arbórea húmeda, pasto natural 
etc.

Principales cultivos

De acuerdo a los últimos datos del Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería, (2019) los principales cultivos que 
se generaran en la parroquia Campozano son los si-
guientes:

Tabla 46: Principales cultivos

Tabla 47: Producción por sector Agrícola

Fuente: MAG,2019

Tabla 48: Producción por Sector Pecuario

Fuente: MAG,2021

Fuente: Ministerio de Agricultura y Ganadería

Productividad Agrícola

La actividad agrícola es la principal generadora de recursos económicos de la población de Campozano, el que 
predomina es el cultivo de café y de maíz duro genera una productividad de 14.700,96 TM obtenida en 4.900,32 
ha, el arroz con 133,04 TM en un área de 66,52 ha, el cultivo de café produciendo 8.062 TM en una área de 
6.450,24 ha, el plátano con 68,04 TM, maíz –fréjol de palo 64,31 TM, maní, 1TM, entre los más importantes.

Producción Pecuaria

El ganado se alimenta con dos tipos de pastos, el pre-
dominante que es la pastura sola, seguido por el pasto 
natural mejorado, con el empleo de semilla seleccio-
nada, También un pequeño número de ganaderos uti-
lizan semillas certificadas y registradas, realizan fer-
tilizaciones una o dos veces al año con este sistema, 
no se disponen de riego. El manejo sanitario es regular, 
La vacunación la realizan mediante las campañas de la 
CONEFA, esta institución entrega al ganadero un certifi-
cado que le permite movilizar y comercializar las reses.

El ganado preferido es de doble propósito, porque ofre-
ce ingresos por la venta de leche y/o queso, además 
de las entradas económicas que resultan de la venta 
de los animales para faenarlos o criarlos. Los siste-
mas de explotación son mixto, tanto extensivo como 
intensivo.

El manejo extensivo está caracterizado por falta de tec-
nología en aspectos como: manejo, pastos con poco o 
ningún mejoramiento de pasturas, bajas cargas animales 
por hectárea (menores a 1 UB/HA) y producciones lácteas 
bajas con un promedio de 3 a 5 litros vacas diarias.

Existen pocos productores que llevan un sistema in-
tensivo, caracterizado por el uso de tecnología, creci-
miento rápido del ganado, cargas animales mayores a 
2 UB/ha.

La comercialización se realiza mayoritariamente en 
el sitio, sin embargo; hay ganaderos que venden sus 
productos fuera de su propiedad, la venta de los pro-
ductos (leche y carne) es directa al comerciante y a 
la feria de ganado; muy pocos ganaderos realizan un 
proceso de transformación de sus productos. En este 
sistema la maquinaria es propia, el ordeño es manual y 
se dispone de establos, corrales, bodegas y silos trin-
chera para el ganado. Pocos productores pertenecen 
a una asociación ganadera y no reciben capacitación 
técnica. Los ganaderos de este sistema no emplean 
ningún tipo de registros contables, no tienen acceso a 
créditos y la tenencia de la tierra es propia.

El número de ganado vacuno es de 5751, la producción 
porcina se encuentra estimado que hay 3.085 cerdos 
predominando el criollo, la población avícola respecto 
a aves de campo (gallos, gallinas, pollos) es de 28.760.
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Producción Forestal

La deforestación avanza en toda 
la parroquia destruyendo el bos-
que primario para ser reemplaza-
do los suelos para la agricultura 
con cultivos de maíz, arroz, maní 
y pastizales.

En las zonas montañosa donde 
las pendientes son fuertes y se-
paradas por mesas no extensivas 
y valles angostos. Dichas pen-
dientes pueden pasar el 70%; los 
bosques de esta formación natu-
ral son semideciduos, o sea una 
transición entre el bosque marca-
damente deciduo que caracteriza 
al bosque muy seco Tropical y al 
bosque perennifolio que identifi-
ca al bosque húmedo Tropical.

Las especies forestales que se 
encuentran y que se encuentran 
en peligro de extinción son; Ama-
rillo (Centrolobiumpatinensis), 
Bálsamo (Myroxylonbalsamun), 
Colorado (Pouteriasp.), Cedro co-
lorado (O cotea sp.), Moral Bobo 
(Clarisiaresemosa), Figueroa (Ca-
rapa guianensis), Beldado (Bom-
baxsp.), Majagua (Pulseniaar-
mata), Pechiche (Vitex gigantea), 
Palo de Vaca (Alseiseggersii); y 
Matapalos de los géneros Ficus y 
Coussapoa.

En las zonas montañosas existe la 
presencia de la Palma Real (Yne-
sa colenda), la Mocora (Astroca-
riumsp.), la Tagua (Phytelepha-
saequatorialis), la Paja Toquilla 
(Carludóvicapalmata) y el Bijao 
(Calatheainsignis). A lo largo de 
los bancos de los ríos, o forman-
do machas en los bosques, se 
encuentra la caña Guadua (Gua-
dua angustifoplia); en bajiales en 
donde la tabla de agua es superfi-
cial, existe el platanillo (Heliconia 
sp.), y en los lechos abandonados 
de los ríos, el Chilco ( (Vernonia-
bacharoides) El bosque secunda-
rio, mayormente está representa-
do por el Guarumo (Cecropiasp.), 
la Balsa (Ochromasagopus), el 
Laurel (Cordiaalliodora), Fernán 
Sánchez (Triplarisguayaquilen-
sis), Madero Negro (Tabebuiae-
cuadorensis), entre otros.

En los bosques existen especies 

maderables muy importantes, 
que se han venido aprovechando 
económicamente durante varias 
décadas y han representado una 
fuente de ingresos, aunque esta 
actividad se realiza en forma no 
sostenible ya que se dejan árbo-
les que van naciendo y se corta el 
de mayor altura.

Se han considerados los produc-
tos maderables y no maderables 
de bosque, de estos las especies 
más utilizadas con fines ma-
derables son: Jigua (Anivasp.), 
Laurel Blanco, Laurel Prieto, Fi-
gueroa, Cedro, Guayacán (Ta-
bebuiachysantha), Higuerón, 
Matapalo, Guachapelí, (Pseudo-
samaneaguachapele) Balsa, Mo-
ral Fino (Chlorophoratintora).

Principales Activida-
des Económicas

Las principales actividades eco-
nómicas desarrolladas en la pa-
rroquia Campozano están mar-
cadas por la Agricultura y la 
ganadería, además de pequeños 
emprendimientos y actividades 
relacionadas al comercio de bie-
nes y servicios.

Debido a la presencia de zonas 
montañosas y fértiles de la pa-
rroquia rural de Campozano, se 
pueden obtener productos del 
sistema de producción agrícola, 
pecuaria y forestal.

En el tema agrícola se destacan 
los productos como el café, ca-
cao, maíz, arroz, limón, achiote, 
papaya, plátano, mientras que 
en el área pecuaria los produc-
tos como la leche, queso, manjar, 
mantequilla, carne de cerdo, car-
ne de res, carnes blancas, preva-
lecen en la zona y en el ámbito fo-
restal se destacan los productos 
como madera y   caña guadua.

Campozano se destaca por la 
producción de la caña guadua, 
la cual tiene algunas propieda-
des físicas y ecológicas por las 
que deberíamos considerarla una 
seria opción forestal para el país. 
Es liviana, fuerte, flexible, resiste 
grandes esfuerzos físico- mecá-

nicos, por lo que sus módulos de 
compresión, tracción y flexión su-
peran a los del acero en algunas 
aplicaciones.

Otro de los productos de la zona 
es la planta de la paja mocora que 
crece de forma silvestre en los ca-
fetales, rastrojales y montaña la 
que forma parte del agro sistema 
de producción de las fincas, resis-
tente a plagas y enfermedades.

El producto principal es la fibra de 
la paja mocora, la misma que se 
desfibra, se seca y se clasifica, se-
leccionándose en función a tama-
ño (porte) y color. La fibra vegetal 
sufre un proceso de blanqueo me-
diante un sahumerio con azufre 
en hornos de ladrillo totalmente 
bloqueados. Posteriormente los 
mazos de la paja mocora son em-
pacados formando fardos que son 
transportados por intermediarios 
hasta la ciudad de Chiclayo (Perú) 
donde artesanos de ese país pro-
ducen principalmente sombreros 
muy finos que son comerciali-
zados en mercados Europeos y 
América del Norte.

Además se puede mencionar 
como producto de la caza, que en 
la zona se encuentran especies 
de animales nativos y que se en-
cuentran en peligro de extinción 
como el venado, guatuso, arma-
dillo, mula de monte, guanta, gato 
de monte, tejón, cuchucho, ardilla, 
vaca de monte, zorros, pericos, 
loros guacharaca, perdiz, saínos 
etc., los cuales son continuamen-
te cazados para su consumo y co-
mercialización, práctica que ade-
más de ser ilegal, se constituye 
en un atentado contra la fauna del 
sector, por lo que se hace necesa-
rio la intervención, control y apli-
cación de las leyes de cuidado de 
la naturaleza y medio ambiente.

Actividades 
Económicas del
Sector Primario.

El sector primario está formado 
por las actividades económicas 
relacionadas con la transforma-
ción de los recursos naturales 
en productos primarios no ela-

borados. En la parroquia rural de 
Campozano las principales acti-
vidades del sector primario son la 
agricultura, la ganadería, la silvi-
cultura y la explotación forestal. 
Usualmente, los productos pri-
marios son utilizados como ma-
teria prima en las producciones 
industriales.

Este territorio se caracteriza por 
ser una zona de gran potencial 
agrícola, ganadera y turística, po-
see un clima tropical y fresco, con 
una marcada diferencia entre el 
invierno y verano, condición agro-
ecológica ideal para el desarrollo 
de diversidades de cultivos como 

café, arroz, maíz, maní, frejol gan-
dul, achiote, paja mocora, tagua, 
entre otros, lo que convierte a la 
parroquia en un sector con alto 
potencial agrícola y productivo.

Podemos diferenciar las clases de 
cultivos en la zona alta se desta-
can por los cultivos del café, paja 
mocora y frutales y las zonas ba-
jas a los cultivos de ciclo corto. 
De todas formas, los productores 
asumen como una importante de-
bilidad la no diversificación de sus 
cultivos, pues según su opinión 
ello los vuelve vulnerables ante los 
problemas de mercado (sobrepro-
ducción, baja de precios) y/o los 
fenómenos naturales.

Actividades
Económicas del
Sector Secundario

El sector secundario reúne la ac-
tividad artesanal e industrial ma-
nufacturera, mediante las cuales 
los bienes provenientes del sec-
tor primario son transformados 
en nuevos productos.

En la parroquia rural de Campo-
zano, se pueden identificar acti-
vidades económicas referentes al 
sector secundario, como la ela-
boración de productos con leche 
de ganado vacuno, tales como 
queso, manjar, mantequilla, dicho 
proceso de transformación se 
realiza de forma artesanal, ya que 
no existe en la zona una infraes-
tructura tecnológica necesaria 
para elaborar nuevos productos 
utilizando la materia prima como 
es la leche de ganado vacuno, 
que por esta zona se produce en 
grandes cantidades.

La elaboración de artesanías en 
paja mocora, mate, son la heren-
cia de los ancestros aborígenes 
de la población, que eran hábiles 
tejedores. La paja mocora proce-
sada actualmente es exportada al 
Perú y cuyos centros de produc-
ción son las comunidades de Pro-
cel, Campozano. Agua Fría, Tierra 
Amarilla, Los Dos Ríos de Abajo, 
Los Dos Ríos del Centro, Los Dos 
Ríos de Arriba, El Rosario, La Bal-
sa, La Curia, La Gloria, Río Chico, 

Las Guabas, El Ají, Voluntad de 
Dios, Paipayales y Las Casitas.

Las artesanías en fibras natu-
rales de la paja mocora, están 
recuperando espacios en el mer-
cado mundial como insumos 
ventajosos en sostenibilidad y 
protección del medio ambiente. 
Ante el nuevo panorama mundial 
de apertura del mercado hacia la 
utilización de objetos de fibras 
y otros productos naturales, se 
hace necesario impulsar el culti-
vo, transformación, uso y comer-
cialización de esta fibra.

Los agricultores de las comu-
nidades, pueden diversificar la 
fuente de ingresos mediante la 
producción de artesanías de la 
paja mocora como: tapetes, al-
fombras, cortinas, zapatillas 
sombreros, hamacas y otros pro-
ductos. En la zona de producción 
no existen empresas dedicadas 
a la transformación de semi-ela-
borados, por consiguiente; no se 
aprovecha el talento humano ru-
ral, y de esta manera se favorece 
al desplazamiento de mano de 
obra rural a las ciudades.

Actividades
Económicas del
Sector Terciario

El sector terciario se dedica, so-
bre todo, a ofrecer servicios a la 
sociedad, a las personas y a las 
empresas, lo cual significa una 
gama muy amplia de actividades 
que está en constante aumen-
to. Esta heterogeneidad abarca 
desde el comercio más pequeño, 
hasta las altas finanzas o el Esta-
do. Es un sector que no produce 
bienes, pero que es fundamental 
en una sociedad capitalista de-
sarrollada. Su labor consiste en 
proporcionar a la población to-
dos los productos que fabrica la 
industria, obtiene la agricultura e 
incluso el propio sector servicios. 
Gracias a ellos tenemos tiempo 
para realizar las múltiples tareas 
que exige la vida en la sociedad 
capitalista de consumo de ma-
sas: producir, consumir y ocupar 
el tiempo de ocio.
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Tabla 49: Principales Actividades Económicas por Rama

Fuente: CEPAL/CELADE Redatam+SP 2021

Turismo
La Parroquia Rural de Campozano cuenta con un sin-
número de atractivos turísticos tanto natural, cultural y 
paisajístico, existen bondades naturales como exten-
sas vegetaciones que dan a la Parroquia muchas co-
sas importantes que apreciar y disfrutar, donde puede 
observarse la flora y la fauna nativa del sector. Cam-
pozano Tiene lugares maravillosos y apropiados para 
desarrollar turismo de aventura y excursión gracias 
a sus grandes montañas donde existen, cascadas, y 
plantaciones.

Principales Atractivos Turísticos 
de la Parroquia

Los principales atractivos turísticos con los que cuen-
ta la parroquia son sus cascadas, las cuales sumada 
a los  pozos de aguas azufradas se constituyen en los 
generadores de turismo local, actividad que se suma 
al resto de dinamismos económicos que suman a las 
fuentes de ingresos de los habitantes de Campozano.

Cascada San Andrés.

En el Recinto San Andrés, se encuentra uno de los lu-
gares más hermosos del cantón dotado de una exu-
berante flora y fauna. Está ubicada la cascada de San 
Andrés, con una altura de 30 metros y una poza de 12 
metros de diámetro con la profundidad de 15 metros, 
además el agua es fresca y cristalina.

Este lugar es ideal para el turismo de aventura, una vez 
que se llega al recinto, se inicia una caminata de 45 
minutos por senderos, pasando por cafetales, esteros, 
bosques, donde se puede observar diferentes tipos de 
aves, tales como: garzas, gallaretas, patillos, tórtolas, 
santa cruz, negros finos, caciques, piñoneras y otros.

Foto: Cascada San Andrés
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Cascada de Procel Central

En la Comunidad de Procel Central, existe una cascada 
de 30 metros de altura; formada por enormes paredes 
de piedras de la cual nacen muchas vertientes de agua 
cristalina. La caída del agua es muy fuerte por su altura, 
por esta razón se la utiliza para curar ciertas enferme-
dades, ideal para el turismo de aventura. Es el atractivo 
turístico más promocionado del Cantón Paján.

Cascada de Estero Ciego

Este lugar se encuentra ubicado a 50 minutos al Recinto 
Las Cruces por la vía Paján- Guale a través del lecho del 
río librando piedras y rocas gigantes, durante este reco-
rrido se puede observar una flora y fauna muy variada.

El paisaje se asemeja a una pared gigante de piedra 
por donde baja el agua en la cual se puede escalar ha-
cia donde inicia la caída de agua aproximadamente 10 
metros por una forma de escalera de piedra gigante 
ya que la cascada tiene una altura de 35 metros y una 
piscina natural de 9 metros de diámetro por 5 metros 
de profundidad.

Aguas Azufradas de Pechichal de 
Arriba

En el Recinto Pechichal, existe un riachuelo en donde 
se encuentran vetas de aguas azufradas. En la vertien-
te se ha construido una piscina rústica, con techo de 
hoja de cade. El lugar está rodeado por cañaverales, a 
5 minutos de distancia se encuentra otra vertiente con 
un grado menor de azufre. Se cuentan varias leyendas 
y mitos acerca de estas vertientes; incluso curativos. 
Son múltiples las personas que llegan hasta el lugar 
con problemas de afecciones a la piel y problemas reu-
máticos, en busca de curar sus males.

Cascada de San Vicente

Partiendo desde la Ciudad Paján por la vía Campozano 
-Guale a la altura del Recinto Las Cruces, tomando el 
camino a la derecha que conduce hasta el sitio San 
Vicente, todo este trayecto se lo realiza en vehículo en 
una 1 hora aproximadamente.

Desde aquel lugar se inicia una caminata de 40 minu-
tos por un sendero que va río arriba atravesando todo 
un hermoso paisaje, rodeado de rocas gigantes, con 
una hermosa y espesa vegetación muy variada.

Llegando a la cascada se observa el paisaje que se 
asemeja a una hoya, donde la cascada tiene aproxima-
damente 40 metros de altura con su caudal que cae al 
vacío con una forma impresionante formando una poza 
natural de 6 metros de diámetro por 3 de profundidad, 
este es un lugar ideal para el turismo de aventura.

Artesanías

En la Parroquia Rural de Campozano las artesanías en 
paja mocora, mate, son la herencia de los ancestros 
aborígenes de la población, que eran hábiles tejedores. 
La paja mocora procesada actualmente es exportada al 
Perú y cuyos centros de producción son las comunida-
des de Procel, Campozano. Agua Fría, Tierra Amarilla, 
Los Dos Ríos de Abajo, Los Dos Ríos del Centro, Los Dos 
Ríos de Arriba, El Rosario, La Balsa, La Curia, La Gloria, 
Río Chico, Las Guabas, El Ají, Voluntad de Dios, Paipa-
yales y Las Casitas.

Actualmente los productores acopian, transforman y 
comercializan los productos primarios y elaborados 
provenientes de la paja mocora, constituyendo una al-
ternativa de ingresos económicos para los pequeños 
agricultores y artesanos de la zona, pues durante años 
los primeros han venido cosechando y recolectando es-

tos productos, mientras que los segundos hábilmente 
han trabajado seleccionando y procesando la cabuya 
hasta obtener una fibra fina que se comercializa con in-
termediarios ubicados en la parroquia y el cantón.

Las artesanías en fibras naturales de la paja mocora, 
están recuperando espacios en el mercado mundial 
como insumos ventajosos en sostenibilidad y protec-
ción del medio ambiente.

Ante el nuevo panorama mundial de apertura del mer-
cado hacia la utilización de objetos de fibras y otros pro-
ductos naturales, se hace necesario impulsar el cultivo, 
transformación, uso y comercialización de esta fibra.

Los agricultores de las comunidades, pueden diversi-
ficar la fuente de ingresos mediante la producción de 
artesanías de la paja mocora como: tapetes, alfombras, 
cortinas, zapatillas sombreros, hamacas y otros pro-
ductos. En la zona de producción no existen empresas 
dedicadas a la transformación de semi-elaborados, por 
consiguiente; no se aprovecha el talento humano ru-
ral, y de esta manera se favorece al desplazamiento de 
mano de obra rural a las ciudades. Tampoco se aprove-
cha la condición agroecológica que le hace ideal para la 
producción de materias primas de calidad.

La planta de la paja mocora crece de forma silvestre en 
los cafetales, rastrojales y montaña la que forma parte 
del agro sistema de producción de las fincas, resistente 
a plagas y enfermedades.

El producto principal es la fibra de la paja mocora, la 
misma que se desfibra, se seca y se clasifica, selec-
cionándose en función a tamaño (porte) y color. La fi-
bra vegetal sufre un proceso de blanqueo mediante un 
sahumerio con azufre en hornos de ladrillo totalmente 
bloqueados.

Posteriormente los mazos de la paja mocora son em-
pacados formando fardos que son transportados por 
intermediarios hasta la ciudad de Chiclayo (Perú) donde 
artesanos de ese país producen principalmente som-
breros muy finos que son comercializados en mercados 
Europeos y América del Norte.

Dentro del proceso de desfibrado se obtiene un sub-
producto de rechazo llamado “tripa” la misma que es 
utilizada para confeccionar esterillas para animales de 
tiro, petate, hamacas y otros productos artesanales rús-
ticos. La Comercialización de la paja mocora se la rea-
liza a los intermediarios quienes compran la paja a un 
precio de $2 – 2,50 la libra el único tratamiento que se 
le da a la paja mocora es el blanqueo, no se  aprovecha 
esta materia prima para elaborar ninguna artesanía a 
pesar que dentro de las comunidades existen personas 
que saben el oficio.

Foto: Cascada de San Vicente
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Mapa 11. Turístico de la parroquia Campozano
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Infraestructura para el Fomento 
Productivo

La Parroquia Rural de Campozano basa su potencia-
lidad socio económica en la producción agropecuaria 
(café, maíz, arroz, paja mocora, carne, leche) respecto 
a la silvicultura en la zona existen plantaciones de bal-
sa, caña Guadua en diferentes lugares de la parroquia, 
además tiene bosques naturales.

El sector turismo también puede ser importante en la 
zona, ya que es parte de la ruta del café y posee una 
gran cantidad de atractivos turísticos capaces de sus-
tentar un turismo independiente, pues existe un gran 
potencial eco turístico y turismo de aventura donde se 
destacan los, bosques y saltos de agua, el avistamien-
to de la flora y fauna, complementado con una exqui-
sita gastronomía.

La Potencialidad existente no es aprovechada de ma-
nera conveniente en beneficios de los productores, 
quienes se limitan solamente a la producción y comer-
cialización de sus productos agrícolas como materia 
prima, sin realizar ningún proceso de agro transfor-
mación que permita dar un valor agregado a los mis-
mos , en las actividades agropecuarias, existe un dé-
ficit funcional de facilidades de infraestructura básica 
para el secamiento, limpieza y almacenamiento de los 
productos agropecuarios , ya que no está accesible 

para los productores pequeños y medianos, unido a 
esto la deficiencia en el transporte desde la zonas de 
producción tanto por falta de vías de comunicación y 
por vehículos desde las zonas de producción hasta los 
centros de almacenamiento que cuentan con infraes-
tructura de limpieza y secado, lo cual repercute en pér-
didas debido a las mermas y en la calidad en perjuicio 
de los agricultores, tomando en cuenta también que el 
pequeño productor individualmente no tiene suficiente 
volumen de producto para contratar el transporte con 
costos convenientes.

La situación anteriormente señalada se refleja en las 
condiciones de vida de los campesinos de la zona 
quienes reciben precios irrisorios por sus productos y 
viven sumidos en la pobreza.

Medios de Comercialización

Los movimientos comerciales en la Parroquia son la 
compra y venta de productos agrícolas como el café, 
maíz, arroz, paja mocora, tagua, carne, leche, etc.

Para el caso del consumo final del café, esto se realiza 
en el mercado interno en la cabecera cantonal y que 
luego es llevado a los mercados de Guayaquil y Manta.

Los flujos de comercialización del maíz están dados 
con la adquisición del producto a nivel parroquial y 

PROPUESTA COMPONENTE ECONÓMICO - PRODUCTIVO

Para generar desarrollo económico se han estableci-
do en la siguiente propuesta planes y proyectos que 
permitirán contribuir al desarrollo y bienestar de la 
parroquia.

Los planes y proyectos de la siguiente propuesta es-
tán alineados a los programas y objetivos de desarro-
llo del componente económico – productivo.

Proponemos trabajar en conjunto con toda la ciuda-
danía, planes y proyectos necesarios para desarrollar 
un ambiente incluyente, colaborativo y competitivo, 
necesario para el desarrollo local de manera sosteni-
da; procurando impulsar, contribuir con la agregación 
de valor de los productos agrícola,  comprometidos 
en realizar esfuerzos imprescindibles para ser partí-
cipes de las nuevas tendencias tecnológicas y econó-
micas, para introducir a la economía de la parroquia 
rural Campozano en otros mercados contribuyendo a 

mejorar las condiciones económicas de la población.

El GAD parroquial Campozano, tiene entre sus funcio-
nes promover el desarrollo de actividades turísticas, 
culturales, recreativas y artísticas, teniendo como 
finalidad posicionar al cantón como un destino pre-
ferente para turistas y visitantes locales, nacionales 
y/o extranjeros. 

El desarrollo turístico depende de la coordinación de 
los diferentes actores públicos, privados y comunita-
rios, que permite el desarrollo de proyectos y activi-
dades de manera mancomunada, bajo estándares de 
sostenibilidad, equidad y calidad de servicio.

En ese sentido, planteamos la ejecución de una serie 
de planes y proyectos, enfocados a fortalecer el las 
actividades económicas productivas de la parroquia.

cantonal por comerciantes minoristas y mayoristas, 
los mismos que son vendidos a nivel interno para el 
uso avícola o a la venta para los mercados de Guaya-
quil, Cuenca, Ambato, Quito y Riobamba.

La paja mocora procesada son empacados forman-
do fardos que son transportados por intermediarios 

hasta la ciudad de Chiclayo (Perú), donde artesanos 
de ese país producen principalmente sombreros muy 
finos que son comercializados en mercados  Europeos 
y América del Norte.

Foto: Plantaciones de Palma Mocora
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Tabla 50: Propuesta Componente Económico - Productivo
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COMPONENTE SOCIAL
DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO

Pobreza

La pobreza puede definirse como una condición huma-
na que se caracteriza por la privación continua o cróni-
ca de los recursos, de la capacidad, de las opciones, de 
la seguridad y del poder necesarios para disfrutar de 
un nivel de vida adecuado y de otros derechos civiles, 
culturales, económicos, políticos y sociales, en el caso 
puntual de Campozano la pobreza se encuentra en un 
promedio de entre 9,82 – 23,03%, y la Extrema Pobreza 
4,16 – 19,02% (RIPS 2019) en relación a la población 
total Parroquial.

Con base en la insatisfacción de necesidades, y de 
acuerdo a determinadas características de vivienda, 
se determinan los niveles de pobreza extrema; así, si 
un hogar presenta al menos 2 NBI determina que se 
encuentra dentro del rango de “extrema pobreza”. To-
mando en consideración el registro social 2019, se 
evidencia los siguientes datos referentes al nivel de 
bienestar de las familias de la parroquia Campozano.

Gráfico 4: Nivel de Bienestar Familias parroquia Campozano

Gráfico 5: Nivel de Bienestar Población parroquia Campozano

Fuente: RIPS 2021

Fuente: RIPS 2021

De acuerdo al grafico anterior podemos determinar 
que una gran cantidad de familias, representadas en 
65% se encuentran en condiciones de extrema pobre-
za, lo cual se traduce en un 72 % del total de la pobla-
ción que se ubica en este indicador, de acuerdo a las 
NBI presentadas en el grafico siguiente.

Con estos datos analizados se puede determinar que 
existe un mayor porcentaje en la parroquia Campo-
zano, tanto de familias como de población que se 
encuentran en este indicador, de acuerdo a los datos 
presentados por Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI), lo cual genera un llamado de alerta que obliga a 
enfocar la ejecución de programas y proyectos en be-
néfico de este porcentaje de población, para mejorar 
sus condiciones y calidad de vida. Por lo cual se hace 
necesaria la inmediata intervención y articulación des-
de las autoridades locales hasta los diferentes niveles 
de gobiernos involucrados en estas áreas sociales.

Prestación de servicios sociales

Política de desarrollo infantil

La política de desarrollo infantil establece el asegu-
ramiento del desarrollo integral de las niñas y niños 
en corresponsabilidad con la familia, la comunidad y 
otras instancias institucionales a nivel central y des-
concentrado.

Atención Desarrollo Infantil: niñas, niños de 0 a 3 años 
y madres gestantes reciben seguimiento nominal du-
rante los primeros 1000 días de vida con: salud pre-
ventiva, educación, consejería familiar, nutrición y pre-
vención de violencias.

Servicios:

Centros de Desarrollo Infantil – CDI (cubre a niños de 
12 a 36 meses de edad). Servicio de atención institu-
cionalizada ejecutada por el MIES, a través de admi-
nistración directa o convenio.

Creciendo con Nuestros Hijos – CNH (cubre a niñas, 
niños de 0 a 36 meses con sus familias y mujeres ges-
tantes). Servicio extramural de atención directa, eje-
cutado por una o un educador familiar en consejería 
individual (hogar), consejería grupal (espacios de la 
comunidad) y seguimiento familiar.

Servicio de Acompañamiento Familiar – SAF realiza 
el acompañamiento a familias que reciben el Bono de 
Desarrollo Humano con componente variable (BDHV).

Servicio de atención familiar “Creciendo con Nuestros 
Hijos”

 ¿En qué consiste el servicio?

Creciendo con Nuestros Hijos-CNH, en el marco de la 
protección integral es una modalidad inclusiva e inter-
cultural de atención a niñas, niños de 0 a 36 meses de 
edad con sus familias y mujeres gestantes. Se la ejecu-
ta a través de las gestiones de consejería familiar (in-
dividual y grupal, seguimiento familiar) la participación 
familiar y comunitaria; y, la articulación intersectorial.

¿Cuál es el objetivo?

Promover la protección integral de las niñas y niños de 
cero a tres años de edad, y mujeres gestantes en situa-
ción de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, a 
través de la consejería familiar en cumplimiento de la 
Ruta Integral de Atenciones, para asegurar un buen co-
mienzo en la vida y el pleno ejercicio de sus derechos.

Atención a Personas Adultas Mayores

¿Cuál es el objetivo del servicio?

Es un servicio de promoción del cuidado de las per-
sonas adultas mayores que debido a su condición de 
discapacidad, dependencia moderada o severa; así 
también para quienes viven en áreas de alta dispersión 
geográfica, no puede desplazarse a un centro para re-
cibir atención.

¿En qué consiste el servicio?

Un promotor social visita in situ a la persona adulta 
mayor en su domicilio, la atención incluye activida-
des familiares de cuidado, rehabilitación, sociales y 
recreativas, destinadas a fomentar la autonomía, la 
formación para el cuidado, el entretenimiento, promo-
viendo la convivencia, participación, solidaridad y su 
relación con el medio social.

Para las personas adultas mayores que presentan al-
gún tipo de discapacidad o dependencia los servicios 
estarán enfocados a ofrecer procesos de: rehabilita-
ción, actividades ocupacionales y apoyo emocional 
conforme la valoración gerontológica que se realiza.

La atención domiciliaria ofrece un servicio de atención 
en dos condiciones.

Atención en el hogar y la comunidad: 

Objetivos: Potenciar el desarrollo de habilidades de las 
personas con discapacidad a través de un trabajo con-
junto con la familia.

Funcionamiento: Es un servicio orientado a las perso-
nas con discapacidad, quienes por su grado de dis-
capacidad-intelectual, física y/o sensorial, así como 
por su ubicación geográfica, no pueden acceder a los 
servicios de atención diurna u otros servicios. Está or-
ganizado a través del trabajo con profesionales en el 
social y otras afines orientadas a la atención de perso-
nas con discapacidad.

Servicios que brinda el MIES en la Parroquia Campozano

De acuerdo a los datos del Ministerio de Inclusión Eco-
nómica y Social existen los servicios de desarrollo in-
fantil integral, servicio de población adulto mayor y el 
servicio a personas con discapacidad, los cuales dos 
de ellos se presta en convenio con el GAD Cantonal.

Cobertura de servicios de inclusión social

De acuerdo a los datos del Ministerio de Inclusión Eco-
nómica y Social de enero a diciembre del 2023, se pre-
sentan a continuación los servicios de desarrollo infantil.

No pobre Pobre Extremo pobre

No pobre Pobre Extremo pobre
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     Tabla 51. Cobertura por unidad de atención del servicio de desa-
rrollo infantil integral

Tabla 53. Cobertura por unidad de atención del servicio de personas 
con discapacidad

Tabla 52. Cobertura por unidad de atención del servicio de la pobla-
ción adulta mayor

Fuente: MIES ZONA 4, 2023

Fuente: MIES ZONA 4, 2023

Tabla 54: Total de usuarios de bonos y pensiones regulares del MIES

Fuente: MIES ZONA 4, 2023

Fuente: MIES ZONA 4, 2023

En lo que respecta a la cobertura de atención del servi-
cio de la población adulta mayor en la parroquia Cam-
pozano, a continuación, se detallan los datos con corte 
diciembre al 2023.

En lo que respecta a la cobertura por unidad de aten-
ción del servicio de personas con discapacidad en la 
parroquia Campozano, los datos del visor estadístico 
del MIES nos muestra los siguientes datos.

Total, de usuarios de bonos y pensiones regulares del 
MIES

Para el año 2023 los usuarios de bonos y pensiones 
regulares del MIES en la parroquia Campozano se de-
talla a continuación:

Ilustración 7. Porcentaje de usuarios de bonos y pensiones 
regulares del MIES

Fuente: MIES ZONA 4, 2023

Bono de Desarrollo Humano

Pensión Mis Mejores Años

Pensión Toda una Vida

Bono 1000 Días

Bono de Desarrollo Humano
con Componente Variable
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Gráfico 5. Desnutrición en Manabí durante el 2022

Fuente: MIES ZONA 4, 2022

Estado nutricional de niños/as de 
0 a 59 meses (2022)  

Los indicadores del estado nutricional en la población 
de 0 a 59 meses, con el propósito de evaluar el creci-
miento en relación con los patrones de crecimiento de 
la OMS (2006) se generaron, para los niños y niñas de 
entre 0 y 59 meses cumplidos, curvas de puntuación Z 
para la longitud/talla para la edad, peso para la edad, y 
el índice de masa corporal para la edad.

Se clasificó con retardo en talla, bajo peso y emacia-
ción a los niños/as cuyo puntaje Z fue menor a -2DE en 
longitud/talla para la edad, peso para la edad, y peso 
para la longitud/talla, respectivamente. Se clasificó 
con riesgo de sobrepeso a niños con puntajes Z entre 
+1DE y +2DE; con sobrepeso a niños con puntajes Z 
entre +2DE y +3DE, y con obesidad a niños con punta-
jes z por encima de +3DE en el indicador de IMC para 
la edad.

Entre las iniciativas que se han implementado para reducir la desnutrición infantil, UNICEF promueve mejores 
prácticas durante el embarazo, parto y postparto, enfatizando la importancia del acceso a agua segura, sa-
neamiento e higiene en áreas periurbanas y rurales. También contempla la gestión eficiente y prioritaria de los 
recursos asignados para combatir la desnutrición crónica infantil. A nivel provincial, en Manabí se promueven 
completar los esquemas de vacunación, la protección social y mayor control en la salud de los niños por parte de 
los distintos niveles de gobiernos.

Desnutrición
La desnutrición crónica es un proceso por el cual las 
reservas orgánicas que el cuerpo ha ido acumulan-
do mediante la ingesta alimentaria se agotan debi-
do a una carencia calórico - proteica, generando el 
retraso en el crecimiento de fetos, infantes, niños y 
adolescentes.

La desnutrición puede ser ocasionada por la mala in-
gestión o absorción de nutrientes, asimismo por una 
dieta inadecuada como hipocalórica o hipoproteica, 
tiene influencia en las condiciones sociales o psiquiá-
tricos de los afectados, esto ocurre frecuentemente 
entre individuos de bajos recursos y principalmente en 
niños de las áreas rurales.

Desnutrición crónica 

La desnutrición crónica hace referencia a un retraso 
en el crecimiento de la niña o el niño, comparando la 
talla del infante con el estándar recomendado para su 
edad. Indica una carencia de los nutrientes necesarios 
durante un tiempo prolongado, por lo que aumenta el 
riesgo de que contraiga enfermedades con efectos fu-
turos al desarrollo físico e intelectual del niño. La des-
nutrición crónica o retraso en el crecimiento en el niño 
puede comenzar antes de nacer, en el útero de su ma-
dre. Si no se actúa durante el embarazo y antes de que 
el niño cumpla los 2 años de edad, las consecuencias 
son irreversibles con repercusiones durante el resto su 
vida (Unicef, 2011) .

Desnutrición global 

Es un efecto combinado de los tipos de desnutrición 
crónica y aguda, presentándose varias situaciones por 
lo que es bastante ambiguo, ya que puede incluir niñas 
y niños con retraso de crecimiento, pero peso normal 
para su talla o niñas y niños con estatura normal, pero 
con excesiva delgadez o niñas y niños que combinan 
retraso de talla con un exceso de peso para su estatura 
(Sobrino et al., 2014:105).

Desnutrición aguda 

Se diagnóstica cuando el niño tiene un peso muy por 
debajo del estándar de referencia para su altura. La 
desnutrición grave o severa, altera todos los procesos 
vitales del niño y conlleva un alto riesgo de mortalidad. 
El riesgo de muerte para un niño con desnutrición agu-
da es 9 veces superior que para un niño en condicio-
nes normales (ídem)

De acuerdo al reporte territorial del sistema unificado 
y universal de seguimiento nominal de la Secretaría 
Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil, con el 
apoyo de la Cooperación Alemana para el Desarrollo, 
a continuación, se detalla el comparativo territorial a 
septiembre 2023 a nivel de (parroquia, cantón, provin-
cia y a nivel nacional) 

Al 2022, la Coordinación Zonal 4 de Salud del MSP re-
portó que en Manabí el porcentaje de desnutrición en 
niños menores a 5 años es del 6.21%. La mayor preva-
lencia de desnutrición está en los cantones de Jipija-
pa y Puerto López (9.94%), seguido de Paján (8.59%) y 
Manta, Montecristi y Jaramijó (6.80%).
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Tabla 55. Desnutrición crónica por parroquias

Fuente: Ministerio de Salud Pública - 2022 Fuente: Ministerio de Salud Pública - 2022

Tabla 56. Desnutrición global a nivel de parroquias

Desnutrición crónica 
a nivel de parroquias 
rurales

Según datos del Ministerio de Sa-
lud Pública, a través del Sistema 
integrado de vigilancia alimentaria 
y nutricional - SIVAN, en 2022) se 
registraron en la zona de planifi-
cación 4 correspondiente a la pro-
vincia de Manabí y Santo Domingo 
de los Tsáchilas, 2.829 niños/as 
con baja talla y con baja talla se-
vera; de las cuales las parroquias 
rurales con mayores porcentajes 
de desnutrición crónica son: Jul-
cuy (38.98%), El Anegado (31,34%), 
Pedro Pablo Gómez (29,35%), 
San Lorenzo (27,8%), Noboa 
(25.96%), Salango (27.84%), Amé-
rica (24,39%), La Unión (22,86%), 
y Machalilla (21,45%). Mientras a 
nivel de las parroquias rurales con 
menores porcentajes son: Pueblo 
Nuevo (6.04%), Ángel Pedro Giler 
(5,45%), Quiroga (5.12%), Membri-
llo (3.98%), Cascol (2.48%), y Chiri-
jos (2.37%). Es preciso indicar que 
las parroquias San Francisco de 
Novillo, y Zapallo (Flavio Alfaro) no 
disponen de información, tal como 
se detalla en la siguiente tabla.

Desnutrición global 
a nivel de parroquias 
rurales

Según datos del Ministerio de Sa-
lud Pública, con recorte al 30 de 
julio 2021, se registraron en la 
zona de planificación correspon-
diente a la provincia de Manabí y 
Santo Domingo de los Tsáchilas, 
1.189 niños/as con bajo peso y 
con bajo peso severo; de las cua-
les las parroquias rurales con ma-
yores porcentajes de desnutrición 
global son: San Lorenzo (13.78%), 
El Anegado (10.37%), Machalilla 
(9.09%), Membrillal (8.20%), Amé-
rica (8.13%), y Pedro Pablo Gómez 
(8.06%). Entre tanto a nivel de las 
parroquias rurales con menores 
porcentajes corresponden a: San 
Isidro (1.93%), Ángel Pedro Giler 
(1.82%), Chirijos (1.78%), Pueblo 
Nuevo (1.67%), y Quiroga (1.57%). 
Puntualmente se indica que las pa-
rroquias San Francisco de Novillo, 
y Zapallo (Flavio Alfaro) no dispo-
nen de la información, tal como se 
observa en la siguiente tabla.
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Tabla 57. Desnutrición aguda a nivel de parroquias

Fuente: Ministerio de Salud Pública - 2022

Desnutrición aguda 
a nivel de parroquias 
rurales

De conformidad a los datos del 
Ministerio de Salud Pública, con 
recorte al 30 de julio 2021, se re-
gistraron en la zona de planifica-
ción 4 correspondiente a la pro-
vincia de Manabí y Santo Domingo 
de los Tsáchilas, 493 niños/as en 
condiciones de emaciación; de las 
cuales las parroquias rurales con 
mayores porcentajes son: Wilfri-
do Loor Moreira (8.09%), Machali-
lla (5.45%), Pueblo Nuevo (5.21%), 
Santa María (5.01%), y Santa María 
del Toachi (4.586%). Mientas a nivel 
de las parroquias rurales con me-
nores porcentajes corresponden a: 
Alhajuela (0.56%), Santa Marianita 
(0.48%), Bachillero (0.36%), Cha-
rapotó (0.09%), y Chirijos (0.00%). 
Es necesario señala que las parro-
quias San Francisco de Novillo, y 
Zapallo (Flavio Alfaro) no disponen 
de la información, tal como se ob-
serva en la siguiente tabla.

De acuerdo a la Secretaría Técnica Ecuador Crece sin 
Desnutrición Infantil, se evidencia el comparativo terri-
torial en donde se analiza los principales indicadores 
con sus respectivas variables en cuanto a los resulta-
dos a nivel de la Parroquia Campozano, el cantón Pa-
ján a nivel provincial y a nivel del país.
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Salud
El artículo 360 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que “El Estado garantizará, a través 
de las instituciones que lo conforman la Promoción 
de la Salud, la Prevención de las Enfermedades, todos 
aquellos procedimientos e intervenciones integrales y 
promoverá la complementariedad con la medicina an-
cestrales y alternativas, orientadas a que la población, 
como individuos y como familias, mejore sus condi-
ciones para vivir y disfrutar de una vida saludable y 
para mantenerse sanos.

Infraestructura y Equipamientos

La Parroquia Rural de Campozano, dispone con un 
Centro de salud urbano y cinco Centros de salud ru-
rales pertenecientes al Ministerio de Salud Pública; el 
primero ubicado en la cabecera parroquial, y los res-
tantes se encuentran localizados en las comunidades 
de: La Balsa, Pechichal de Arriba, Estero Ciego, Procel 
de Arriba y La Nueva Esperanza.

La atención médica es de lunes a viernes. Los servi-
cios que prestan son: medicina general, odontología y 
primeros auxilios. En casos de emergencias o patolo-
gías graves acuden al Centro de Salud Hospital Área 

N° 9 ubicado en la cabecera cantonal.

La Parroquia Rural de Campozano cuenta con 2 dis-
pensarios médicos del seguro Social Campesino per-
teneciente al Instituto de Seguridad Social Ecuatoriano 
(IEES), los mismos que se encuentran ubicados en las 
comunidades de El Ají y Rio Chico.

Los servicios que prestan son: medicina general, odon-
tología y primeros auxilios. Los casos de emergencias 
o patologías graves los pacientes reciben interconsul-
tas para ser   atendidos en los hospitales pertenecien-
tes al IESS de Jipijapa, Manta y Portoviejo.

La situación de salud, es la misma que en todos los 
sectores rurales de Campozano, y que no se solucio-
na sólo con infraestructura y puestos de atención; los 
servicios y resultados a largo plazo se refieren también 
a las condiciones sanitarias, prácticas y ambientes 
saludables, control y prevención de diversas causales 
de enfermedades, por causa de la calidad del agua de 
consumo humano, tratamiento de excretas y otros.

A continuación, se describen la evolución del número 
de consultas según mes de atención.

Tabla 59: Evolución del número de consultas según mes de atención

Ilustración 8.  Evolución de consulta según mes de atención – Parroquia Campozano

Fuente: Registro automatizado de Consultas y Atenciones ambulatorias – MSP, 2023

De acuerdo a los datos de Ministerio de Salud Públi-
ca, se muestra el número de consultas según tipo de 
atención correspondiente a los años (2020,2021,2022 
y 2023.

Tabla 60: Evolución del número de consultas según tipo de atención

Fuente: Registro automatizado de Consultas y Atenciones 
ambulatorias – MSP, 2023

Fuente: Registro automatizado de Consultas y Atenciones ambulatorias – MSP, 2023
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Ilustración 9. Evolución de consulta según tipo de atención – Parroquia Campozano

Fuente: Registro automatizado de Consultas y Atenciones ambulatorias – MSP, 2023

Tabla: 61 Evolución del número de consultas según tipo de atención Tabla 62:  Evolución del número de consultas según tipo de atención

Fuente: Registro automatizado de Consultas y Atenciones 
ambulatorias – MSP,2023

Fuente: Registro automatizado de Consultas y Atenciones 
ambulatorias – MSP, 2023

En lo concerniente a los principales indicadores de 
consulta, a continuación, se evidencian los datos ob-
tenidos del registro automatizado de consultas y aten-
ciones ambulatorias del Ministerio de Salud Pública.

A diciembre de 2023, a continuación, se muestran el 
número de consultas según establecimiento de salud

Finalmente, se presentan el número de consultas rea-
lizadas en el año 2023, según lista de resumen en la 
parroquia Campozano.

Dentro del análisis del sector salud, de los datos obte-
nidos del Ministerio de Salud Pública, se da a conocer 
las 10 principales causas en consultas en prevención 
en la parroquia Campozano.

Tabla 63:  Principales causas en consultas en morbilidad Tabla 64: Principales causas en consultas en prevención

Fuente: Registro automatizado de Consultas y Atenciones 
ambulatorias – MSP, 2023

Fuente: Registro automatizado de Consultas y Atenciones 
ambulatorias – MSP, 2023

Tabla 65: Número de consultas según lista resumen

Fuente: Registro automatizado de Consultas y Atenciones ambulatorias – MSP, 2023

Educación
Accesibilidad a infraestructura de educación propor-
ciona una estimación de la accesibilidad según el 
tiempo empleado en el desplazamiento desde un pun-
to de partida hasta el centro de educación más cer-
cano, en la parroquia Campozano la accesibilidad a 
educación se considera muy baja.

Servicios de Atención y Desarrollo 
en la Primera Infancia

En la Parroquia Rural de Campozano existen 37 uni-
dades educativas, de los cuales encuentran distribui-
das en las diferentes comunidades; con una población 
total estudiantil de 1704 estudiantes, según los datos 
proporcionados por el distrito de Educación.
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Tabla 66: Establecimientos Educativos parroquia Campozano

Fuente: MINEDUC ZONA, 4Escuela comunidad San Andrés
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Una de las problemáticas del sistema educativo, es la gran diferencia que existe entre la tasa de asistencia a 
primaria y secundaria marcan una actitud de reproducción social en un ambiente de pobreza y crisis económica 
permanente, de cinco estudiantes que haya concluido la etapa escolar sólo   dos van al colegio a completar su 
educación media.

A continuación, se detallan el total de docentes, personal administrativo y de estudiantes por centro educativo en 
la parroquia Campozano.

Tabla 67: Número de docentes, personal administrativo y de estudiantes

Fuente: MINEDUC ZONA, 4
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Con respecto a los otros indicadores del componente de educación en la parroquia Campozano a continuación, 
se presenta los datos obtenidos del último censo de población y vivienda ejecutado por el INEC, 2022.

En lo que respecta a la tasa de analfabetismo digital en la parroquia Campozano, el último censo de población y 
vivienda nos muestra los siguientes datos:

Tabla 68: Tasas de Educación

Tabla 69: Asistencia según tipo de sostenimiento

Fuente: Censo, INEC (2022)

Tabla 70: Nivel de instrucción

Tabla 71: Población titulada en educación superior

Fuente: Censo, INEC (2022)

Fuente: Censo, INEC (2022)

Tabla 68: Tasas de Educación

Viviendas
De acuerdo a los datos del Censo, 2022 el número de 
viviendas particulares 2.795, con un déficit habitacio-
nal cualitativo del 28% y el déficit habitacional cuanti-
tativo 68%.

A continuación, se detalla los principales indicadores 
en la variable viviendas del Censo 2022.

Gráfico 9: Porcentaje de viviendas según material predominante de techo

Gráfico 10: Porcentaje de viviendas según material predominante de pisos

Fuente: Censo, INEC (2022)

Fuente: Censo, INEC (2022)
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Gráfico 11: Porcentaje de viviendas según material predominante de paredes exteriores

	 Gráfico 12: Acceso y disponibilidad de bienes

Fuente: Censo, INEC (2022)

Fuente: Censo, INEC (2022)

Acceso a disponibilidad de bienes en la parroquia Campozano

En lo que respecta a los datos del último Censo, 2022 a continuación se detalla el acceso y disponibilidad de 
bienes en la parroquia Campozano.

Fauna Urbana
La tenencia de mascotas en la parroquia Campozano, 
la información que detalla el INEC, refleja que existe un 
total de perros de 960 mientras que el número total de 
gatos es de 135.

Tabla 72: Población titulada en educación superior

Fuente: Censo, INEC (2022)
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El patrimonio cultural está formado por los bienes cul-
turales que la historia le ha llegado a una nación y por 
aquellos que en el presente se crean y a los que la so-
ciedad les otorga una especial importancia histórica, 
científica, simbólica o estética. Es la herencia recibida 
de los antepasados y que viene a ser el testimonio de 
su existencia, de su visión de mundo, de sus formas de 
vida y de su manera de ser, y es también el legado que 
se deja a las generaciones futuras.

Patrimonio Tangible

El patrimonio tangible mueble comprende los objetos 
arqueológicos, históricos, artísticos, etnográficos, tec-
nológicos, religiosos y aquellos de origen artesanal o 
folklórico que constituyen colecciones importantes 
para las ciencias, la historia del arte y la conservación 
de la diversidad cultural del país.

En la Parroquia Campozano figuran los hallazgos de 
mayor interés arqueológico del Cantón Paján, es sin 
duda, los encontrados en el Recinto de San Andrés, co-
munidad que pertenece a la Parroquia Rural de Cam-
pozano. En este lugar se han encontrado un sinnúme-
ro de fragmentos de cerámica, estatuillas, obsidianas, 
osamentas, cuencos, botijos, etc.

Patrimonio Tangible Inmueble

El patrimonio tangible inmueble está constituido por 
los lugares, sitios, edificaciones, obras de ingeniería, 
zonas típicas y monumentos de interés o valor rele-
vante desde el punto de vista arquitectónico, religioso 
e histórico reconocidos y registrados como tales.
Sitios de Importancia

En la Parroquia Rural de Campozano existen hasta la 
actualidad 22 iglesias católica y 13 templos evangé-
licos, además existen 13 cementerios distribuidos en 
distintas comunidades.

Patrimonio Intangible

Antiguamente en Mocoral, desarrollaban los ances-
tros el procesamiento de la paja mocora, cuyo saber 
lo practicaban tanto niños como adultos. Actualmente 
existe un grupo de familias artesanas que aún se de-
dican a la misma actividad. Esta planta tiene una simi-

litud con la palma africana; con relación a épocas pa-
sadas, son pocas las plantaciones que existen hoy en 
día. Para procesar la paja realizan el siguiente proce-
dimiento: 1.- se corta las ramas desde el cogollo con 
una “pajera” que se amarra sobre un junco fino de caña 
guadua y luego arrancan las hojas. 2.- las emparejan y 
las zarandean, esto permite la selección del tamaño de 
las hojas. 3.- después proceden a expandir el doblez 
de la hoja, ubicando el pie derecho para presionar y 
manualmente, con el saber único que poseen, extraen 
la paja mocora desde la parte superior de la hoja, hasta 
la inferior, en consecuencia, queda separada la fibra en 
dos partes. La una es el desecho con el cual se ela-
bora “esteras” y canastos; la otra es la paja mocora 
que se une en grupos y se pone al sol sobre un cordel 
para secarlo. 3.- luego, se soba cuando tiene aspecto 
marchitado para darle forma hilada. 3.- el acabado fi-
nal, lo hace el sol dándole un color beige a la paja. La 
venta de esta paja, representa un ingreso económico 
para quienes realizan este trabajo. Con la paja mocora 
realizan algunas artesanías como: hamacas, petates, 
sombreros, paneras, etc.

Uso tradicional de la piedra
de moler - Paján, Manabí

Descripción de la Manifestación

Desde épocas ancestrales, se tenía por costumbre uti-
lizar la piedra de moler para procesar ciertos alimen-
tos. Este saber fue transmitido de generación en gene-
ración. Algunas de ellas fueron encontradas en los ríos 
o parcelas de cultivo. Los informantes comentan que 
sus ancestros decían que las piedras fueron utilizadas 
por los “antiguos” y que, al morir, eran enterrados junto 
con la piedra y sus tesoros. Varios habitantes de Mo-
coral aún conservan la tradición de usar la piedra de 
moler, la cual está compuesta de una piedra ovalada, 
ligeramente cóncava; su complemento es una piedra 
pequeña cilíndrica; ambas varían su tamaño. La ac-
ción de moler consiste en sujetar con las manos am-
bos extremos de la piedra pequeña y friccionar lo que 
se va a moler, sobre la piedra plana. Los alimentos que 
suelen moler en ella son: maní, maíz, verdes cocina-
dos, sal en grano, etc. Además, ciertos aliños, como: 
ajo, comino, pimienta, achiote.

Cultura y Patrimonio

Foto: Iglesia de la parroquia Campozano
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Los ciudadanos de la parroquia Campozano, son el 
factor clave de la propuesta que se presenta, en donde 
todos los grupos de la sociedad son prioridad para esta 
administración, ante lo cual se plantea los siguientes 
planes y proyectos alineados a los programas y objeti-
vos de desarrollo del componente social.

Se requieren ciudadanos comprometidos y correspon-
sables, empoderados y partícipes de un proceso de 
desarrollo, que plantea la construcción de una socie-
dad garantista de derechos, y en esa medida, desde 
el componente social nos enfocaremos en desarrollar 
acciones articuladas con las otras entidades públicas 
competentes, y en el marco de responsabilidad social 
con todas las instituciones privadas para impulsar 
el desarrollo de las personas,  por ciclo de vida, con 
particular atención en aquellas personas que se en-
cuentran en situación de vulnerabilidad, productos de 
la desigualdad, gen erada sobre todo por patrones de 
pobreza.

En consideración de la Constitución de la República 
del Ecuador en su Art. 3 “Son deberes primordiales del 
Estado”,  inciso 1: “Garantizar sin discriminación al-
guna el efectivo goce de los derechos establecidos en 
la Constitución y en los instrumentos internacionales, 
en particular la educación, la salud, la alimentación, la 
seguridad social y el agua para sus habitantes”; ade-
más de lo establecido en el Código Orgánico de Orde-
namiento Territorial Autonomía Descentralizada Art. 
3 literal “e”, sobre la complementariedad en la parte 
pertinente menciona: “gestionar sus competencias de 
manera complementaria para hacer efectivos los dere-
chos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y con-
tribuir así al mejoramiento de los impactos de las polí-
ticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano.“

La Constitución de la República del Ecuador, en el TI-
TULO II DERECHOS Capítulo primero Principios de 
aplicación de los derechos, describe, por ejemplo, en 
los incisos: 1. Los derechos se podrán ejercer, pro-
mover y exigir de forma individual o colectiva ante las 
autoridades competentes; estas autoridades garan-
tizarán su cumplimiento. 2. Todas las personas son 
iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. Además 3. Los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa 
e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora 
o servidor público, administrativo o judicial, de oficio 
o a petición de parte. El contenido de los derechos 
se desarrollará de manera progresiva a través de las 
normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El 
Estado generará y garantizará las condiciones nece-
sarias para su pleno reconocimiento y ejercicio, lo que 
implica una efectiva pertenencia a la sociedad, la cual 
se enfoca en el ciclo de la Política Pública para la Pro-
tección de Derechos: Prevención, Atención, Protección 
y Restitución de los Derechos.

Según el enfoque de derechos, las políticas públicas 
deben caracterizarse por la progresividad y la no re-
gresividad de los derechos humanos, logrando la ple-
na titularidad de los derechos de todos los ciudada-
nos, significa que estos están incluidos en la dinámica 
del desarrollo y gozan del bienestar, lo que implica una 
efectiva pertenencia a la sociedad, la cual se enfoca en 
el ciclo de la Política Pública para la Protección de De-
rechos: Prevención, Atención, Protección y Restitución 
de los Derechos.

La plena titularidad de derechos es el fundamento éti-
co para avanzar por el camino de la igualdad, respecto 
a que las personas, comunidades, pueblos, nacionali-
dades y colectivos son titulares y gozarán de los dere-
chos garantizados en la Constitución y en los instru-
mentos internacionales y que los reconocemos como 
Institución del desarrollo y administración de la pa-
rroquia, hemos planificado el presente programa ten-
diente a promover la transversalización de la política 
pública para la protección de derechos, desarrollando 
estrategias que garanticen su efectiva promulgación y 
cumplimiento.

El Plan Campozano 2038, es una propuesta de plani-
ficación local que esperamos interiorizar en la ciuda-
danía de la parroquia, para que sea la población quien 
vigile, se apropie, defienda y exija el cumplimiento de 
una propuesta que busca bienestar y desarrollo, blin-
dando de legitimidad social la planificación del desa-
rrollo de la parroquia

A continuación, se detallan la matriz de alineación de 
los programas y proyectos del componente social: 

PROPUESTA COMPONENTE SOCIAL

Foto: Comunidad Tacheve
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Tabla 73: Propuesta Componente Social

Fuente: Equipo consultor, 2023
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COMPONENTE INSTITUCIONAL
DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO

Marco legal e instrumentos de planificación y ordenamiento territorial

Las competencias de los Gobier-
nos Autónomos Descentralizados 
en todos sus niveles están pres-
critas de en la Constitución, para el 
caso de los GAD parroquiales, es-
tas competencias están de manera 
clara anotadas en el artículo 267 
de la Constitución de la República 
del Ecuador:

Art. 267.- Los gobiernos parro-
quiales rurales ejercerán las si-
guientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de las adicionales que 
determine la ley:

1. Planificar el desarrollo parroquial 
y su correspondiente ordenamien-
to territorial, en coordinación con el 
gobierno cantonal y provincial.

2. Planificar, construir y mantener 
la infraestructura física, los equi-
pamientos y los espacios públicos 
de la parroquia, contenidos en los 
planes de desarrollo e incluidos 
en los presupuestos participativos 
anuales.

3. Planificar y mantener, en coor-
dinación con los gobiernos provin-
ciales, la vialidad parroquial rural.

4. Incentivar el desarrollo de activi-
dades productivas comunitarias, la 
preservación de la biodiversidad y 
la protección del ambiente.

5. Gestionar, coordinar y adminis-
trar los servicios públicos que le 
sean delegados o descentralizados 
por otros niveles de gobierno.

6. Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunas, recin-
tos y demás asentamientos rura-
les, con el carácter de organizacio-
nes territoriales de base.

7. Gestionar la cooperación inter-
nacional para el cumplimiento de 
sus competencias.

8. Vigilar la ejecución de obras y la 
calidad de los servicios públicos.

En el ámbito de sus competencias 
y territorio, y en uso de sus facul-
tades, emitirán acuerdos y resolu-
ciones.

De otro lado la ley que norma el ac-
cionar de los GAD en sus diferen-
tes niveles es el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Auto-
nomías y Descentralización COO-
TAD, el cual en sus articulados que 
tienen que ver con el manejo, ad-
ministración y gestión de los GAD 
parroquiales y tomando en cuenta 
de que en derecho público solo se 
puede hacer lo que está escrito en 
ley manifiesta lo siguiente:

Art. 1.- Ámbito. - Este Código esta-
blece la organización político-ad-
ministrativa del Estado ecuatoria-
no en el territorio: el régimen de 
los diferentes niveles de gobiernos 
autónomos descentralizados y los 
regímenes especiales, con el fin de 
garantizar su autonomía política, 
administrativa y financiera.

Art. 8.- Facultad normativa de los 
gobiernos parroquiales rurales.- 
En sus respectivas circunscripcio-
nes territoriales y en el ámbito de 
sus competencias y de las que les 
fueren delegadas, los gobiernos 
autónomos descentralizados pa-
rroquiales rurales tienen capacidad 
para dictar acuerdos y resolucio-
nes, así- como normas reglamen-
tarias de carácter administrativo, 
que no podrán contravenir las dis-
posiciones constitucionales, lega-
les ni la normativa dictada por los 
consejos regionales, consejos pro-
vinciales, concejos metropolitanos 
y concejos municipales.

Art. 64.- Funciones. - Son funcio-
nes del gobierno autónomo des-
centralizado parroquial rural:

• Promover el desarrollo susten-
table de su circunscripción terri-
torial parroquial para garantizar la 
realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas 
públicas parroquiales, en el marco 
de sus competencias constitucio-
nales y legales;

• Diseñar e impulsar políticas de 
promoción y construcción de equi-
dad e inclusión en su territorio, 
en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales;

• Implementar un sistema de par-
ticipación ciudadana para el ejer-
cicio de los derechos y avanzar en 
la gestión democrática de la acción 
parroquial:

• Elaborar el plan parroquial rural 
de desarrollo; el de ordenamiento 
territorial y las políticas públicas; 
ejecutar las acciones de ámbito 
parroquial que se deriven de sus 
competencias, de manera coordi-
nada con la planificación cantonal 
y provincial; y, realizar en forma 
permanente el seguimiento y ren-
dición de cuentas sobre el cumpli-
miento de las metas establecidas;

Ejecutar las competencias exclu-
sivas y concurrentes reconocidas 
por la Constitución y la ley;

• Vigilar la ejecución de obras y la 
calidad de los servicios públicos y 
propiciar la organización de la ciu-
dadanía en la parroquia;

• Fomentar la inversión y el desa-
rrollo económico especialmente 
de la economía popular y solidaria, 
en sectores como la agricultura, 
ganadería, artesanía y turismo, en-
tre otros, en coordinación con los 
demás gobiernos autónomos des-
centralizados;

• Articular a los actores de la eco-
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nomía popular y solidaria a la provi-
sión de bienes y servicios públicos;

• Promover y patrocinar las cultu-
ras, las artes, actividades deporti-
vas y recreativas en beneficio de la 
colectividad;
 
• Prestar los servicios públicos que 
les sean expresamente delegados 
o descentralizados con criterios 
de calidad, eficacia y eficiencia; y 
observando los principios de uni-
versalidad, accesibilidad, regulari-
dad y continuidad previstos en la 
Constitución;

• Promover los sistemas de protec-
ción integral a los grupos de aten-
ción prioritaria para garantizar los 
derechos consagrados en la Cons-
titución, en el marco de sus com-
petencias;

• Promover y coordinar la colabo-
ración de los moradores de su cir-
cunscripción territorial en mingas 
o cualquier otra forma de partici-
pación social, para la realización 
de obras de interés comunitario;

• Coordinar con la Policía Nacional, 
la sociedad y otros organismos lo 
relacionado con la seguridad ciu-
dadana, en el ámbito de sus com-
petencias; y,

Las demás que determine la ley.

Art. 66.- Junta parroquial rural. - La 
junta parroquial rural es el órgano 
de gobierno de la parroquia rural.

Estará integrado por los vocales 
elegidos por votación popular, de 
entre los cuales el más votado lo 
presidirá, con voto dirimente, de 
conformidad con lo previsto en la 
ley de la materia electoral. El se-
gundo vocal más votado será el vi-
cepresidente de la junta parroquial 
rural.

Art. 67.- Atribuciones de la junta pa-
rroquial rural. - A la junta parroquial 
rural le corresponde:

• Expedir acuerdos, resoluciones y 
normativa reglamentaria en las ma-
terias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado parro-
quial rural conforme este Código;

• Aprobar el plan parroquial de 
desarrollo y el de ordenamiento 
territorial formulados participa-
tivamente con la acción del con-
sejo parroquial de planificación y 
las instancias de participación, así 
como evaluar la ejecución;

• Aprobar u observar el presupues-
to del gobierno autónomo descen-
tralizado parroquial rural, que de-
berá guardar concordancia con el 
plan parroquial de desarrollo y con 
el de ordenamiento territorial; así 
como garantizar una participación 
ciudadana en la que estén repre-
sentados los intereses colectivos 
de la parroquia rural en el marco 
de la Constitución y la ley. De igual 
forma, aprobará u observará la li-
quidación presupuestaria del año 
inmediato anterior, con las respec-
tivas reformas:

• Aprobar a pedido del presidente 
de la junta parroquial rural, traspa-
sos de partidas presupuestarias y 
reducciones de crédito, cuando las 
circunstancias lo ameriten;

• Autorizar la contratación de em-
préstitos destinados a financiar la 
ejecución de programas y proyec-
tos previstos en el plan parroquial 
de desarrollo y de ordenamiento 
territorial, observando las disposi-
ciones previstas en la Constitución 
y la ley;

• Proponer al concejo municipal 
proyectos de ordenanzas en bene-
ficio de la población;

• Autorizar la suscripción de con-
tratos, convenios e instrumentos 
que comprometan al gobierno pa-
rroquial rural;

• Resolver su participación en la 
conformación del capital de em-
presas públicas o mixtas creadas 
por los otros niveles de gobierno 
en el marco de lo que establece la 
Constitución y la ley;

• Solicitar a los gobiernos autóno-
mos descentralizados metropoli-
tanos, municipales y provinciales 
la creación de empresas públicas 
del gobierno parroquial rural o de 
una mancomunidad de los mis-
mos, de acuerdo con la ley;

• Podrán delegar a la economía so-
cial y solidaria, la gestión de sus 
competencias exclusivas asignadas 
en la Constitución, la ley y el Consejo 
Nacional de Competencias;

• Fiscalizar la gestión del presiden-
te o presidenta del gobierno parro-
quial rural, de acuerdo al presente 
Código; Remover al presidente o 
presidenta o vocales del gobierno 
autónomo descentralizado parro-
quial rural que hubiere incurrido 
en las causales previstas en la ley 
con el voto conforme de cuatro de 
cinco miembros garantizando el 
debido proceso. En este caso, la 
sesión de la junta será convocada 
y presidida por el vicepresidente de 
la junta parroquial rural;

Decidir la participación en manco-
munidades o consorcios;

• Conformar las comisiones per-
manentes y especiales que sean 
necesarias, con participación de la 
ciudadanía de la parroquia rural, y 
aprobar la conformación de comi-
siones ocasionales sugeridas por 
el presidente o presidenta del go-
bierno parroquial rural;

• Conceder licencias a los miem-
bros del gobierno parroquial rural, 
que acumulados, no sobrepasen 
sesenta días. En el caso de enfer-
medades catastróficas o calami-
dad doméstica debidamente justi-
ficada podrá prorrogar este plazo;

• Conocer y resolver los asuntos 
que le sean sometidos a su cono-
cimiento por parte del presidente 
o presidenta de la junta parroquial 
rural;

• Promover la implementación de 
centros de mediación y solución al-
ternativa de conflictos, según la ley;

• Impulsar la conformación de or-
ganizaciones de la población pa-
rroquial, tendientes a promover el 
fomento de la producción, la segu-
ridad ciudadana, el mejoramiento 
del nivel de vida y el fomento de la 
cultura y el deporte;

• Promover y coordinar la colabo-
ración de los moradores de la pa-
rroquia en mingas o cualquier otra 

formó de participación social para 
la realización de obras de interés 
comunitario;

• Designar, cuando corresponda, 
sus delegados en entidades, em-
presas u organismos colegiados;

• Emitir políticas que contribuyan 
al desarrollo de las culturas de la 
población de su circunscripción 
territorial, de acuerdo con las leyes 
sobre la materia; y,

• Las demás previstas en la Ley.

Art. 68.- Atribuciones de los voca-
les de la junta parroquial rural. - Los 
vocales de la junta parroquial rural 
tienen las siguientes atribuciones:

• Intervenir con voz y voto en las 
sesiones y deliberaciones de la 
junta parroquial rural;

• La presentación de proyectos de 
acuerdos y resoluciones, en el ám-
bito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado parro-
quial rural;

• La intervención en la asamblea 
parroquial y en las comisiones, de-
legaciones y representaciones que 
designe la junta parroquial rural, y 
en todas las instancias de partici-
pación;

• Fiscalizar las acciones del ejecu-
tivo parroquial de acuerdo con este 
Código y la ley; y, e) Cumplir aque-
llas funciones que le sean expresa-
mente encomendadas por la junta 
parroquial rural.

Art. 69.- Presidente o presidenta de 
la junta parroquial rural. - El presi-
dente o presidenta es la primera 
autoridad del ejecutivo del gobier-
no autónomo descentralizado pa-
rroquial rural, elegido de acuerdo 
con los requisitos y regulaciones 
previstas en la ley de la materia 
electoral.

Art. 70.- Atribuciones del presi-
dente o presidenta de la junta pa-
rroquial rural. - Le corresponde al 
presidente o presidenta de la junta 
parroquial rural:

• El ejercicio de la representación 

legal, y judicial del gobierno autó-
nomo descentralizado parroquial 
rural:

• Ejercer la facultad ejecutiva del 
gobierno autónomo descentraliza-
do parroquial rural;

• Convocar y presidir con voz y 
voto las sesiones de la junta pa-
rroquial rural, para lo cual deberá 
proponer el orden del día de ma-
nera previa. El ejecutivo tendrá 
voto dirimente en caso de empate 
en las votaciones del órgano le-
gislativo y de fiscalización;

• Presentar a la junta parroquial 
proyectos de acuerdos, resolucio-
nes y normativa reglamentaria, de 
acuerdo a las materias que son de 
competencia del gobierno autó-
nomo descentralizado parroquial 
rural;

• Dirigir la elaboración del plan 
parroquial de desarrollo y el de 
ordenamiento territorial, en con-
cordancia con el plan cantonal y 
provincial de desarrollo, en el mar-
co de la plurinacionalidad, intercul-
turalidad y respeto a la diversidad, 
con la participación ciudadana y 
de otros actores del sector público 
y la sociedad; para lo cual presidi-
rá las sesiones del consejo parro-
quial de planificación y promoverá 
la constitución de las instancias de 
participación ciudadana estableci-
das en la Constitución y la ley;

• Elaborar participativamente el 
plan operativo anual y la corres-
pondiente proforma presupuesta-
ria institucional conforme al plan 
parroquial rural de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, observan-
do los procedimientos participati-
vos señalados en este Código. La 
proforma del presupuesto institu-
cional deberá someterla a consi-
deración de la junta parroquial para 
su aprobación;

• Decidir el modelo de gestión ad-
ministrativa mediante el cual de-
ben ejecutarse el plan parroquial 
rural de desarrollo y de ordena-
miento territorial;

• Expedir el orgánico funcional del 
gobierno autónomo descentraliza-

do parroquial rural;

• Distribuir los asuntos que deban 
pasar a las comisiones del gobier-
no autónomo parroquial y señalar el 
plazo en que deben ser presentados 
los informes correspondientes;

• Sugerir la conformación de comi-
siones ocasionales que se requie-
ran para el funcionamiento del go-
bierno autónomo descentralizado 
parroquial rural;

• Designar a sus representantes ins-
titucionales en entidades, empre-
sas u organismos colegiados don-
de tenga participación el gobierno 
parroquial rural; así como delegar 
atribuciones y deberes al vicepre-
sidente o vicepresidenta, vocales 
de la junta y funcionarios dentro del 
ámbito de sus competencias;

• Suscribir contratos, convenios e 
instrumentos que comprometan 
al gobierno autónomo descentra-
lizado parroquial rural, de acuerdo 
con la ley. Los convenios de cré-
dito o aquellos que comprometan 
el patrimonio institucional reque-
rirán autorización de la junta pa-
rroquial rural;

• En caso de emergencia declarada 
requerir la cooperación de la Po-
licía Nacional, Fuerzas Armadas y 
servicios de auxilio y emergencias, 
siguiendo los canales legales esta-
blecidos;

• Coordinar un plan de seguridad 
ciudadana, acorde con la realidad 
de cada parroquia rural y en armo-
nía con el plan cantonal y nacional 
de seguridad ciudadana, articu-
lando, para tal efecto, el gobierno 
parroquial rural, el gobierno central 
a través del organismo correspon-
diente, la ciudadanía y la Policía 
Nacional;

• Designar a los funcionarios del 
gobierno autónomo descentraliza-
do parroquial rural, mediante pro-
cesos de selección por méritos y 
oposición considerando criterios 
de interculturalidad y paridad de 
género; y removerlos siguiendo el 
debido proceso. Para el cargo de 
secretario y tesorero, la designa-
ción la realizará sin necesidad de 
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dichos procesos de selección;

• En caso de fuerza mayor, dictar 
y ejecutar medidas transitorias, 
sobre las que generalmente se re-
quiere autorización de la junta pa-
rroquial, que tendrán un carácter 
emergente, sobre las que deberá 
informar a la asamblea y junta pa-
rroquial;

• Delegar funciones y representa-
ciones a los vocales de la junta pa-
rroquial rural;

• La aprobación, bajo su respon-
sabilidad civil, penal y administra-
tiva, de los traspasos de partidas 
presupuestarias, suplementos y 
reducciones de crédito, en casos 
especiales originados en asig-
naciones extraordinarias o para 
financiar casos de emergencia le-
galmente declarada, mantenien-
do la necesaria relación entre los 
programas y subprogramas, para 
que dichos traspasos no afecten 
la ejecución de obras públicas ni la 
prestación de servicios públicos. El 
presidente o la presidenta deberán 
informar a la junta parroquial sobre 
dichos traspasos y las razones de 
los mismos;

• Conceder permisos y autoriza-
ciones para el uso eventual de es-
pacios públicos, de acuerdo a las 
ordenanzas metropolitanas o mu-
nicipales, y a las resoluciones que 
la junta parroquial rural dicte para 
el efecto;

• Suscribir las actas de las sesio-
nes de la junta parroquial rural;

• Dirigir y supervisar las activida-
des del gobierno parroquial rural, 
coordinando y controlando el tra-
bajo de los funcionarios del gobier-
no parroquial rural;

• Presentar a la junta parroquial 
rural y a la ciudadanía en general 
un informe anual escrito, para su 
evaluación a través del sistema 
de rendición de cuentas y control 
social, acerca de la gestión admi-
nistrativa realizada, destacando 
el cumplimiento e impacto de sus 
competencias exclusivas y concu-
rrentes, así como de los planes y 
programas aprobadas por la junta 

parroquial, y los costos unitarios y 
totales que ello hubiera represen-
tado; y, Las demás que prevea la 
ley.

Art. 71.- Reemplazo. - En caso de 
ausencia temporal mayor a tres 
días o definitiva de la presidenta 
o del presidente de la junta parro-
quial rural, será reemplazado por 
la vicepresidenta o vicepresidente 
que es la o el vocal que haya alcan-
zado la segunda más alta votación; 
en caso de ausencia o impedimen-
to de aquella o aquel, le subrogará 
quien le siga en votación. Si la o el 
vocal reemplaza a la presidenta o 
presidente de la junta parroquial 
rural, se convocará a actuar como 
vocal al suplente de la presidenta o 
presidente.

En caso de ausencia definitiva de 
un vocal y si se han agotado todos 
los posibles alternos de la misma 
fuerza política, tiene derecho a 
ejercer esa representación la si-
guiente candidata o candidato más 
votado.

Art. 131.- Gestión de la coopera-
ción internacional. -Los gobier-
nos autónomos descentralizados 
podrán gestionar la obtención de 
recursos de la cooperación inter-
nacional y asistencia técnica para 
el cumplimiento de sus compe-
tencias propias en el marco de los 
objetivos nacionales, de sus planes 
de desarrollo y los principios de 
equidad, solidaridad, intercultura-
lidad, subsidiariedad, oportunidad 
y pertinencia. Se mantendrá un 
registro en el sistema nacional de 
cooperación internacional.

Art. 151.- Fortalecimiento institu-
cional.- Con el objetivo de generar 
condiciones necesarias para que los 
gobiernos autónomos descentra-
lizados ejerzan sus competencias 
con eficiencia, eficacia, participa-
ción, articulación intergubernamen-
tal y transparencia; se desarrollará 
de manera paralela y permanente 
un proceso de fortalecimiento ins-
titucional, a través de planes de 
fortalecimiento, asistencia técnica, 
capacitación y formación, en áreas 
como planificación, finanzas públi-
cas, gestión de servicios públicos, 
tecnología, entre otras.

Art. 153.- Presupuesto para el for-
talecimiento institucional. - Los 
recursos para el fortalecimiento 
institucional de los gobiernos au-
tónomos descentralizados pro-
vendrán del presupuesto general 
del Estado asignados al Consejo 
Nacional de Competencias; y, del 
presupuesto de los gobiernos au-
tónomos descentralizados, quie-
nes obligatoriamente destinarán 
los recursos suficientes para este 
efecto.

Art. 168.- Información presupues-
taria. - Toda la información sobre 
el proceso de programación, for-
mulación, aprobación, ejecución y 
evaluación del presupuesto será 
pública y se difundirá permanente-
mente a la población por la página 
web institucional u otros medios 
sin perjuicio de las acciones obli-
gatorias establecidas en la ley para 
el acceso y la transparencia de la 
información pública. Los gobier-
nos autónomos descentralizados 
parroquiales rurales, que por razo-
nes de fuerza mayor no disponen 
de un dominio web institucional, 
utilizarán medios apropiados a sus 
condiciones.

Los ejecutivos de los gobiernos 
autónomos descentralizados re-
mitirán trimestralmente, la infor-
mación financiera y presupuesta-
ria, a través de documentos físicos 
y medios digitales, de sus cédulas 
presupuestarias y balances fi-
nancieros, al ente rector de las fi-
nanzas públicas y al ente técnico 
rector de la planificación nacional, 
para efectos de consolidación de la 
información financiera nacional.

En el caso de incumplimiento de-
liberado de esta obligación será 
sancionado con el veinticinco por 
ciento (25%) de la remuneración 
básica unificada de la máxima au-
toridad. La administración finan-
ciera de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberá ser acor-
de y cumplir con las disposiciones 
legales respecto de los principios, 
normas y procedimientos técnicos 
que se establecen en materia con-
table y presupuestaria del sector 
público no financiero.

Art. 187.- Ingresos propios. - Son 

ingresos propios del gobierno au-
tónomo descentralizado parroquial 
rural los que provengan de la ad-
ministración de infraestructura 
comunitaria y del espacio público 
parroquial. De igual manera, los 
gobiernos parroquiales rurales po-
drán contar con los ingresos pro-
venientes de la delegación que a su 
favor realicen otros niveles de go-
bierno autónomo descentralizado y 
los que provengan de cooperación 
internacional, legados, donaciones, 
y actividades de autogestión.

Art. 215.- Presupuesto. El presu-
puesto de los gobiernos autóno-
mos descentralizados se ajustará 
a los planes regionales, provincia-
les, cantonales y parroquiales res-
pectivamente, en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo, sin menos-
cabo de sus competencias y auto-
nomía.

El presupuesto de los gobiernos 
autónomos descentralizados de-
berá ser elaborado participativa-
mente, de acuerdo con lo prescrito 
por la Constitución y la ley. Las in-
versiones presupuestarias se ajus-
tarán a los planes de desarrollo de 
cada circunscripción, los mismos 
que serán territorializados para 
garantizar la equidad a su interior. 
Todo programa o proyecto finan-
ciado con recursos públicos tendrá 
objetivos, metas y plazos, al térmi-
no del cual serán evaluados.

En el caso de los gobiernos autó-
nomos descentralizados parro-
quiales rurales se regirán por lo 
previsto en este capítulo, en todo lo 
que les sea aplicable y no se opon-
ga a su estructura y fines.

Art. 216.- Período. - El ejercicio fi-
nanciero de los gobiernos autóno-
mos descentralizados se iniciará 
el primero de enero y terminará el 
treinta y uno de diciembre de cada 
año, y para ese período deberá 
aprobarse y regir el presupuesto. 
No podrá mantenerse ni prorrogar-
se la vigencia del presupuesto del 
año anterior.

Art. 217.- Unidad presupuestaria. - 
El presupuesto se regirá por el prin-
cipio de unidad presupuestaria. En 
consecuencia, a partir de la vigen-

cia de este Código, no habrá desti-
naciones especiales de rentas. Con 
el producto de todos sus ingresos 
y rentas, cada gobierno autónomo 
descentralizado formulará el fondo 
general de ingresos, con cargo al 
cual se girará para atender a todos 
los gastos de los gobiernos autó-
nomos descentralizados.

Art. 218.- Aprobación. - El órga-
no legislativo, y de fiscalización 
aprobará el presupuesto general 
del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado; además conocerá 
los presupuestos de sus empresas 
públicas o mixtas aprobados por 
los respectivos directorios.

Art. 219.- Inversión social. - Los 
recursos destinados a educación, 
salud, seguridad, protección am-
biental y otros de carácter social 
serán considerados como gastos 
de inversión.

Art. 233.- Plazo. - Todas las de-
pendencias de los gobiernos autó-
nomos descentralizados deberán 
preparar antes del 10 de septiem-
bre de cada año su plan operativo 
anual y el correspondiente presu-
puesto para el año siguiente, que 
contemple los ingresos y egresos 
de conformidad con las priorida-
des establecidas en el plan de de-
sarrollo y ordenamiento territorial y 
bajo los principios de la participa-
ción definidos en la Constitución y 
la ley.

Art. 234.- Contenido. - Cada plan 
operativo anual deberá contener 
una descripción de la magnitud e 
importancia de la necesidad públi-
ca que satisface, la especificación 
de sus objetivos y metas, la indi-
cación de los recursos necesarios 
para su cumplimiento.

Los programas deberán formularse 
en función de los planes de desa-
rrollo y de ordenamiento territorial.
A fin de hacer posible su evalua-
ción técnica las dependencias de 
los gobiernos autónomos descen-
tralizados deberán presentar pro-
gramas alternativos con objetivos 
de corto, mediano y largo plazo.

Art. 235.- Plazo de la estimación 
provisional. - Corresponderá a la 

dirección financiera o a quien haga 
sus veces, efectuar antes del 30 de 
julio, una estimación provisional de 
los ingresos para el próximo ejerci-
cio financiero.

Art. 236.- Base. - La base para la 
estimación de los ingresos será la 
suma resultante del promedio de 
los incrementos de recaudación de 
los últimos tres años más la recau-
dación efectiva del año inmediato 
anterior.

La base así obtenida podrá ser au-
mentada o disminuida según las 
perspectivas económicas y fisca-
les que se prevean para el ejercicio 
vigente y para el año en que va a 
regir el presupuesto o de acuerdo 
a las nuevas disposiciones legales 
que modifiquen al rendimiento de 
la respectiva fuente de ingreso, o 
bien de conformidad a las mejoras 
introducidas en la administración 
tributaria.

Art. 237.- Plazo para el cálculo de-
finitivo. - En base a la estimación 
provisional de ingresos, el ejecuti-
vo local, con la asesoría del jefe de 
la dirección financieray las depen-
dencias respectivas, establecerá el 
cálculo definitivo de los ingresos 
y señalará a cada dependencia o 
servicio hasta el 15 de agosto, los 
límites del gasto a los cuales de-
berán ceñirse en la formulación de 
sus respectivos proyectos de pre-
supuesto.

Art. 238.- Participación ciudadana 
en la priorización del gasto. - Las 
prioridades de gasto se estable-
cerán desde las unidades básicas 
de participación y serán recogidas 
por la asamblea local o el organis-
mo que en cada gobierno autóno-
mo descentralizado se establezca 
como máxima instancia de partici-
pación.

El cálculo definitivo de ingresos 
será presentado en el mismo plazo 
del artículo anterior, por el ejecuti-
vo, en la asamblea local como in-
sumo para la definición participa-
tiva de las prioridades de inversión 
del año siguiente. La asamblea 
local o el organismo que en cada 
gobierno autónomo descentrali-
zado se establezca como máxima 
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instancia de participación, consi-
derando el límite presupuestario, 
definirá prioridades anuales de 
inversión en función de los linea-
mientos del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, que serán 
procesadas por el ejecutivo local e 
incorporadas en los proyectos de 
presupuesto de las dependencias y 
servicios de los gobiernos autóno-
mos descentralizados.

Art. 239.- Responsabilidad de la 
unidad financiera. - Los progra-
mas, subprogramas y proyectos de 
presupuesto de las dependencias y 
servicios de los gobiernos autóno-
mos descentralizados deberán ser 
presentados a la unidad financiera 
o a quien haga sus veces, hasta 
el 30 de septiembre, debidamente 
justificados, con las observaciones 
que creyeren del caso.

Estos proyectos se prepararán de 
acuerdo con las instrucciones y 
formularios que envíe el funcio-
nario del gobierno autónomo des-
centralizado a cargo del manejo 
financiero.

Art. 240.- Anteproyecto de presu-
puesto. - Sobre la base del cálculo 
de ingresos y de las previsiones de 
gastos, la persona responsable de 
las finanzas o su equivalente pre-
parará el anteproyecto de presu-
puesto y lo presentará a conside-
ración del Ejecutivo local hasta el 
20 de octubre.

Art. 241.- Participación ciudadana 
en la aprobación del anteproyecto 
de presupuesto. - El anteproyecto 
de presupuesto será conocido por 
la asamblea local o el organismo 
que en cada gobierno autónomo 
descentralizado se establezca 
como máxima instancia de partici-
pación, antes de su presentación al 
órgano legislativo correspondiente, 
y emitirá mediante resolución su 
conformidad con las prioridades 
de inversión definidas en dicho ins-
trumento. La resolución de dicho 
organismo se adjuntará a la do-
cumentación que se remitirá con-
juntamente con el anteproyecto de 
presupuesto al órgano legislativo 
local.

Art. 242.- Responsabilidad del 

ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado. - La máxima au-
toridad ejecutiva del gobierno au-
tónomo descentralizado, previo el 
proceso participativo de elabora-
ción presupuestaria establecido en 
la Constitución y este Código, con 
la asesoría de los responsables fi-
nanciero y de planificación, presen-
tará al órgano legislativo local el 
proyecto definitivo del presupuesto 
hasta el 31 de octubre, acompaña-
do de los informes y documentos 
que deberá preparar la dirección 
financiera, entre los cuales figura-
rán los relativos a los aumentos o 
disminuciones en las estimaciones 
de ingresos y en las previsiones de 
gastos, así como la liquidación del 
presupuesto del ejercicio anterior 
y un estado de ingresos y gastos 
efectivos del primer semestre del 
año en curso. Además, cuando 
fuere procedente, deberá acompa-
ñarse el proyecto complementario 
de financiamiento a que se refiere 
el artículo siguiente.

Art. 243.- Proyectos complemen-
tarios de financiamiento. - El to-
tal de los gastos del proyecto de 
presupuesto no podrá exceder del 
total de sus ingresos. Si el costo 
de los programas, subprogramas, 
proyectos o actividades anuales 
de los gobiernos autónomos des-
centralizados fuere superior a los 
ingresos calculados, el ejecutivo 
local deberá presentar al órgano 
legislativo local un proyecto com-
plementario de financiamiento 
para aquellos programas, subpro-
gramas, actividades o proyectos 
que considere de alta prioridad y 
para cuya ejecución se requieren 
ingresos adicionales de los esti-
mados, señalando sus fuentes de 
financiamiento.

La inclusión definitiva de estos 
programas, subprogramas, acti-
vidades o proyectos en el presu-
puesto, quedará sujeta a la apro-
bación, por el legislativo local, del 
financiamiento complementario 
propuesto por la máxima autoridad 
ejecutiva.

Art. 244.- Informe de la comisión 
de presupuesto. - La comisión 
respectiva del legislativo local es-
tudiará el proyecto de presupues-

to y sus antecedentes y emitirá su 
informe hasta el 20 de noviembre 
de cada año. La comisión respec-
tiva podrá sugerir cambios que no 
impliquen la necesidad de nuevo 
financiamiento, así como la su-
presión o reducción de gastos. Si 
la comisión encargada del estudio 
del presupuesto no presentare su 
informe dentro del plazo señalado 
en el inciso primero de este artícu-
lo, el legislativo local entrará a co-
nocer el proyecto del presupuesto 
presentado por el respectivo ejecu-
tivo, sin esperar dicho informe.

Art. 245.- Aprobación. - El legislati-
vo del gobierno autónomo descen-
tralizado estudiará el proyecto de 
presupuesto, por programas y sub-
programas y lo aprobará en dos 
sesiones hasta el 10 de diciembre 
de cada año, conjuntamente con el 
proyecto complementario de finan-
ciamiento, cuando corresponda. Si 
a la expiración de este plazo no lo 
hubiere aprobado, éste entrará en 
vigencia.

El legislativo tiene la obligación 
de verificar que el proyecto presu-
puestario guarde coherencia con 
los objetivos y metas del plan de 
desarrollo y el de ordenamiento te-
rritorial respectivos.

La máxima autoridad ejecutiva del 
gobierno autónomo descentraliza-
do y el jefe de la dirección financie-
ra o el funcionario que correspon-
da, asistirán obligatoriamente a las 
sesiones del legislativo y de la co-
misión respectiva, para suministrar 
los datos e informaciones necesa-
rias. Los representantes ciudada-
nos de la asamblea territorial o del 
organismo que en cada gobierno 
autónomo descentralizado se es-
tablezca como máxima instancia 
de participación, podrán asistir a 
las sesiones del legislativo local y 
participarán en ellas mediante los 
mecanismos previstos en la Cons-
titución y la ley.

Art. 246.- Limitaciones del le-
gislativo. - El órgano legislativo 
del gobierno autónomo descen-
tralizado no podrá aumentar la 
estimación de los ingresos de la 
proforma presupuestaria, salvo 
que se demuestre la existencia de 

ingresos no considerados en el 
cálculo respectivo.

Art. 247.- Veto. - El ejecutivo del 
gobierno autónomo descentraliza-
do conocerá el proyecto aprobado 
por el legislativo y podrá oponer su 
veto hasta el 15 de diciembre cuan-
do encuentre que las modificacio-
nes introducidas en el proyecto por 
el legislativo local son ilegales o 
inconvenientes. El órgano legisla-
tivo del gobierno autónomo des-
centralizado deberá pronunciarse 
sobre el veto del ejecutivo al pro-
yecto de presupuesto, hasta el 20 
de diciembre. Para rechazar el veto 
se requerirá la decisión de los dos 
tercios de los miembros del órgano 
legislativo.

Si a la expiración del plazo indicado 
en el inciso anterior el legislativo 
del gobierno autónomo descentra-
lizado no se hubiere pronuncia-
do sobre las observaciones de la 
máxima autoridad ejecutiva, éstas 
se entenderán aprobadas.

Art. 248.- Sanción. - Una vez apro-
bado el proyecto de presupuesto 
por el legislativo del gobierno au-
tónomo descentralizado, la máxi-
ma autoridad del ejecutivo lo san-
cionará dentro del plazo de tres 
días y entrará en vigencia, indefec-
tiblemente, a partir del primero de 
enero.

Art. 249.- Presupuesto para los 
grupos de atención prioritaria. - No 
se aprobará el presupuesto del go-
bierno autónomo descentralizado 
si en el mismo no se asigna, por lo 
menos, el diez por ciento (10%) de 
sus ingresos no tributarios para el 
financiamiento de la planificación 
y ejecución de programas sociales 
para la atención a grupos de aten-
ción prioritaria.

Art. 300.- Regulación de los conse-
jos de planificación. - Los consejos 
de planificación participativa de 
los gobiernos autónomos descen-
tralizados participarán en el proce-
so de formulación, seguimiento y 
evaluación de sus planes y emiti-
rán resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desa-
rrollo como requisito indispensable 
para su aprobación ante el órgano 

legislativa correspondiente.

Los consejos de planificación de 
los gobiernos autónomos descen-
tralizados estarán presididos por 
sus máximos representantes. Su 
conformación y atribuciones serán 
definidas por la ley.

Art. 301.- Sesiones de los consejos 
de planificación. - Las sesiones de 
los consejos de planificación de los 
gobiernos autónomos descentrali-
zados serán convocadas y presidi-
das por la máxima autoridad electa 
y funcionarán conforme a la Ley.

De su lado el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas 
en los que respecta a los GAD ma-
nifiesta lo Siguiente:

Art. 8.- Presupuestos participati-
vos en los niveles de gobierno.

- Cada nivel de gobierno definirá 
los procedimientos para la formu-
lación de presupuestos participa-
tivos, de conformidad con la Ley, 
en el marco de sus competencias y 
prioridades definidas en los planes 
de desarrollo y de ordenamiento 
territorial.

Art. 12.- Planificación de los Go-
biernos Autónomos Descentrali-
zados. - La planificación del desa-
rrollo y el ordenamiento territorial 
es competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados en 
sus territorios. Se ejercerá a través 
de sus planes propios y demás ins-
trumentos, en articulación y coor-
dinación con los diferentes niveles 
de gobierno, en el ámbito del Sis-
tema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa.

Art. 28.- Conformación de los Con-
sejos de Planificación de los Gobier-
nos Autónomos Descentralizados. 

- Los Consejos de Planificación se 
constituirán y organizarán mediante 
acto normativo del respectivo Go-
bierno Autónomo Descentralizado; y, 
estarán integrados por:

• La máxima autoridad del ejecutivo 
local, quien convocará al Consejo, lo 
presidirá y tendrá voto dirimente;

• Un representante del legislativo 
local;

• La o el servidor público a cargo 
de la instancia de planificación del 
gobierno autónomo descentraliza-
do y tres funcionarios del gobierno 
autónomo descentralizado desig-
nados por la máxima autoridad del 
ejecutivo local;

• Tres representantes delegados 
por las instancias de participación, 
de conformidad con lo establecido 
en la Ley y sus actos normativos 
respectivos; y,

• Un representante del nivel de go-
bierno parroquial rural en el caso 
de los municipios; municipal en el 
caso de las provincias; y provincial 
en el caso de las regiones:

• Para el caso de los gobiernos 
parroquiales rurales el Consejo de 
Planificación estará integrado de la 
siguiente manera:

• El presidente de la Junta Parroquial;

• Un representante de los demás 
vocales de la Junta Parroquial;

• Un técnico ad honorem o servidor 
designado por el presidente de la 
Junta Parroquial;

• Tres representantes delegados 
por las instancias de participación, 
de conformidad con lo establecido 
en la Ley y sus actos normativos 
respectivos.

Art. 29.- Funciones. - Son funcio-
nes de los Consejos de Planifica-
ción de los gobiernos autónomos 
descentralizados:

• Participar en el proceso de formu-
lación de sus planes y emitir reso-
lución favorable sobre las priori-
dades estratégicas de desarrollo, 
como requisito indispensable para 
su aprobación ante el órgano legis-
lativo correspondiente;

• Velar por la coherencia del plan de 
desarrollo y de ordenamiento terri-
torial con los planes de los demás 
niveles de gobierno y con el Plan 
Nacional de Desarrollo;
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• Verificar la coherencia de la pro-
gramación presupuestaria cua-
trianual y de los planes de inversión 
con el respectivo plan de desarrollo 
y de ordenamiento territorial;

• Velar por la armonización de la 
gestión de cooperación internacio-
nal no reembolsable con los planes 
de desarrollo y de ordenamiento 
territorial respectivos;

• Conocer los informes de segui-
miento y evaluación del plan de 
desarrollo y de ordenamiento terri-
torial de los respectivos niveles de 
gobierno.

De una cultura burocrática a una 
cultura por resultados

Basado en programas, proyectos, 
planes orientados a resultados y 
mejora continua, con criterios de 
calidad en el desarrollo de la ac-
ción, fortaleciendo la instituciona-
lidad, e incrementando la percep-
ción de la satisfacción ciudadana y 
la confianza en la organización. La 
capacidad de gestión de la institu-
ción nos ha permitido fortalecer los 
servicios que brinda el GAD Parro-
quial, autodefiniéndonos como un 
equipo de trabajo que conecta a los 
ciudadanos con el GAD Parroquial.

La planificación es el eje asesor 
sobre el cual circunscribimos las 
acciones y decisiones estratégicas 
del gobierno parroquial, por otro 
lado, la gestión financiera y de pre-

supuesto la realizamos bajo crite-
rios de optimización de recursos y 
cumplimiento de objetivos de de-
sarrollo, respetando las instancias 
de participación ciudadana y nor-
mativa vigente, pero con la claridad 
absoluta del camino por el cual de-
bemos seguir avanzando.

La estructura organizacional se 
define como el sistema utilizado 
para establecer la jerarquía dentro 
de la institución, y la cual se la ha 
definido de la siguiente manera:

• Procesos Gobernantes
• Procesos Adjetivos de Asesoría 
• Procesos Agregadores de Valor 
• Procesos Adjetivos de Apoyo

Tabla 74: Descripción de la jerarquía de los procesos

Elaborado por: Equipo consultor, 2024

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL GAD PARROQUIAL CAMPOZANO

Gráfico: Estructura orgánica del GAD Parroquial Campozano

Elaborado por: Equipo consultor, 2024
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Roles y Competencias
La organización del territorio es un concepto que in-
tegra la planificación socio económico con la física es 
una unidad geográfica concreta, cuyas determinantes 
prevalecen sobre la planificación sectorial.

La planificación participativa es la aplicación de los 
procedimientos y metodologías de la planificación, 
como proceso de varias dimensiones y de toma de de-
cisiones para racionalizar la asignación de recursos, 
al contexto local, con una amplia participación y apro-
piación social.

La planificación participativa se constituye en el ins-
trumento metodológico y operativo que permite la ar-
ticulación entre el estado representado por el gobierno 
local y la sociedad civil, construir procesos de desa-
rrollos sostenibles. De forma sistemática desarrollada 
actividades para la constante identificación de pro-
blemas, demandadas y potencialidades y limitacio-
nes; análisis de alternativas, adopción de estrategias, 

formulación de programas, proyectos y presupuestos, 
para la posterior ejecución. 

Mapeo de Actores
Los actores territoriales son entes que fundamentan 
el sistema organizativo, de esta manera en la Parro-
quia Rural de Campozano se evidencia la presencia 
de comités pro- mejoras que se desenvuelven en el 
aspecto de desarrollo comunitario y un gran números 
de asociaciones montubias cuyo rol está centrado en 
el fortalecimiento del sector productivo- agropecua-
rio, de tal manera, varias asociaciones en el año 2005 
ejecutaron proyectos agropecuarios a favor de los pe-
queños agricultores y que en su momento causaron un 
gran impacto asociativo, sin embargo, con el transcu-
rrir del tiempo se ha evidenciado, que el bajo nivel de 
recuperación de recursos económicos (fondo semilla) 
por parte de los beneficiarios no ha permitido dar sus-
tentabilidad a estos procesos, tal es así que existen 
infraestructura y equipos que fueron adquiridos y que 
en la actualidad están abandonados sin ningún uso.

Por mandato de la ley, en el nivel de los gobiernos lo-
cales tienen el deber de establecer instancias de par-
ticipación ciudadana. Estas instancias son principal-
mente:

En el nivel de los gobiernos locales:

• Las asambleas locales.
• Las instancias de participación local.
• Consejos locales de planificación.
• Los presupuestos participativos.

La ciudadanía, en forma individual y colectiva, puede 
participar de manera protagónica en la toma de deci-
siones, la planificación y gestión de los asuntos pú-
blicos y en el control social de las instituciones de los 
gobiernos autónomos descentralizados y de sus re-
presentantes, en un proceso permanente de construc-
ción del poder ciudadano.

La participación se orienta por los principios de igual-
dad, autonomía, deliberación pública, respeto a la dife-
rencia, control popular, solidaridad e interculturalidad.
Los gobiernos autónomos descentralizados recono-

cen todas las formas de participación ciudadana, de 
carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas 
que se generan en las unidades territoriales de base, 
barrios, comunidades, comunas, recintos y aquellas 
organizaciones propias de los pueblos y nacionalida-
des, en el marco de la Constitución y la ley.

El COOTAD indica en el art. 304 “Sistema de Participa-
ción Ciudadana” que los Gobiernos Autónomos Des-
centralizados conformarán un sistema de participa-
ción ciudadana, que se regula por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, tienen una estruc-
tura y denominación propias.

El sistema de participación ciudadana se constituye 
para:

a) Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus 
respectivas circunscripciones; así como, conocer y 
definir los objetivos de desarrollo territorial, líneas de 
acción y metas;

b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de los planes de desarrollo y de ordena-

Participación Social protagónica en los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados
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miento territorial; y, en general, en la definición de pro-
puestas de inversión pública;

c) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos;

d) Participar en la definición de políticas públicas;

e) Generar las condiciones y mecanismos de coordi-
nación para el tratamiento de temas específicos que 
se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, 
a través de grupos de interés sectoriales o sociales 
que fueren necesarios para la formulación y gestión 
del plan, quienes se reunirán tantas veces como sea 
necesario. Los grupos de interés conformados prepa-
ran insumos debidamente documentados que servirán 
para la formulación del plan.

f) Fortalecer la democracia local con mecanismos per-
manentes de transparencia, rendición de cuentas y 
control social;

g) Promover la participación e involucramiento de la 
ciudadanía en las decisiones que tienen que ver con el 
desarrollo de los niveles territoriales; y,

h) Impulsar mecanismos de formación ciudadana para 
la ciudadanía activa.

El sistema de participación estará integrado por au-

toridades electas, representantes del régimen depen-
diente y representantes de la sociedad de su ámbito 
territorial.

La máxima instancia de decisión del sistema de par-
ticipación, será convocada a asamblea al menos dos 
veces por año a través del ejecutivo del respectivo go-
bierno autónomo descentralizado.

El sistema de participación ciudadana designará a los 
representantes de la ciudadanía a los consejos de pla-
nificación del desarrollo correspondientes.

Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobier-
nos autónomos descentralizados tienen la obligación 
de establecer un sistema de rendición de cuentas a 
la ciudadanía conforme el mandato de la ley y de sus 
propias normativas.

Consejo de Planificación

De acuerdo a lo establecido en el art. 304 del COOTAD y 
tomando como base legal el artículo 13 “Planificación 
participativa” y art. 28 “Conformación de los Consejos 
de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados” del Código Orgánico de Planificación y Fi-
nanzas Públicas, se procedió a conformar el Consejo 
de Planificación de Desarrollo Parroquial, en la sesión 
ordinaria del 22 de octubre de 2014.

El Consejo de Planificación de la parroquia se conformó de la siguiente Tabla:

De acuerdo al art. 29 son funciones de los Consejos 
de Planificación de los gobiernos autónomos descen-
tralizados:

• Participar en el proceso de formulación de sus planes 
y emitir resolución favorable sobre las prioridades es-
tratégicas de desarrollo, como requisito indispensable 
para su aprobación ante el órgano legislativo corres-
pondiente;

• Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de or-
denamiento territorial con los planes de los demás ni-
veles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;

• Verificar la coherencia de la programación presu-
puestaria cuatrianual y de los planes de inversión con 
el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento te-
rritorial;

• Velar por la armonización de la gestión de coopera-
ción internacional no reembolsable con los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos;

• Conocer los informes de seguimiento y evaluación 
del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de 
los respectivos niveles de gobierno y,

• Delegar la representación técnica ante la Asamblea 
territorial.

Silla Vacía

Las sesiones de los gobiernos autónomos descentra-
lizados son públicas y en ellas habrá una silla vacía 
que es ocupada por un representante de la ciudadanía 
en función de los temas a tratarse, con el propósito de 
participar en el debate y en la toma de decisiones en 
asuntos de interés general. Las personas que partici-
pen con voto son responsables administrativa, civil y 
penalmente.

Son las asambleas locales, los cabildos populares y 
las audiencias públicas, las instancias que definen a 
las personas que deben ocupar la silla vacía en las se-
siones de los gobiernos autónomos descentralizados.
En la Parroquia Rural de Campozano se implementa 
este mecanismo de participación ciudadana.

El ejercicio de este mecanismo de participación rige 
por la ley y las normas establecidas por el respectivo 
gobierno autónomo descentralizado.

Audiencias Públicas

Son reuniones públicas en la que los ciudadanos y las 
autoridades de cualquier nivel de gobierno se encuen-
tran, principalmente para “atender pronunciamientos o 
peticiones ciudadanas y para fundamentar decisiones 
o acciones de gobierno”.

Las audiencias pueden ser propuestas por los ciuda-

danos o promovidas por las autoridades públicas, pero 
su organización y realización está a cargo de la autori-
dad del nivel de gobierno en que se desarrolle, sin per-
juicio de contar con la colaboración de los ciudadanos 
que la impulsan.

En la Parroquia Rural de Campozano, lo que se ha es-
tado realizando son asambleas locales no reguladas, 
en las que la ciudadanía expone ante el ejecutivo y el 
legislativo del gobierno parroquial sus necesidades 
y criterios sobre las prioridades y formas en el dise-
ño, ejecución y desarrollo de los proyectos sociales y 
productivos de la parroquia. En base a esto se crea la 
necesidad de normar y reglamentar esta forma de par-
ticipación local.

Consejos Consultivos

Los consejos consultivos son mecanismos de parti-
cipación por medio de los cuales las autoridades de 
una determinada institución convocan a un conjunto 
de ciudadanos/as para que, durante un cierto período 
de tiempo, los asesoren sobre asuntos vinculados a la 
gestión institucional.

Las observaciones y recomendaciones que formulan 
los integrantes de los consejos consultivos no son vin-
culantes (de cumplimiento obligatorio) para las auto-
ridades institucionales. Sin embargo, se supone que el 
criterio de los miembros de los consejos consultivos 
es un insumo relevante para que las autoridades pue-
dan realizar un mejor desempeño en su gestión.

Observatorios Ciudadanos

Mecanismo de participación que pueden articular los 
ciudadanos para observar, principalmente con criterio 
técnico, las políticas públicas que se desarrollan en to-
dos los niveles de gobierno.

Los observatorios ciudadanos, requieren que los ob-
servadores no tengan conflicto de intereses con la 
política pública observada. Por ejemplo, no pueden 
constituir un observatorio de la política de distribución 
de combustibles las personas que son dueñas, accio-
nistas o gerentes de las estaciones de servicio que 
expenden combustibles, porque estas personas tienen 
intereses concretos y directos en la implementación 
de esta política.

La ley señala que los observatorios ciudadanos “ten-
drán como objetivo elaborar diagnósticos, informes y 
reportes con independencia y criterios técnicos, con 
el objeto de impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el 
cumplimiento de las políticas públicas”.

Este mecanismo en la parroquia Campozano puede 
tardar, ya que es limitado el número de profesionales 
locales.
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Capacidad Financiera

De acuerdo a la distribución que realiza el estado y el 
COOTAD Art. 221.- Partes del presupuesto. - El presu-
puesto de los gobiernos autónomos descentralizados 
constará de las siguientes partes:

• Ingresos
• Egresos
• Disposiciones generales

Tomando como fundamento esta base legal, el gobier-
no parroquial a través del secretario-tesorero, analizan 
la disponibilidad de recursos y sus diferentes destinos 
de inversión de acuerdo al clasificador de presupuesto 
y el catálogo de cuenta.

El profesional encargado de la secretaría-tesorería ha 
sido capacitado en contabilidad gubernamental, uso 
del sistema contable, su desenvolviendo en tema fi-
nanciero está sustentado en el art. 357 del COOTAD.

Fortalecimiento de los medios de ejecución y revitali-
zación de las alianzas.

La movilización de recursos internos es limitada, esto 
dificulta crear una fuerza social innovadora y dinámica 
que se ajuste al actual sistema globalizado en el que, 
el conocimiento es la base del desarrollo.

Históricamente las asignaciones del Gobierno Central 

Tabla 78. Asignaciones presupuestarias históricas 2008 - 2017

Fuente: GAD Parroquial Campozano

han sido limitadas, lo que dificulta el poco margen de 
maniobra para mejorar los niveles de ingresos para 
los Gobiernos Parroquiales, sin embargo, existen otras 
fuentes importantes a las que no se recurren por falta 
de capacidades locales como es el caso de: coopera-
ción internacional, alianzas estratégicas con el sector 
privado, mancomunidades y otro tipo de iniciativas 
para la consecución de recursos.

En lo que respecta a la administración parroquial, exis-
ten profundas debilidades técnicas que impiden el 
planteamiento de estudios y proyectos para la conse-
cución de recursos de organizaciones nacionales o in-
ternacionales o la promoción de inversiones al interior 
del territorio; las actividades y los planes no se evalúan 
por lo que no hay un mejoramiento continuo ni tampo-
co un apego a la cultura de calidad.

Existe como potencial importante la presencia de uni-
versidades y de organismos de cooperación interna-
cional que ya han trabajado en fortalecimiento orga-
nizacional y mejores prácticas administrativas en la 
Parroquia, además el sistema globalizado del conoci-
miento es una gran oportunidad para que dé manear 
organizada se pueda acceder a este y de esta forma 
mejorar las capacidades locales administrativas en la 
Parroquia.

En lo que respecta a las asignaciones presupuestarias 
en convento tiene el siguiente comportamiento según 
datos tomados de la página del Ministerio de Finanzas:

Establecer nuevas bases para el fortalecimiento de 
la institución es parte fundamental de un proceso de 
cambio, pues promover la institucionalidad y goberna-
bilidad local es un desafío para las administraciones 
autónomas. Nos trazamos una hoja de ruta, para al-
canzar el bienestar y desarrollo de la parroquia, me-
diante la implementación de instrumentos como el 
Modelo de Gestión, que sin duda alguna describe los 
mecanismos para la consecución de las metas en el 
marco de la administración por riesgos, e incrementa-
do la capacidad gubernamental, es decir la velocidad 
de respuesta a los requerimientos de la ciudadanía.
Se considera a la gestión del  recurso humano como 
elemento principal para la administración, ejecución y 
consecución de los objetivos institucionales plantea-
dos; la administración parroquial implementará estra-
tegias efectivas para el desarrollo del talento humano 
que favorezcan el control y permitan cumplir con el 
compromiso de desarrollar la idoneidad en términos 
de competencias, habilidades y aptitudes de los servi-
dores públicos del GAD Parroquial, a través de las po-
líticas y prácticas de gestión humana que incorporen 
los principios de justicia, equidad y transparencia. 

Desde el portafolio de productos y servicios encami-
nados a cubrir las necesidades de los servicios ins-
titucionales; el valor agregado, la atención al usuario, 
generados a través del recurso humano altamente ca-

PROPUESTA DE COMPONENTE INSTITUCIONAL

lificado, alineados a las actividades contempladas en 
la estructura orgánica y los proyectos institucionales 
que se establezcan.

Para lograr incrementar la satisfacción de los usua-
rios y de la ciudadanía es preciso alinear el Modelo 
de Gestión a nivel de programas, proyectos, planes, 
acciones, tareas, actividades, e iniciativas, que per-
mita entender mejor la demanda de la ciudadanía y 
estandarizar la calidad en todos los servicios que 
se ofrecen a través de la simplificación y mejora de 
la información, así como aumentar la productividad 
organizacional haciendo más eficiente la gestión del 
Gobierno Parroquial.

La gestión institucional es clave para generar desa-
rrollo y bienestar en la parroquia, mediante la imple-
mentación de un modelo de gestión que fortalezca 
la gestión institucional, la propuesta del componente 
institucional mediante la puesta en marcha de los si-
guientes planes y proyectos busca fortalecer institu-
cionalmente al GAD Parroquial y mediante aquello in-
crementar las alianzas estratégicas con otros niveles 
de gobierno, ONGs, la cooperación internacional y con 
el sector privado.

A continuación, se detallan los programas, planes y 
proyectos del componente institucional:
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Tabla 79: Propuesta del componente institucional

Fuente: Equipo consultor, 2024 
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Problemas y potencialidades de la 
parroquia Campozano
El componente social refleja muchos problemas que 
dejan como efecto pobreza extrema por necesidades 
básicas insatisfecha y por consumo, sin duda la po-
breza es el indicador más importante por bajar, no 
solo se lo consigue sobre acciones que se desarrolla-
rán para mejorar las condiciones encontradas en este 
componente, sino que es un esfuerzo general con ac-
ciones holísticas que desemboquen en una dinámica 
de desarrollo social y productivo en armonía con el 
ambiente

Se pueden enumerar un sinfín de problemas en este 
componente, sin embargo, la priorización de manera 
participativa y la conciencia de que hay que resolver 
lo que realmente es posible hacer aprovechando las 
potencialidades del territorio ante lo cual el principal 
indicador es la baja cobertura del sistema de alcan-
tarillado tanto pluvial como sanitario, así como de 
agua potable para el consumo de las familias de la 
Parroquia.

Los elevados niveles de pobreza tiene dos causas bá-
sicas, la baja cobertura de los servicios básicos y los 
bajos ingresos, da como efecto familias que no pue-
den vivir con dignidad, se tiene como potencial para 
solucionar este problema importante la gestión de re-
cursos para el tema agua y saneamiento por parte del 
GAD cantonal, generando proyectos sustentables sean 
presentados a organismos internacionales dispuestos 
a invertir en servicios básicos y de esta manera apun-
tar en mejorar los niveles de ingreso de la población, 
esto se extiende también a la necesidad de realizar 
alianzas estratégicas con el sector privado para im-
pulsar la inversión en el desarrollo productivo.

En lo territorial los problemas y potencialidades de 
este componente están claramente relacionados a las 
cadenas productivas agropecuarias que se desarro-
llan en la Parroquia, dichas cadenas tienen productos 
demandados tanto en el mercado nacional como in-
ternacional, lo que muestra un potencial muy impor-
tante que de ser desarrollado y aprovechado genera-
rá una mejora de ingresos que dará una dinámica de 
crecimiento y desarrollo económico que cambiará la 

realidad de la parroquia y mejorará los ingresos de las 
familias productoras.

Los bajos niveles de productividad agropecuaria son 
productos de la poca inversión en mejoramiento, re-
novación de plantas, mecanización y tecnificación del 
proceso productivo; para superar este problema se tie-
ne como potencial la disponibilidad de suelos fértiles 
y las condiciones naturales para producir café, maíz, 
cítricos, plátano y criar animales menores, el poco va-
lor agregado de la producción tiene como causa los 
bajos niveles de productividad, las limitadas inversio-
nes para lograrlo y los débiles conocimientos para ga-
rantizar mercados para productos elaborados.

La dificultad para movilizar a los seres humanos y a la 
producción agropecuaria, la causa es producto de vías 
en mal estado o con estructura de tierra lo que dificul-
ta aún más la movilización en épocas invernales, se 
tiene como importante potencial la presencia de can-
teras en parroquia cercanas para producir material de 
la zona para mejoramiento de las vías de acceso, que 
conecten a todas las comunidades, para dinamizar la 
movilización humana y la conexión con los mercados 
de la producción agropecuaria.

En lo que respecta a lo institucional el débil fortaleci-
miento del tejido social, la principal causa es que no 
se ha planteado una visión de desarrollo motivadora, 
conocida por todos y todas y además se ha implemen-
tado un modelo individualista en el que no se confía 
en la asociatividad, limitaciones técnicas y de recur-
sos del GAD Parroquial para implementar proyectos de 
desarrollo.

Tras analizar los principales indicadores de la parro-
quia La América del cantón Jipijapa y levantando in-
formación en cada una de las comunidades mediante 
procesos participativos, en la siguiente tabla se dan 
a conocer las principales problemáticas y potencia-
lidades y su articulación con la competencia corres-
pondiente, insumo fundamental para generar una 
propuesta que genere desarrollo y bienestar en los po-
bladores de la parroquia. 
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Tabla 80. Matriz de problemáticas y necesidades por comunidad de la Parroquia Campozano
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Fuente: Equipo consultor, 2024 
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V
MODELO

TERRITORIAL 
DESEADO (MDT) 

Foto: Vista nocturna del parque de la parroquia Campozano
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El modelo territorial deseado se enmarca en su 
visión de desarrollo, considerando el modelo de 
gestión de la parroquia Campozano que busca 
generar las condiciones de bienestar y desarrollo 
de la parroquia, en donde se gestionen recursos 
para la consecución de los objetivos de desarro-
llo planteados.

Un modelo que también fortalezca las capacidades locales para lograr 
resolver los problemas territoriales, sociales, económicos y en el marco 
institucional, que plantee planes y proyectos innovadores que generen 
bienestar y desarrollo en la parroquia.

Un territorio en el que la equidad, el respeto al ambiente sean permanentes 
y que posea una dinámica económica que les permita acumular capital 
para de manera progresiva mejorar los medios de producción y mejorar 
los ingresos para paulatinamente reducir la brecha de inequidad social 
que den bienestar a los pobladores de la parroquia.

En el que se aproveche las potencialidades del territorio que están bási-
camente unidas a las capacidades y a las condiciones naturales para de-
sarrollar actividades de producción agropecuaria, para estas actividades 
existen conocimientos ancestrales que deben ser reforzados con conoci-
mientos académicos, técnicos y prácticos que permitirán mejores niveles 
de productividad e incrementar el valor agregado a la producción.
El modelo territorial incluye la asociatividad y el fortalecimiento organiza-
cional para mejorar la producción, productividad y la comercialización de 
la producción en mercados con precios justos y en alianza estratégicas 
con los sectores privados.

Con servicios de agua y saneamiento para mejorar los niveles de cobertu-
ra de servicios básicos y disminuir niveles de desnutrición, con seguridad 
alimentaria y un incremento progresivo de los niveles de escolaridad para 
incrementar el acervo de conocimiento de la parroquia.

Un territorio con vías permanentes que permita la conectividad y accesi-
bilidad de los habitantes, de la producción que acerque a la gente y a los 
productos a los mercados, vías que se conviertan en desarrollo y que sean 
las arterias por donde circula el crecimiento y la unidad. 

Con un gobierno parroquial gestionando alianzas estratégicas con otros 
niveles de gobierno, la cooperación internacional y con el sector priva-
do que permita conseguir recursos para ejecutar proyectos de desarrollo 
priorizados en el proceso participativo de planificación, fortaleciendo el 
desarrollo del talento humano del GAD parroquial Campozano.

Ilustración 11: Contenido del Portafolio Institucional

Elaborado por: Contenido del Portafolio Institucional

COMPONENTE: Mapa de acción del GAD 
Parroquial

PROGRAMA: Conjunto de proyectos y planes 
que guardan relación entre si

PROYECTO: Esfuerzo temporal para crear 
un producto o servicio único, que se suele 
representar como un conjunto de actividades 
con fecha de inicio y fin 

PLAN: Articulación de actividades, que 
contiene tareas o gestiones operativas, que 
se ejecutan de manera recurrente

PROCESOS: Conjunto de actividades que 
están interrelacionadas y que transforman 
elementos de entrada en resultados que 
pueden ser productos y/o servicios

PORTAFOLIO INSTITUCIONAL DE PROYECTOS

La gestión del portafolio institucional, que contiene los programas, pro-
yectos y planes, en referencia a lo que determina el art. 42 del Código de 
Planificación y Finanzas Públicas respecto a los modelos de gestión . La 
presente gráfica contextualiza el contenido del portafolio institucional y el 
nivel de articulación que les corresponde.

El portafolio institucional de proyectos busca la consolidación del terri-
torio rural y conseguir la visión de la parroquia al año 2038, la cual busca 
generar desarrollo y bienestar de sus habitantes, mediante la implemen-
tación del siguiente portafolio institucional de proyectos y planes para el 
periodo 2024 – 2027.
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Tabla 81: Portafolio institucional de programas, proyectos y planes para el periodo 2024 – 2027 – Parroquia Campozano
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Fuente: Equipo consultor, 2024
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VI
ADMINISTRACIÓN

Y GESTIÓN DE
RIESGOS DEL PLAN 
CAMPOZANO 2038

Foto: Puente de ingreso a la parroquia Campozano
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La gestión de riesgos engloba políticas, decisiones, 
acciones y capacidades que nos permitan enfrentar 
tanto a nivel de población, territorial e institucional, 
aquellos eventos y factores de cualquier índole, que 
son una amenaza. En el marco de la implementación 
del Plan Campozano y en lo referente al desarrollo de 
las actividades contempladas para la construcción de 
este documento, incorporamos a la gestión del riesgo 
como un eje transversal a la estrategia y a la operación, 
fundamentado en la concientización, la generación y la 
formación de cultura ciudadana  e institucional frente 
a la gestión del riesgo, como un pilar de desarrollo te-
rritorial y de la institución, orientados a la búsqueda 
del mejoramiento de la calidad de vida sus habitantes 
y a la satisfacción ciudadana.

Un plan que no considera riesgos no es más que una 
utopía y en el caso del Plan Campozano consideramos 
al riesgo como algo integrado en nuestro sistema de 
gestión y de evaluación y seguimiento cerrando el ci-
clo de la planificación. Entonces, empecemos diferen-
ciando que el riesgo no es lo mismo que un problema; 
a los problemas se les busca solución y se los resuelve, 
mientras que los riesgos deben identificarse, tratarse y 

Ilustración 12: Objetos de Riesgos

Tabla 82. Responsables de Gestionar los riesgos

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024

Ilustración 13. Pasos para administrar el riesgo

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024

Y enfocados a:

• Riesgos de los Objetivos de Desarrollo 

• Riesgos de la Gestión de Proyectos 

• Riesgos de la Gestión Institucional

• Riesgos Tecnológicos y de la Seguridad de la Información 

• Riesgos ante eventos naturales o riesgos en territorio.

La metodología para administrar los riesgos se describe en 4 pasos sencillos, pero donde todos y todas somos 
partícipes:

establecer planes de mitigación, es decir, es preparar-
nos ante un posible suceso o no; y si sucede que no nos 
tome por sorpresa, entonces aplica la frase convencio-
nal “lo que le pasó a otro, no me va a pasar a mí.”

En la metodología que hemos desarrollado para ad-
ministrar los riesgos y en la cual también se acoge el 
Plan Campozano, intervienen dos instrumentos que 
permiten recabar información, analizar y administrar 
los riesgos identificados, estos instrumentos son la 
matriz de riesgos y el mapa de riesgos convirtiéndo-
se en el soporte conceptual y funcional de un efecti-
vo sistema integral de administración y del modelo 
de gestión institucional. El proceso se realiza de for-
ma conjunta, continua y oportuna (en equipos multi-
disciplinarios), por lo tanto, todos y todas, debemos 
contribuir al funcionamiento y fortalecimiento, trans-
formándolo en una herramienta que coadyuva al logro 
de los objetivos institucionales que requiere la activa 
participación de los distintos niveles de gobernabili-
dad establecidos.

Iniciamos con una determinación de los objetos de 
riesgo clasificados así:

Dentro del análisis de la administración del riesgo se 
debe tener en cuenta a las partes interesadas, enfo-
cándose, sin limitarse a: proveedores, organismos rec-
tores, organismos multilaterales e instituciones que 
sin ser clientes utilizan los servicios de la institución, 
sin dejar a un lado las condiciones actuales de un terri-
torio, su entorno y la resiliencia vista desde diferentes 
ámbitos. Para gestionar cada tipo de riesgo, según su 
ámbito de competencia y de niveles de gobernabilidad; 
los responsables se describen en la siguiente tabla:
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Identificar el riesgo

• Numerar los riesgos

• Identificar el tipo de riesgo, de acuerdo con los responsables

• Identificar a la unidad y/o funcionario responsable dueña del riesgo

• Determinar el objeto de riesgo

• Alinear el objeto del riesgo a un objetivo de desarrollo

• Identificar los factores de los riesgos externos

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024

Tabla 83. Factores de riesgos externos

Ilustración 14. Ocurrencia de una situación identificada como riesgosa

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024

Analizar el riesgo

La metodología cuenta con una escala cualitativa de tres niveles, cada una con un valor numérico de 3 a 1 res-
pectivamente, este mide la posibilidad de ocurrencia de una situación identificada como riesgosa: 

Para decidir sobre la asignación de la probabilidad de 
alguno de los tres niveles citados se debe responder a 
la pregunta: ¿Qué tan probable es que se materialice el 
riesgo? Para referirse al efecto con que la situación ries-
gosa, al materializarse, podría afectar el cumplimiento 
de los objetivos de desarrollo del Plan Campozano, 
existen tres opciones para categorizar el impacto: 

• S: Impacto significativo 
• M: Impacto moderado 
• L: Impacto leve 

Tabla 84. Acciones sobre un riesgo

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024

Administrar, Evaluar y Tratar el 
riesgo

Para la evaluación del riesgo se debe realizar un aná-
lisis para determinar un conjunto de acciones que se 
van a ejecutar, para evitar, transferir, aceptar, reducir 
las consecuencias y medidas para disminuir la proba-
bilidad de los riesgos identificados; estas medidas se 
describen en la siguiente tabla:
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Independientemente del tipo de medida para la admi-
nistración del riesgo que se elija; es indispensable que 
a cada medida asignemos un responsable directo, sin 
que esto no impida la participación de varios actores 
en su ejecución. Los criterios de calificación para de-
terminar la efectividad del nivel de control de la medida 
o acción a ejecutar son fuertes, moderados y débiles y 
deben ser catalogados por la unidad responsable de 
Planificación.

Control y seguimiento del riesgo

Para realizar el control y seguimiento de los riesgos, 
debemos determinar la probabilidad y el impacto de-
finiendo los criterios de calificación en función de su 
probabilidad de ocurrencia e impacto.

Se considera como prioridad de atención máxima (in-
mediata) aquellos riesgos cuyos cocientes queden en-
tre el 66% y el 100%; con prioridad de atención media 
los riesgos cuyos cocientes se ubiquen entre el 33% y 
el 44% y con prioridad baja los que presenten porcen-
tajes entre el 11% y el 22%.

Los riesgos del Plan Campozano, son identificados y 
levantados en la matriz de riesgos y el mapa de riesgos 
y a partir de allí evaluados anualmente, sin perjuicio de 
poder identificar otros riesgos durante la evaluación.

Una vez que se identifiquen todos los posibles riesgos 
que pueden perjudicar el Plan, se deberá considerar 
además información ya sea por intuición, las lecciones 
aprendidas del plan anterior, por experiencias o anéc-
dotas de otras municipalidades, los datos históricos, 
entre otros. A inicios de un plan hay más en riesgo 
que a medida que este avanza hacia su finalización. 
En consecuencia, la gestión de riesgos debe hacerse a 
inicios del ciclo de vida de un plan, así como de manera 
continua.

Se pueden enlistar algunos riesgos que se pueden avi-
zorar en el Plan Campozano, que posteriormente se-
rán plasmados, analizados, evaluados y tratados en 
la matriz de riesgo como el instrumento de soporte ya 
descrito anteriormente.

Riesgos de los de Desarrollo
 
• Fuentes de financiamiento.
• Legislación

Riesgos de la Gestión de Proyectos

• Cronogramas que no se cumplan.
• Capacidad de inversión.
• Escaso control en la gestión.
• Poca compresión en los roles de los líderes de proyectos
• Requisitos regulatorios inesperados 

Riesgos de la Gestión Institucional
 
• Laborales o relacionados con el lugar de trabajo
• Políticas públicas fiscales

Riesgos Tecnológicos y de la
Seguridad de la Información 

• Cambios tecnológicos
• Riesgos derivados de los procesos de diseño

Riesgos ante desastres naturales

• Naturales (incluye pandemias)
• Antrópicas
• Sociales

En la misma medida en que el Plan Campozano, se 
consolida como una propuesta de planificación del 
desarrollo local, ha ocurrido lo mismo con la noción y 
análisis de riesgo, donde los ciudadanos y la institu-
ción (GAD parroquial) deberán ir considerando esce-
narios que se puedan presentar,  de esta manera  se 
actuará antes que se materialicen, de ello dependerá   
la correcta identificación de los riesgos y  acciones 
posteriores, mientras que con su omisión el Plan Cam-
pozano puede quedar sujeto al vaivén de las circuns-
tancias; pero ¿cómo actuar a tiempo? Revisemos los 
elementos más importantes:

• Se deberán fortalecer entornos de control y cultura 
con respecto a los riesgos.
• Levantar mapas de riesgos para tener una radiografía 
de los escenarios.
• Desarrollar acciones para dar respuesta (planes de 
acción).
• Informar y comunicar a los involucrados y afines.  
• Evaluar periódicamente

El punto central de este capítulo es dejar sentado que 
la metodología desarrollada cumple y garantiza un 
sistema integral de administración de riesgos institu-
cionales y territoriales.

¿Cómo gestionamos los riesgos?

Analizar la situación territorial permitirá identificar amenazas latentes o 
posibles que afecten al desarrollo del cantón, sus actividades esenciales 
y habitantes en condición de riesgo de allí que, abordar estrategias que 
mitiguen o trasfieran el riesgo  es fundamental con el mapeo y delimita-
ción de zonales susceptibles, es decir todo partirá desde la identificación 
de amenazas que puedan ocasionar muertes, lesiones u otros efectos en 
la salud; daños a los bienes, disrupciones sociales y económicas o daños 
ambientales (Asamblea General, Naciones Unidades, 2016). 

La identificación de amenazas dará un panorama más amplio y permitirá 
ejecutar estrategias y decisiones presentes y futuras aplicando planes de 
acción en corto mediano y largo plazo. El Gobierno Parroquial Rural La 
América, con el objetivo de administrar los factores de riesgos identifica-
dos, realizará la actualización de la información mediante el seguimiento 
periódico de las medidas o acciones que minimicen los riesgos y la eva-
luación anual traducido en un informe de la unidad que se encuentre a 
cargo de la Planificación Institucional para la toma de decisiones; todas 
estas acciones surgen a partir de la siguiente matriz:  
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Tabla 85. Matriz de riesgos del Plan La América 2040 

*Riesgo con probabilidad de ocurrencia alta e 
impacto significativo (AS) - Riesgo con probabilidad 

de ocurrencia media e impacto significativo (MS). 
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VII
SISTEMA DE
CONTROL Y

EVALUACIÓN DEL 
PLAN CAMPOZANO 

2038

Foto: Paseo a caballo
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“Cada gobierno autónomo descentralizado realizará el 
seguimiento y evaluación al cumplimiento de las me-
tas de resultados y/o gestión y a la implementación 
de los programas, proyectos y planes contenidos en el 
Plan de Desarrollo, en concordancia con la propuesta 
de ordenamiento territorial que, de acuerdo a la estruc-
tura programática, permitirán evidenciar los avances 
para la consecución del modelo territorial deseado”.

Esta información se encuentra descrita en los “Linea-
mientos y directrices para el Seguimiento y Evaluación 
de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT)”, emitida por la Secretaría Técnica Planifica 
Ecuador en el año 2019.

Basado en lo mencionado, el proceso de Seguimiento y 
Evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Te-
rritorial de la parroquia rural Campozano, nos permite 
verificar la implementación, avance e incumplimiento 
de las metas o la demora en el cronograma de ejecu-

ción de los programas, proyectos y planes estableci-
dos resultados de la planificación, con el propósito de 
identificar las causas y consecuencias del mismo.

Con el seguimiento y evaluación evitamos que exista 
un desperdicio de esfuerzo y recursos, verificando que 
se cumplan los objetivos de desarrollo planteados por 
el Gobierno Autónomo Parroquial Rural Campozano, 
con el enfoque de un alto nivel de eficiencia.

A continuación, se describe el modelo del Seguimiento 
y Evaluación basado en el método de autoevaluación 
conocido con las siglas EFQM cuyo fundamento es el 
análisis detallado del funcionamiento del sistema de 
gestión de una organización.  En el Ecuador, el Mode-
lo Ecuatoriano de Calidad y Excelencia (MECE) plantea 
los lineamientos que al ser adoptados impulsan a una 
institución pública a su mejora permanente para sa-
tisfacer cabalmente las necesidades y expectativas de 
la ciudadanía de acuerdo a resultados cuantificables.  

Ilustración 15. Modelo de seguimiento y evaluación PDOT Campozano 2038

Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador

El Modelo de Seguimiento y Evaluación basado en el modelo 
de autoevaluación EFQM.

El esquema anterior gráfica el proceso de seguimiento 
y evaluación considerando que éste interviene en las 
etapas de formulación y ejecución del plan de desarro-
llo y ordenamiento territorial de la parroquia rural Cam-
pozano. En la primera para determinar la consistencia, 
pertinencia y coherencia metodológica y retroalimen-
tar el ciclo con insumos sobre resultados anteriores; y, 

De acuerdo con lo anterior, cada estado de cumpli-
miento se define así:

• Cumplida: indicadores cuyos valores reales se en-
cuentran en el mismo nivel o superan al valor esperado 
en la anualización.

• Parcialmente Cumplida: indicadores que, a pesar de 
registrar avances, no fueron suficientes para cumplir la 
meta. Registraron alguna variación.

• Incumplida: indicadores que registran cambios en 
la tendencia o cuyos valores reales se encuentran por 
debajo del valor esperado en la anualización.

Ilustración 16. Categorización de porcentaje de cumplimiento de metas Plan Campozano

  Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador

en la segunda, con la finalidad de monitorear y valorar 
los efectos previstos en el corto, medio y largo plazo.

Adicionalmente, se realiza la categorización del por-
centaje de cumplimiento de las metas anuales en fun-
ción de los siguientes intervalos:

• Extemporánea: indicadores de los cuales no se dis-
pone de información actualizada.

El seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Parroquia Rural Cam-
pozano son elementos esenciales para la administra-
ción pública, pues no solo facilita el proceso de toma 
de decisiones al interior de la administración, sino que 
también brinda insumos para la rendición de cuentas, 
de manera tal que la ciudadanía en general tenga la 
oportunidad de participar de manera activa y corres-
ponsable en la verificación del avance de los progra-
mas, proyectos y planes que se realizan para la conse-
cución de los objetivos y metas priorizadas.
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